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·. Una vez analizada y evaluada Ja. Manife?tación ;:c:le lmpacto .. .L\mp.iental, mod�ilidad 
Regional (M IA-R), en alcance:? y la infórmaciórl adicional correspondienfe ál proyecto 
denominado ºPal'que EólicoJ�osyt:tuiz:¡¡¡ch�s" (proy�cto);present�da,por.d� ernpresa PE 
Los Huizáches, S.A.P.I. de· C.\/. (promovente), eón pretendida ubicación en el municipio 
de Villagrán, estado de TamauHpas. · · .·, 

l. 

11. 

R E S U L TA N D O: 

Que e.122 de julio de 2019, f�e recibido en el .E.spa�io d�Cog'lact6 Ciudadano (ECC) 
de la.Subsecretaría de Gestión para la Pí"otecdón Arnbierital/cie 1� Secretaría d<: 
Medio Ampiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), Uniqad Admi11istrativa a la 
cual sé encuentra adscrita estaªbirecdón General de Impacto yHiésgo Ambiental 
(DGIRA), el cornunicado sin número del mismo día, a través del .cual la promov�nte 
ingresó para su ar

l

élisisy evaluación ·en'rnateria <de irr1pad:o a'rnb1éntál/la tvllA-iR 
correspondiente al pr9yec::to, con la finalidad depbtenerl� aqtorizadqrien materia 
de impacto ambient2

1

1, qUedahdo régisfradó coh la clave'28TM2Ó19EÓ0'73. 

Que el 25 de juHo de 2019, esta DGIRA, encumllimientoco� lo �ita�leddo en la 
fracción I del artículo 34 de la Ley General éfel Equilibrio Eco'lógic:o y Protec

t
�ión al 
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Ambiente (1,..GEEPA), y en acatamiento a lo que establece el artículo 37 de su 
Reglamento en materia de impacto ambiental (REIA), la SEMARNAT en la 
publicación número DGIRA/039/19 de su Gaceta Ecológica, y en la página 
electrónica de su portal www.semarnat.gob.mx, el listado del ingreso de los 
proyectos sometidos al Procedimiento de Evaluación en Materia de Impacto y 
Riesgo Ambiental en el período del 18 al 24 de julio de 2019 (incluye 

------------··--···--exterrrporaneos}�dentro-cte·td-cucrl-s"Enrrctuyc'
f
eTpfoyecro. 

· · · 

111. Que el 31 de julio de 2019, fue recibido en esta DGIRA el comunicado sin número 
del día 29 del mismo mes y año, mediante el cual, la promovente en cumplimiento 
con el artículo 34, fracción I de la LGEEPA presentó el extracto de la publicación del 
proyecto, en el periódico el "El Mañana" en la página 07, de la sección Nacional 
publicado en el estado de Tamaulipas, en su edición del jueves 25 de julio de 2019. 
Dicha información se integró al expediente administrativo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 26 fracción II del REIA. 

IV. Que el 05 de agosto de 2019, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35 de 
la LGEEPA y 21 de su REIA, esta DGIRA integró el expediente administrativo y 
técnico del proyecto, el cual se puso a disposición del público, en el Centro de 
Información para la Gestión Ambiental (CIGA) ubicado en Av. Central número 300, 
Col. Carola, Álvaro Obregón, Bioparque San Antonio, en la Ciudad de México. 
Asimismo, la MIA-R se puso a disposición vía electrónica a través de la página del 
portal de la SEMARNAT, 
http://www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/constramite.html. 

V. Que el 08 de agosto de 2019, esta DGIRA con fundamento en los artículos 53 y 54 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA), así como en el artículo 
24 primer párrafo del REIA, emitió las solicitudes de opinión técnica del proyecto a 
las siguientes instancias Gubernamentales y de esta Secretaría, con la finalidad de 
que se pronunciaran en materia de su competencia, a través de los siguientes 
oficios: 

SG PA/DG I RA/DG/06154. 

SG P A/DG I RA/DG/06155. 

Comisión Nacional de Agua (CONAGUA). 
Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad 
(CONABIO). 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del Gobierno del 
estado Tamaulipas (SDUyMAGT). 

"Parque Eólico Los Huizaches" y· 
PE Los Huizaches, S.A.P.I. de e V. 
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Que el 09 de agosto de 2019, esta DGIRA con fundamento en los artículos 53 y 54 
de LFPA, así como en el artículo 24 primer párrafo del REIA, emitió las solicitudes 
de opinión técnica del a las siguientes instancias de esta Secretaría, con 
la finalidad de que se pronunciaran en materia de su competencia, a través de los 
siguientes oficios: 

SG P A/DG I RA/DG/06177. 

SG PA/DG I RA/DG/06178. 

Dirección General de Vida Silvestre (DGVS}. 
Dirección General de Política Ambiental e Integración Regional y 
Sectorial (DGPAIRS). 

En dichos oficios se les otorgó a las Unidades Administrativas citadas en la tabla 
anterior, un plazo de quince días para emitir sus observaciones, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 55 de la LFPA. 

VII. Que el 19 de agosto de 2019, esta O.GIRA con fundamento en los artículos 53 y 54 de 
LFPA, así como en el artículo 24 primer párrafo del REIA, emitió el oficio número 
SGPA/DGIRA/DG/06453 por medio del cual se solicitó la opinión técnica del 
proyecto a la Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos de la SEMARNAT. 

vm. Que el 19 de agosto de 2019, esta DGIRA emitió el oficio número 
SGPA/DGIRA/DG/07356, por el cual solicitó a la promovente información adicional 
de la documentación citada en el RESULTANDO 1, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 35 Bis de la LGEEPA y 22 de su REIA, otorgándole un 
plazo de 60 días para que ingresara la información solicitada, suspendiéndose el 
plazo para la evaluación del proyecto, de acuerdo con lo indicado en el segundo 
párrafo del artículo 35 bis de la LGEEPA. 

IX. Que el 28 de agosto de 2019, se recibió en esta DGIRA el comunicado sin número 
del 26 del mismo mes y año, a través del cual, la promovente presentó información 
en alcance con respecto a los resultados de los muestreos llevados a cabo e 
incluidos en el Capítulo IV de la MIA-R. 

X. Que el 28 de agosto de 2019, se recibió en esta DGIRA el comunicado sin número 
del 27 del mismo mes y año, a través del cual la promovente presentó copia simple 

"Parque Eólico Los Huizaches" 
PE Los Huizaches, SA.P.I. de C. V. 
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previo cotejo de l  poder  pa ra actos adm i n istrat ivos oto r 

XI. Que el 02 de septiemb re de 2019, se rec ib ió en esta DG I RA e l  ofic io n ú mero 
SET/207/2019 de l  30 de agosto de l  m ismo a ño, a t ravés de l  cua l ,  la CONAB IO, em it ió 
su opinión tecn i ca pa ra el proyecto, de conformidad con lo seña l ado  en e l  
RESULTANDO V de l  presente ofic io. 

XI I .  Que e l  11 de sept iem bre de 2019, se rec ib ió en  esta DG I RA e l  ofic io. n ú mero B00.7.02.-
211 de l  29 de agosto de l  m ismo a ño, a través de l  cua l ,  la CONAG UA, em it ió su op i n ión 
técn ica pa ra e l  proyecto, de conformidad con lo  seña l ad o  e n  e l  RESULTANDO V 
de l  presente ofic io .  

XI I I. QLJe e l  24 de  sept iem bre de 2019, se rec ib ió  en  esta DG I RA e l  ofic io n ú mero . 
DG PAI RS/356/19 de l  18  de l  m ismo mes y a ño, a través de l  c u a l , l a  DG PAI RS ,  em it ió 
su  op i n ión  técn ica pa ra e l  proyecto, de conform idad  con lo seña l ado  en el 
RESULTANDO VI del p resente ofic io .  

XIV. Que e l  11 de d ic iem bre de  2019, fue rec ib ido en  esta DG I RA e l  com u n icado s in  
n ú mero de l a  m isma fecha ,  med ia nte e l  cua l  l a  promovente presentó la  
i nformac ión ad ic iona l req uer ida  en  e l  RESULTAN DO VI I I  de l  p resente ofic io .  

XV. Que de conformidad con e l  a rt ícu l o  26 fracc iones I y 1 1  de l  R E IA, esta DG I RA i nteg ró 
a l  exped iente ad m i n ist rat ivo de l  proyecto toda  la i nfo rmac ión re l ac ionada  a su 
aná l is is  y eva l u ac ión d u rante e l  PE IA, como son :  la pub l icac ión ,  la i nformac ión 
ad ic iona l  y l as  op in iones téc n icas rec ib idas pa ra e l  proyecto. 

XVI. Que a la fecha de emisión  de l  p resente reso l ut ivo y si n perj u ic io de lo estab lec ido 
en  otros ordenam ientos j u ríd icos adm in istrat ivos, esta DG I RA no obtuvo respuesta 
de la so l ic i tud rea l izada  a l  m u n ic i p io de Vi l l ag rán ,  estado  de Tam a u l i pas; l a  
S DUyMAGT, n i  l a  DGVS, conforme a lo  i nd icado en  l os RESU LTANDOS V y V I  de l  
p resente oficio. Po r  lo  a nter io r, t ranscu rr ido e l  p lazo estab lec ido en  e l  ofic io 
seña l ado en e l  resu lta ndo a ntes c itado, esta DG I RA procede a determ ina r  lo  
conducente conforme a l as  atr i buc iones que l e  son confer idas en  e l  Reg l amento 
I nter io r de la SEMARNAT, l a  LG EEPA y su RE IA, y 

, � "Pa,q= Eólko Lo, Hu/zache,;" y· 
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C N S I  E R  N 

Que esta DG I RA es com petente para a n a li za r, eva l ua r  y resolver l a  M IA-R y l a  
i nformaci ó n  ad ic iona l  de l  de conformidad con lo  d ispuesto e n  los 
a rtíc u los 14 pr imer párrafo, 18, 26 y 32 Bis fracciones 1 ,  XI d e  !a  Ley Orgán ica de  l a  
Adm i nistración Púb l ica Federa l ;  4, 5, fracciones 1 1 , X, X I  y XXI ,  1 5  fracciones 1 ,  1 1 , 1 1 1 , IV, 
V I ,  X I ,  X I I  y XVI ,  16, 28 pr imer  párrafo, fracc iones 1 1  y VI I ,  30 pr imer párrafo, 34 pr imer 
párrafo, 35 y 35 BIS de  la LG EEPA; 1 ,  2 ,  3, fracciones IX, X I I ,  X I I I , XIV, XVI y XVI I ,  4, 
fracciones 1 ,  1 1 1  y VI I ,  5 i nc isos K) fra cción 1 ,  1 1  y 1 1 1 , O) fracción 1 ,  9, primer  párrafo, 10  
fracción 1 ,  13 ,  21 , 22, 24, 26 fracciones I y 1 1 , 37, 38 pr imer  párrafo, 40, 44, 45, 47 pri mer 
párrafo y 49 primer pá rrafo del R E IA; 2 fracción XX, 19 fra cciones XXI I I , XXV y XXIX  y 
28 fracción 1 1 ,  V de l  Reg la mento I nterior de l a  SEMARNAT. 

Que e l  PE IA es e l  meca n ismo previsto por l a  LGEEPA, mediante e l  cua l  l a  autoridad 
estab lece l as cond iciones a las que se s ujetará l a  rea l ización de obras  y actividades 
q u e  puedan causa r  deseq u i l ib rio ecológ ico o q ue pued a n  rebasa r los l ím ites y 
condic iones establecidas e n  las d isposiciones ap l icab les para proteger e l  am biente, 
con e l  o bjetivo de evita r o red uci r  a l  m ín imo sus efectos negativos sobre los 
ecosistemas. Para cum pl i r  con este fin ,  l a  promovente presentó u n a  manifestación 
de i mpacto a m biental ,  en  su moda l idad reg iona l ,  para sol icitar la a utorización del 
proyecto, m oda l idad q ue se considera procedente, por u bica rse en a lguna de las 
h ipótesis señ a ladas en el  a rtícu lo  11 del  RE IA. 

3. Que de conformidad con lo d ispuesto por el seg u ndo párrafo del a rtículo 40 del  
R EIA, e l  cua l  d ispone q ue las so l ic itudes de consu lta pú b l ica se deberá n presenta r 
por escrito d entro de l  p lazo de  1 0  d ías contados a part i r  de l a  pub l icación d e  los 
l istados y considera ndo que  l a  pub l icación de l  i ngresó de l  proyecto a l  PE IA se l l evó 
a cabo a través de l a  Separata n ú mero DG I RA/039/19 de  l a  Gaceta Ecológ ica e l  18  a l  
24 de  j u l io de  2019, e l  p lazo de  1 0  d ías para q u e  cua l q u ier  persona  de  l a  com u n idad 
de  q ue se trate, sol ic itará q ue se l l evara a cabo la consu lta púb l ica feneció e l  08 de 
agosto de 2019, y d u ra nte e l  período del 26 de  j u l io al 08 de  a gosto de 2019, no 
fuero n  rec ib idas sol ic itudes de  consu lta públ ica.  

4. Que una vez integ rado e l  expediente de l  proyecto, éste fue puesto a d isposición 
del púb l ico conforme a lo  ind icado en e l  RESULTAN DO IV de la p resente reso l ución,  
con e l  fi n de  g a ra ntiza r e l  derecho d e  partici pación soc ia l  dentro de l  PE IA, de 

"Parque Eólico Los Huizaches" 
PE Los Huizaches, SA.P.l. de C. v. 
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acuerdo con lo establecido en los artículos 34 de la LGEEPA y 40 de su REIA, ya que 
la Consulta Pública es un procedimiento que tiene como propósito permitir la 
intervención de los ciudadanos en la evaluación del impacto ambiental del 
proyecto de que se trate, así como agregar al expediente las observaciones que se 
formulen y considerarlas en el momento de la resolución; lo anterior, siempre y 
cuando las observaciones de los ciudadanos estén fundadas técnica y 

· · jurídicamente, el impacto que tiene sobre la resolución final es considerable, donde ··· · 
atendiendo a esas observaciones, la autoridad puede imponer más condicionantes 
y medidas de mitigación para el desarrollo del proyecto. De esta manera, el 
Procedimiento de Consulta Pública es el mecanismo legal para que los particulares 
que sientan que sus derechos puedan ser menoscabados con la realización de los 
proyectos, puedan manifestar lo que crean conveniente, con la certeza de que sus 
observaciones e inquietudes serán atendidas. 

5. Que derivado del Convenio 169 "Convenio Sobre Pueblos Indígenas y Tribales en 
Países Independientes", establecido por la Organización Internacional del Trabajo 
y las Recomendaciones 37/2012 y 56/2012 emitidas por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, respecto a que previo " ... a la emisión de cualquier autorización, 

concesión o permiso que incida sobre las tierras o territorios indígenas se incluya el 
procedimiento de consulta a los pueblos y comunidades que puedan verse afectados por 

la realización de determinadas obras o actividades"; esta DGIRA, identificó que el 
municipio de Villagrán presentan población indígena, la cual puede verse afectada 
por el desarrollo del proyecto; por lo tanto previo al desarrollo de cualquier obra y/o 
actividad relacionada con el proyecto, se deberá llevar a cabo la Consulta Indígena 
a que hace referencia el Convenio 169. 

Bajo esta perspectiva, en cumplimiento a lo señalado en los artículos 119, 120 de la 
Ley de la Industria Eléctrica ( LIE) , así como del 89 de su Reglamento, los cuales 
señalan: 

Artículo 119.- "Con la finalidad de tomar en cuenta los intereses y derechos de las 

comunidades y pueblos indígenas en los que se desarrollen proyectos de la industria 

eléctrica, la Secretaría deberá de llevar a cabo los procedimientos de consulta necesarios 

y cualquier otra actividad necesaria para su salvaguarda en coordinación con la 

secretaría de gobernación y las dependencias que correspondan ... " 

Artículo 120. "Los interesados en obtener permisos o autorizaciones para desarrollar 

proyectos en la industria eléctrica deberán presentar a la secretaria una evaluación de 

PE Los Huizaches, S.A.P.I. de C. V. � / 
"Parque Eólico Los Huizaches" j 
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impacto social que deberá contener la identificación, caracterización, predicción y 
valoración de los impactos sociales que podrían derivarse de sus actividades, así como las 
medidas de mitigación correspondientes . 

.. .fa secretaria emitirá el resolutivo y recomendaciones que correspondan, en los términos 
que señalen los reglamentos de esta le/ .. " 

Así mismo, e l  a rt ícu lo  89 de l  Reg lamento de l a  U E, establece lo s iguiente: 

"Artículo 89.- La Secretaría será la responsable de los procedimientos de consulta relativos 
a los proyectos de la industria eléctrica que se desarrollen en comunidades y pueblos 
indígenas, a que se refiere el artículo 779 de la Ley y emitirá las disposiciones 
administrativas correspondientes para los procedimientos de consulta conforme a las 
fases que establece el artículo 92 del presente Reglamento. 

Al respecto, l a  promovente, presentó copia de  los com u n icados s in  número de 
fechas 17  de  j u n io de 2019 y 22 de octu bre de 2018, l os cua les fueron entrega dos a 
l a  Secretar ía de  Energ ía (SEN ER) en  específico a l a  D i rección Genera l Adj u nta de 
Eva lu ac ión de  I m pacto Socia l  y Consu lta Previa (DGAEI SyCP), con se l l o  de 
recepción del 26 de jun io de  2019 y 26 de noviembre de  2018, mediante los cua les 
i ng resó e l  documento q ue contiene l a  presentación de l a  Eva luaci ó n  de I m pacto 
Soc ia l  (EVls) de l  proyecto. 

Por lo q ue, l a  p romovente deberá presentar copia de l a  reso lución que e m ita la  
SEN E R  de  acuerdo a l  á mbito de  su competenci a  con l a  fina l idad d e  que esta DG I RA 
tenga conocimiento de l  c u m pl i m iento a d icho r�q uerim iento. 

6. Que esta U n idad  Adm i n istrativa, en  cump l im iento a lo d ispuesto por e l  artíc u lo 35 
de l a  LG EEPA, u n a  vez presentada  la M IA-R, i n ició el proced im iento d e  eva l uación,  
para lo cua l  revisó q ue la sol ic itud se aj ustara a las  formal idades previstas en esta 
Ley, su Reg l amento y las Normas Oficia les Mexicanas ap l icab les; por lo  que u n a  vez 
i nteg rad o  e l  exped iente respectivo, esta DG I RA se deberá sujetar a l o  que 
estab lecen los ordenamientos a ntes i nvocados, as í  como a los P rogram as de 
d esa rro l l o  u rbano y de ordenamiento ecológico de l  territorio, las dec larator ias de 
á reas natura les proteg idas y las demás d isposiciones ju ríd icas que resu lten 
a p l icab les; as imismo, se deberán eva l ua r  los posib les efectos d e  las obras  o 
actividades en  e l  o los ecosistemas de q ue se trate, considera ndo e l  conj u nto de 
e lementos q u e  los conforman y no ú nicamente los recu rsos q ue, en su caso, serían  

"Parque Eólico Los Huizaches" 
PE Los Huizaches, SA.P.I. de C. V. 
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sujetos de a provechamiento o afectación.  Por lo q ue, esta DG I RA p rocede a dar  
i n icio a l a  eva l uac ión de  l a  M IA-R con sus a n exos, i nformación en  a l ca nce y l a  
i nformación adiciona l  presentadas pa ra e l  proyecto, ta l como lo  dispone e l  a rtícu lo  
de  mérito y en térm inos de lo q ue estab lece e l  R E IA pa ra ta l es efectos, pa ra que  se 
d iera in icio a l  P roced im iento de Eva l uación de I m pacto Am bienta l  (PE IA) . 

·-·--··--··· -·--------eescrfpcion·ae las obras oact1v1c:Jac:Jes·y;·en·stTcaso, de los programas o planes 
parciales de desarrollo. 

7. Que l a  fracción  I I  de l  a rtícu lo  13 de l  R E IA, impone l a  ob l igac ión de  l a  promovente 
de inc lu i r  en  l a  M IA-R q u e  someta a eva luación,  u n a  descr ipc ión de l  proyecto; en 
este sentido, y u na vez a n a l izada l a  i nformación presentada  e n  l a  M IA-R sus  anexos, 
i nformación en a lcance y la i nformación ad ic iona l ,  el proyecto consiste en lo 
s ig u iente: 

Cabe seña l a r  q ue en la M IA-R, la promovente man ifestó q u e  req uería u n  acceso a l  
parq ue u n  l i bram iento con e l  fin de evita r e l  paso por e l  pob lado de Lucio B lanco, 
dentro de este l i bram iento, se contem p laba l a  construcción de  un puente para el 
cruce por e l  Río "El Aneg ado". Por lo q u e  esta, D i rección Genera l  sol icitó en  la 
i nformacion adic iona l  (seña lada  en  e l  RESULTANDO VIII) la descr ipc ión de manera 
deta l lada de las obras conte m pl adas para e l  puente; si n em bargo, en  l a  
i nformacion presentada por l a  promovente esta man ifestó q ue /a construcción de 
dicho puente quedaba excluido de l a  eva l uación de  i m pacto a m bienta l del  
proyecto, de ma nera que e l  m ismo, ya no será considerado en e l  PEIA del  m ismo. 

Características técnicas. 

El proyecto consiste en las o bras y/o actividades relacionadas con l a  prepa ración 
del s itio, construcción, puesta en  marcha ,  operación y m a nten i m iento de u n  
parq u e  eól ico, q ue consta de  193 aerogeneradores (de 4.5 M W  d e  capacidad cada 
u no) para generar 868.5 M W. E l  parq u e  esta rá i ntegrado por l a  s igu iente 
infraestructu ra: u n a  Su bestación E levadora (SEE) ,  u n a  Su bestación d e  Man iobras 
(SEM) ,  una  Línea de Tra nsmisión E léctrica de 400 Kv (LTE) , d icha  LTE contará con 
u n a  longitud de 12.11 km sa l iendo de la SEE hasta la SEM pa ra la a pertu ra de la Línea 
de  Tra nsmisión de CFE (existente) Lajas-Güemez; caminos de a cceso con una  
long itud tota l de  199.65 km y 18  m de a ncho (conformados de  l a  s igu iente m anera: 
6 m para rod ad u ra ,  2 m de  baja ntes, 4 m pa ra zanjas media tensión y 6 m pa ra zona 

. buffer para l a bores de construcción) ,  s istema de  recolección s u bterrá neo y e l  uso 

"Parque Eólico Los Huizaches" y·· 
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d e  Tres torres meteorológicas (ya existentes} permanentes. E l  nir,nvPll"'.Tn se u bicará 
en u n  pol íg o no genera l  q ue c uenta con u n a  superficie de 
ru ra les1 u bicados e n  e l  m u n ici pio de  Vi l l ag rán .  Pa ra acceder 
uti l izad a  l a  Carretera I nterestatal  22. Las características 
i nfra estructu ra req uerida ,  se deta l l a  a contin uación: 

será 
técn icas de l a  

• Cada a erogenerador l levará u na c imentación ci rcu lar de  10 m 
de radio,  a u n a  profu ndidad a proximada de  3 a 12 m ,  d epend iendo de  l as 
c a racteríst icas de l  suelo en  e l  l uga r  exacto de l a  i nsta lac ión de l  aerogenerador. La 
s u perfic ie tota l por cada aerogenerador será d e  0.9146 H a  (de las cua les 0.5217 H a  
serán perma nentes y 0.3929 H a  tem pora les) . L a  superfic ie tota l será de 176.51 Ha. 

Por  cada aerogenerador o turb ina es necesar io conta r con u n  á rea de ma n iobras 
con la fin a l idad de permit ir  el montaje de los aerogeneradores. Esta á rea de 
m a n iobras está conformada por 4 á reas, las cua les serán permanentes. Las 4 á reas 
son :  

Área para el uso de las grúas de montaje: Esta e s  e l  á reá q ue requ iere d e  u n a  mejor 
ca l idad de  com pactac ión y m ater ia les, porq ue t iene q ue soportar los esfuerzos de 
l a  g rú a  cuando esté rea l izando los trabajos d e  e levación d e  com ponentes. 

Área para el acopio de los tramos de las torres: E n  esta á rea se a l m acena rá n  los 
d iferentes tramos de las  torres segú n  vayan l lega ndo, previo a l a  l legada de las 
g rúas  para su montaje. 

Área para el montaje de la pluma de la grúa principal: Esta á rea se necesita para 
poder montar la p l uma de la g rúa  pri nc ipa l  ( l a  cua l  está compuesta por varias 
pa rtes) , la c u a l  se tiene q u e  desmonta r  para ir de u n a  posic ión de aerogenerador a 
otra. E n  esta zon a  se i nc l uye u n a  zona  l a rg a  de montaje, y dos zonas para q ue las 
g rúas a ux i l i a res pueda n mover las  partes hasta las  zonas necesa rias. 

Área para el acopio de las palas: Al otro lado de l  camino y la zona pa ra las g rú as de 
m ontaje, está u bicada la zona donde se acopiarán l as 3 pa las. Es u n a  zona 
com puesta por 2 lengüetas donde l as pa las se a poyan, y tod a  e l  á rea donde las 

1 D e  acuerdo a l a  promovente corresponde a los siguientes 21 d e  enero, ejido Lucio Blanco, Ejido San Juan, E l  Chapulín, E l  Coyote, E l  Indio 20181203, Familia 
Quiroga, Juana Quiroga, La Reserva, La Purísima, La sexta 20181203, Los Laureles, P#3, P#4, P#S, P#6, Raúl Coss, San Pablo y San Salvador. 

"Porque Eólico Los Huizoches" 
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pa las están voladas pero q ue no pueden tener n i ngún  imped imento para hacerlo 
l ib remente 

Aunado a esta á rea, hay que  considera r u n  á rea más de afectac ión por construcción 
o á reas de uso tem pora l  de u nos 7 m a l rededor  de tod a  el á rea de maniobras, 
necesar ia pa ra la ejecución de la m isma y a lmacenam iento de mater ia les de 

,_,,,--,·----·,------ ex-cavacion. ''Estas areas tempo'f'aTes,_sera·n··-·¡;ecuperadas u na vez fi na l izada la  ,, , 

; .. 

construcción. 

Características técnicas de los aerogeneradores. 
Modelo. Nl55 4500 TH 120 
Capacidad. 4,500 kW (4.5 MW) 
Tipo de Generador Doblemente a l imentado de 6 polos 

Datos de Diseño. 
Góndola Contiene los componentes mecánicos y eléctricos principales 

Rotor. 
Diámetro 155 m 
Velocidad Máxima 25 m/seq 
Velocidad M ínima 3 m/seg 

' 

Palas. 
Cantidad. 3 
Longitud 75 m. 
Diámetro. 155 m. 
Angulo de Ataque. 5º 

Materia l . Fibra de vidrio reforzada con epoxi. 
Dirección rotacional. 5º. 
Freno aerodinámico. Tipo disco. 

Pítch Control. 

Tipo Por motores hidrául icos en base a movimiento de los dientes 
del a ni l lo  del pitch. 

Cear Box. 
Tipo Enqranaie planetario de mu lti-etapas. 

Torre. 
Altura 120 m 
Tipo Concreto a rmado post-tensado y/o acero. 

• SEE. E l  sistema de recolección subterráneo de 34.5 kV se conectará a l a  SEE, dentro 
de la  cua l  se conta rá con transformadores q ue e levan el voltaje de l a  energía para 
q ue ésta pueda ser enviada a la  LTE de 400 kV y fi na lmente a la  SEM donde se 
conecta rá con l a  Red E léctrica de México. 

La SEE estará conformada por dos zonas: u na a la  i ntem perie en la  q ue se loca l iza 
e l  transformador de potencia ,  los em ba rrl3dos y e l  apare l l aje de 400 kV; otra i nter ior, 
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en l a  que se i nsta l an  las celdas de 34.5 kV, los cuartos de control ,  los paneles de 
servicios a uxi l i a res y la medición de energ ía .  Dentro de esta subestación se contará 
con u n  a lmacén de mater ia les y residuos pel ig rosos. La SEE ocupa rá una superficie 
de s Ha. 

"' La m isma será de tipo Entrada-Sa l ida para l a  apertura de l a  Línea de  Alta 
Tensión, compuesta por equ ipos de corte y medic ión en a lta tensión ( interruptores 
y transfo rmadores de corr iente y potencia l) y las i nsta l aciones requeridas por CFE 
pa ra l a  adecuada operación de este t ipo de subestaciones, comprenderá la zona de 
patio de  equ i pos de a lta, ed ificios y equ ipos a ux i l i a res y zonas para posibles 
extensiones de la m isma. La SEM estará constru ida en una  superfic ie de 17. 56 Ha. 

Al respecto, la promovente i nformó q ue d icha SEM será operada por la CFE una 
vez en func ionamiento; s in embargo, se  le  i nforma a l a  promovente que será e l l a  
qu ien l levará acabo e l  cump l imiento a l os TERMINOS y CONDICIONANTES de l  
presente ofic io. 

• LTE. Dicha l ínea será aérea de 400 kVy es l a  que l levará l a  e lectric idad desde l a  SEE 
hasta l a  SEM q ue se u bicará en l a  pa rte sur  de l  pol ígono genera l  de l  proyecto. 
Tend rá una  long itud de 12.11 km con u n  a ncho de  derecho de vía de 36 m, y contará 
con 43 tor res (con una  separación aprox imada de 250 m entre e l las 
a proximadamente). 

Las características genera les serán las s igu ientes: 

CONCEPTO. CARACTERISTICA. 
Capacida d  (Voltaje) 400 kV 
Número d e  circuitos 2, u no solo habi l itado 
Brecha de ma niobra y patru l laje 6 m  
Longitud de  la l ínea 12.11 km 
Ancho de derecho de  vía 36 m 
Cable conductor (tipo) 1113 ACSR A defin i r  
Cab le  de  guarda (tipo) 7/8 a defin ir  
Aislador (tipo) De suspensión y tensión de vidrio forjado de 36000 y 

25000 l ibras a defin ir  
Estructuras de soporte (tipos) de acero a utosoportada AM2 y AW2 a defin ir  
Número a proximado de  estructuras 43 
Tipo de  cimentación Concreto 
Sistema de tierras Alam bre COPPERWELD No. 2 y Vari l l a  COPPERWELD de 

5/8" a defin i r  

"Parque Eólico Los Huizaches" 
PE Los Huizoches, 5.A.P.I. de C. V. 
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Se considera q ue cada torre esta rá ocupa ndo u n  á rea de  a proximadamente 0.2499 
Ha ,  las cua les inc l uyen las za patas de cada torre y la zona de ma niobras. El camino 
de  servicio (brecha de  ma n iobras) de l a  LTE será de  6 m de a ncho a lo  l a rgo  de  todo 
el trayecto, por lo q ue, se considera que  e l  á rea de ocu pación perma nente de la LTE 
de aproximadamente 46.64 Ha. 

• Camino de acceso a los aerogeneradores (caminos nuevos). Será necesa rio 
constru i r  nuevos cami nos para tener acceso a cada a erogenerador, los cua les 
tendrá n  u n  a ncho de  18  m (conformados de  l a  sig u iente ma nera 6 m para 
rodamiento, 2 m de  baja ntes, 4 m para l a  za nja  de media tensión y 6 m como zona 
buffer de afectación) .  Se considera q ue d ichos cami nos sumará n  u n a  long itud 
a proximada de 199.65 km, l a  su perficie de afectación será de 320.64 Ha. 

• Caminos internos (caminos existentes) . Al respecto, l a  promovente seña ló  que  
dentro de l  predio existe u n a  red de cami nos de terracería, l os cua les e n  caso de  ser 
necesa rio serán rehab i l itados con e l  fin de perm iti r e l  roda m iento de  los veh ícu los, 
uti l iza ndo e l  materi a l  prod u cto de excavaciones del proyecto. 

La promovente m a nifestó q ue tanto los cami nos nuevos y los existentes q ue se 
rehabi l ita rán ,  tendrá n  sistema de d renaje req ueridos, q ue asegu ren  su 
conservación, y eviten l a  erosión del  sue lo por agua. 

• Sistema de recolección subterráneo. La energía generada e n  cada u n a  de  las  
tu rbinas o aerogeneradores se envía por  medio de u n  sistema de  reco lección 
subterráneo a la red recolectora de  34.5 kV y posteriormente se conecta rá a l a  SEE 
de l  proyecto. Estas l íneas de  media  tensión correrá n en  una zanja  de  4 m de a ncho 
q ue se u bicará dentro de  los 18  m de a ncho del  ca m i no de  acceso a los 
aerogeneradores, por lo  q u e  e l  á rea afectada por d icho sistema de recolección se 
considera dentro de  l a  su perficie de afectación de los ca m i n os. 

• Infraestructura de a poyo: Esta rá i nteg rada por ofici nas, a l m acenes y servic ios q ue 
en  conju nto ocu para n u n a  s u perficie dentro de l  pol ígono genera l  de 10 Ha.  

• Vivero: el proyecto tiene contemplada l a  construcción de l  m ismo, q u e  ocu pa ra 
u n a  su perfic ie de 2.0 Ha. 

PE Los Huizaches, S.A.P.I. de  C. V. '2b1 / "Parque Eólico Los Huizaches" 
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El se pretende ubicar dentro de un pol ígono genera l ubicado en e l  
m un icip io de Vi l lag rán, Tamau l ipas. 

E n  e l  de l  p resente oficio se  presentan las  coordenadas UTM 
de u bicación de las obras requer idas para e l  

Superficie d e  afectación: 

Para el desar ro l lo de l  proyecto, se requ ie re de u na superfic ie tota l 601.65 Ha; de las 
cua les 473.14 Ha corresponden a superficie foresta l ,  mismas que requ ieren la 
remoción de vegetac ión en términos de lo  previsto en e l  a rtícu lo 28, fracción VI I ,  de 
la LGEEPA, m ismas que se encuentran d istr ibu idas de la s igu iente manera: Selva 
baj a  espinosa caducifo l i a  (8.35 Ha) ,  Vegetación secundar ia a rbustiva de matorra l 
espinoso tamau l i peco (325.08 Ha), Vegetación secundar ía a rbustiva de M atorra l 
su bmonta no (7.13 Ha )  y Matorra l  Submontano (132.58 Ha) ,  l as  restantes presentan 
u n  uso d istinto a l  foresta l :  Pastiza l  cu ltivado (114.62 Ha)  y Agr icu ltura de tem pora l  
anua l  (13.89 Ha) ,  de  acuerdo con la d istr ibución s igu iente: 

·. .. INFRAESTRUCTURA l:>EL PROYECTO .. . ·  TEMPORAL 1 .PERMANENTE TOTAL 
Caminos [ Incluye camino de acceso 6.17 Ha)l. -- 348.36+6.17 354.53 
Aerogeneradores. 41.88 100.66 1 42.54 
Vivero 2.00 -- 2.00 
SEE. -- 5.00 5.00 
SEM. -- 17.56 17.56 
I nfraestructura de a poyo. 10.00 -- 1 0.00 
Áreas de a l macenamiento de producto de excavación 1 (AAPEl). 1 .75 -- 1 .75 
Áreas de a l macenamiento de producto de excavación 2 (AAPE2). 3.31 -- 3.31 
Áreas de a l macenamiento de producto de excavación 3 (AAPE3). 7.16 -- 7.16 
Áreas de a lmacenamiento de producto de excavación 4 (AAPE4). 2.39 -- 2.39 
Áreas de a lmacenamiento de producto de excavación 5 (AAPE5). 2.33 -- 2.33 
Áreas de a lmacenamiento de producto de excavación 6 ( (AAPE6). 3.46 -- 3.46 
Áreas de a lmacenamiento de producto de excavación 7 (AAPE7). 2.98 -- 2.98 
LTE. -- 46.64 46.64 

TOTAL 77.26 524.39 601.65 

Las supe rfic ies de l a  ocupac 1on de l  proyecto se encuentran en e l  TÉRMINO 
P RIMERO del p resente ofic io. 
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Las d iferentes etapas de desarro l lo del  proyecto y las características de l  mismo, se 
deta l l a n  en e l  Capítu lo 1 1  de l a  M IA-R y en  l a  i nformación ad ic iona l .  

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos 
·-·--···-·---·-·- a--pticables. -------···-···---···--·----··-··--···--·-----····-····-·--·--·-·····-··---·--·--·------··--········----·-·-······· ·-----·--··------··-·-··· 

8. Que de conformidad con lo d ispuesto por el a rtícu lo  35, segu ndo pá rrafo de l a  
LG EEPA, así como lo  estab lecido en l a  fracción 1 1 1  de l  a rtícu lo  13 de l  RE IA, e l  cua l  
ind ica l a  ob l ig ac ión de  l a  promovente pa ra inc lu i r  en  las  man ifestaciones de  
im pacto ambienta l  en  s u  moda l idad reg iona l ,  l a  vi ncu lac ión de  l a s  obras y 
actividades q u e  inc luyen e l  proyecto con los instru mentos de  p la neación y 
ordenam ientos j u ríd icos a p l icables en  materia a m bienta l ,  e ntendiéndose por ésta 
vincu lación la re lac ión j u r íd ica ob l igator ia que existe entre las obras y/o actividades 
a desarro l l a r, con las d isposiciones especificadas en los instrumentos j uríd icos, q ue 
permita a esta DG I RA, determinar  l a  viab i l idad j ur íd ica en  materia de impacto 
a mbienta l y la total  congruencia del  proyecto con d ichas d isposiciones jur íd icas, 
normativas y administrativas. En este sentido, y considerando q u e  e l  proyecto se 
u bicará en el estado de Tamau l i pas, específicamente en el m u n ic ipio de Vi l l ag rá n  
y d e  acuerdo con l o  seña lado por l a  promovente l os sitios en  donde se pretende 
desarro l l a r  e l  proyecto, se encuentra n reg u l ados por: 

a) Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio ( PO EGT)2, se tiene 
q ue e l  m ismo promueve u n  esq uema de coord inación y corresponsa bi l idad entre 
los sectores de la Adm i n istración Púb l ica Federa l ,  a q u ienes está d i rig ido este 
Prog rama,  q ue perm ite generar s i nerg ias y propic iar  u n  d esa rro l lo  sustentable en  
cada u na de las reg iones ecológicas identificadas en  e l  territorio nac iona l ;  en  este 
sentido dada s u  esca la  y a lca nce; su objetivo no es el de a utoriza r o proh ib i r  el uso 
del sue lo para el desa rro l lo  de las actividades sectoria les, s ino q u e  los d iferentes 
sectores del gobierno federa l ,  pueda n orienta r sus prog ram as, proyectos y a cciones 
de ta l forma q u e  contr ibuya n a l  desa rro l lo  sustentab le de  cada reg ión ,  en  
cong ruencia con  l as  pr ior idades estab lecidas en  e l  POEGT, s in  detr imento en  e l  
cump l im iento de los prog ra m as de  ordenam iento ecológ ico l oca les o reg iona les 
vigentes. Asi mismo, es i m porta nte señ a l a r  q u e  e l  POEGT, debe ser considerado 
como un marco estratég ico de coherencia para los proyectos del  á m bito federa l  

1 Publicad

�

en e l  Diario Oficial d e  l a  Federación e l  0 7  d e  septiembre d e  2012. 
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con i ncidencia en e l  territorio estatal ,  más no como un i nstrumento de reg u lación 
en el p roced i miento de eva l u ación de i mpacto a mbienta l ,  por lo  que la ejecución 
de l  POEGT es i n dependiente de l  cumpl imiento de l a  normatividad a p l icable a otros 
i nstrumentos de l a  po l ítica a m biental ,  como son las  Áreas Natu ra les Protegidas y 
las  N ormas Ofic ia les Mexicanas. 

Bajo  esta perspectiva, l a  su perficie de l  pol ígono genera l  en e l  que  pretende l l eva rse 
a ca bo e l  proyecto, se encuentran u bicado e n  l a  Reg ión Ecológ ica 18.11, dentro de 
l a  U n idad Am bienta l B iofísica ( UAB ' s) 36 denominada "Ll a n u ras y lomeríos de 
N uevo León  y Ta m a u l i pas", donde de acuerdo  a l  d iag nóstico del  propio POEGT, las 
m ismas presenta n u n  escena r io para e l  a ño 2033 m uy cr ítico; en cuanto a pr ior idad 
d e  atención m uy a lta; m ientras q u e  l a  po l ít ica a p l icable es restauració n  y 
a provechamiento sustentable .  

b) Programa de Ordenamiento Ecológico de la Región Cuenca de Burgos 
Territorio del Estado de Tamaulipas (POERCBT)3, para i nducir  las actividades, este 
o rdenamiento ecológ ico defi ne estrategias, l i neamientos, o bjetivos específicos y 
cr iter ios d e  regu lación ecológ ica, encam inados a hacer que e l  desarro l lo  d e  l a  
cuenca d e  reg u lación sea consistente con l os pr inc ipios y l íneas de la pol ít ica 
a m bienta l federa l  de  los estados participantes, pa rticu l a rmente en  l o  relat ivo a l a  
explotación, uso y a provecha miento del  sue lo  a pa rt i r  de su  vocación y aptitud ,  en 
el á m bito de sus facu ltades. 

E n  este o rden  d e  ideas l as po l íticas a m bientales en el POERCB y la asignació n  de 
cada u n a  están e n  func ión de las ca racter ísticas b iofísicas, soc ia les, económicas y 
j u r íd i cas de l  territorio, a l  respecto, d efine  cuatro pol íticas: preservación, 
protección ,  restauración, y a provechamiento sustentable. 

Así m ismo, se considera n los confl ictos a mbienta les, la asig nación de las po l ít icas 
a m bienta les y la defi n ic ión de uso de sue lo dominante pa ra cada UGA. En el pr imer 
caso, l a  identificac ión de l  uso representa e l  estad o  actua l  de los ecosistemas y los 
recu rsos n atu ra les. E n  e l  seg u ndo, l a  identificación del  uso de suelo dom i n a nte 
representa a q ue l l a  actividad pa ra las q ue las características fís icas, biológ icas, 
socia les y económicas de l  territor io t ienen mayor a ptitud, d e  manera que ese uso 
representa e l  más óptim o  en términos de la satisfacción de las necesidades e 
i nterese d efi n ida  por cada sector. 

3 Publicado en el Diario Oficial de l  Gobierno del estado de Tamaulipas el 08 de mayo de 2012. 

"Parque Eólica Los Huizaches" 
PE Los Huizaches, SAP.t. de C.V. 

Página 75 de 78 



MEDIO AMBIENTE 2 20 

Grupo de uso. 
Conservación 

Desarrollo 

aprovechamiento 

LEONA VICARIO 
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Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 
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Uso de suelo dominante. 
Conservación 
Desarrollo industrial 
Asentamientos humanos 
Actividades extractivas 
Forestal 
Cinegético 
Agrícola 
-_ct:1ario-·---··-···--·-··--·-··-··-··---
pesca 
turismo 

Así mismo, cabe hacer mención que solo se consideró la incidencia de las obras 
que integran el proyecto, no por e l lo la incidencia del polígono general en el que 
se pretende l levar a cabo las obras del proyecto. 

En este sentido, la superficie del polígono general en el que pretende l levarse a 
cabo el proyecto tiene incidencia en nueve UGA , s: PR0-331, PR0-334, PR0-337, 
PR0-342, PR0-346, PR0-359, PR0-375, PR0-377 y PRO 392 que les corresponde 
la política de Protección. 

Sin embargo, las superficies de las obras del proyecto incidirán en siete Unidades 
de Gestión Ambiental (UGA , s) que son las siguientes: PR0-331, PR0-334, PR0-337, 
PR0-346, PR0-375, PR0-377 y PRO 392 y les corresponde la política de Protección. 

UCiA. AEROGENERADORES. OBRAS. 
PR0-331 73, 74, 87, 88 y 89. --
PR0-334 5. --
PR0-337 60, 61, 63, 64, 68, 70, 71, 72, 75, 76, 79, 80 Vivero, SE, Infraestructura de a poyo, SM, AAPYE3, 

a l  86, 90 al 93, 95 al 193. AAPYE4, AAPYE5, AAPYE6, AAPYE7, LTE. 
PR0-346 1 a l  4, 6, 7, 28 a l  30, 44 a l  46, 56 a l  59 y 69. --
PR0-375 8, 9, 13 al 17, 21 a l  24, 31, 32, 34, 35 a l  37, 39, AAPYEl y AAPYE2. 

48 a l  52, 62, 63, 65 a l  67, 77, 78 y 94. 
PR0-377 25 a l  27, 38, 40 a l  43, 52 a l  56. AAPYE3. 
PR0-392 5, 10 al 12, 18, 19, 31, 33, 47, 20. ---

Por lo antes señalado, cierta superficie de las obras del proyecto inciden en seis 
UGA , s en las cuales les aplica la Política de Protección, a l  respecto, si bien el  
POERCB la define " ... como aquellas áreas que contienen recursos naturales cuyo 
aprovechamiento resulta importante desde el punto de vista económico y social 
y que, al mismo tiempo. deben ser protegidas por que propician su deterioro. tales 
como: la degradación del suelo, la falta de disponibilidad de agua, la 
fragmentación de ecosistemas. tipos de cambio de uso de suelo e intensidad de 
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esos cambios. " de acuerdo a lo  señal ado, l a  definición no prohíbe ni l im ita e l  
desar ro l lo de l  dentro de d ichas UGA ' s, por lo  q ue, ún icamente resa lta l a  
importancia  de l a  protección, en este sentido l a  consideró l a  
i mportancia de l a  continu idad de l as funciones actua les de l  SAR, de  manera que 
l leva rá a cabo e l  desar ro l l o  y l a  ejecución de Programas que favorecerán l a  
favorecerá l a  continuación d e  los procesos ecológicos como l a  conexión (flujo de 
an ima les) entre l os parches de vegetación y las  zonas con vegetación conservada 
(P rog ram a  de reforestación ,  Prog rama de restau ración de la  cobertu ra vegeta l ,  por 
menciona r  a l gunos) . 

Así m ismo, a cada u na de l as UGA , s en las  que  i nciden l as superficies de las  obras 
que i ntegran el proyecto le ap l ican las  s igu ientes estrategias, L ineamientos, 
Objetivos y C riterios ecológ icos descritas en l a  Tab la :  

UGA Política.y 
L� o• criterio .dJ> regu!aclón eco!óglca Estrateglá 
L3 01 ����a�n�����n�n�m������ 

93, 96, 97. 

L5 01 �n����� � � � � ���m��n� 
02 16, 25, 30, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 43, 65, 68, 69, 74, 75, 79, 81, 84, 85, 86, 

PR0-331 PRO/AG 
88, 92, 93 y 94. 

03 16, 20, 24, 27, 29, 30, 48, 51, 67 y 89. 
PR0-334 

L6 01 3, 6, 25, 28, 29, 31, 34, 35, 36, 40, 51, 53, 64, 68, 69, 71, 75, 81, 83, 89, 92, 91, 93. PR0-337 Protección/ 
L8 01 43, 62, 75, 81, 84, 88, 92. 93, 94. PR0-346 Agricultura 

02 61, 62, 75, 89. 

03 43, 72, 74, 75, 81 88. 

Ll2 01 5, 7, 8, 10, 12, 40, 53, 54, 55, 60, 62, 72, 78, 89, 96, 97. 

02 19, 47, 51, 63, 68, 72, 75, 89. 

03 8, 17, 18, 19, 43, 50, 51, 54, 62, 72, 75, 89. 

L5 01 �n������������ m•�n� 
02 ������������� �����m� �� 

88, 92. 93 y 94. 

L6 01 3, 6, 25, 28, 29, 31, 34, 35, 36. 40, 51, 53, 64, 68, 69, 71, 75, 81, 83, 89, 92, 91, 93. 

PRO/CI 02 3, 6, 9, 16, 17, 18, 19, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 31, 32, 34, 35, 36, 40, 43, 47, 

������gg�n n.n���m�•�n%� PR0-375 
03 1, 3, 6, 9, 10, 13, 15, 17, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 35, 38, 43, 45, 47, SO, 51, 75, 81, 86,. PR0-377 Protección/ 

88, 90, 92, 94. Cinegético 
L8 * 43, 62, 75, 81, 84, 88, 92, 93, 94. 

61, 62, 75, 89. 

43, 72, 7,,, 75, 81 88. 

L16 51, 58, 61, 64, 69, 73, 82, 88, 90, 91, 95. 

02 16, 32, 43, 64, 70, 73, 88, 90, 95, 97 

L5 01 28, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 39, 40, 41, 51, 64, 65, 74, 75, 81, 88, 91, 92, 94. 

02 16, 25, 30, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 43, 65, 68, 69, 74, 75, 79, 81, 84, 85, 86, 
88, 92, 93, 94. 

L6 01 3, 6, 25, 28, 29, 31, 34, 35, 36, 40, 51, 53, 54, 56, 64, 68, 59, 71, 75, 81, 83, 89, 91, 
93. 

PRO/FO 02 3, 6, 9, 16, 17, 18, 19, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 31, 32, 34, 35, 36, 40, 43, 47, 

PR0-392 so, 51, 53, 54, 55, 56, 62, 63, 68, 71, 72, 73, 74, 76, 81, 86, 88, 91, 92, 94, 95. 

Protección/ 03 1, 3, 6, 9, 10, 13, 15, 17, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 35. 38, 43, 45, 47, so, 51, 75, 81, 86, 
Forestal. 88, 90, 92, 94. 

LB 01 43, 62, 75, 81, 84, 88, 92, 93, 94. 

02 61, 62, 75, 89. 

03 43, 72, 74, 75, 81, 88. 

LlS 01 2, 17, 19, 24, 25, 26, 36, 40, 51, 53, 54, 62, 64, 69, 74, 75, 88, 91. 

02 17, 36, 52, 54, 72, 97 
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UCA Política y L* Estrateala 
L3 

L5 

PA0-331 PRO/AG 
PA0-334 L6 
PA0-337 Protección/ LB 
PA0-346 Agricultura 

L12 

L5 

L6 

PRO/CI 
PA0-375 
PA0-377 Protección( 

Cinegético LB 

Ll6 

Lineamiento. 
L3. Rehabilitar los ecosistemas degradados. 

LS. Conservar los ecosistemas de la región. 

L6. Conservar las zonas de recarga hidrológica 

LB. Mejorar las oportunidades socioeconómicas en 
función de la conservación y a provechamiento 
sustentable de los recursos naturales. 

Ll2. Aprovechar en forma sustentable el suelo de uso 
agrícola. 

Ll5. Aprovechar en forma sustentable los recursos 
forestales maderables y no maderable de la region. 

L.16 Desarrollar en forma sustentable las actividades 
cinegéticas. 

LEONAVICARIO 
•;:,,¡ J, AA;,¡,y• \.)). tA "'/\TfUA 
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O* 

01 

01 
02 

03 
01 
01 
Ü&·-· 
03 
01 
02 
03 
01 
02 

01 

Criterio de regulación ecológica 

����� mn���� � n � n � � �� � � n �  
93, 96, 97. 
28, 31, 32, 33, 34, 36, 39, 40, 41, 51, 64, 65, 74, 75, 81, 88, 91, 92, 94. �������-�������������� 
88, 92. 93 y 94. 
16, 20, 24, 27, 29, 30, 48, 51, 67 y 89. 
3, 6, 25, 28, 29, 31, 34, 35, 36, 40, 51, 53, 64, 68, 69, 71. 75, 81, 83, 89, 92, 91, 93. 
43, 62, 75, 81, 84, 88, 92, 93, 94. 

.. .óJ,&2;-'75,,8�----- -- ··-
43, 72. 74, 75, 81 88. 

- ---·· --�·� 

5, 7, 8, 10, 12, 40, 53, 54, 55, 60, 62, 72, 78, 89, 96, 97. 
19, 4 7, 51, 63, 68, 72, 75, 89. 
8, 17, 18, 19, 43, 50, 51, 54, 62, 72. 75, 89. 

·- . 

� n � � � � � � � � � � � � � R � � %  

-·�·--

�������-�������������� 
88, 92, 93 y 94. 
3, 6, 25, 28, 29, 31, 34, 35, 36, 40, 51, 53, 64, 68, 69, 71, 75, 81, 83, 89, 92, 91, 93. 

. 

02 3, 6, 9, 16, 17, 18, 19, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 31, 32, 34, 35, 36, 40, 43, 47, 
� � � � � � � g � n n. n � � � � � n � � � �  

03 l, 3, 6, 9, 10, 13, 15, 17, 28, 29, 30, 31, 32, 34, 35, 38, 43, 45, 47, 50, 51, 75, 81, 86, 
88, 90, 92, 94. 

01 43, 62, 75, 81, 84, 88, 92, 93, 94. 
02 61, 62, 75, 89. 
03 43, 72, 74, 75, 81 88. 
01 51, 58, 61, 64, 69, 73, 82, 88, 90, 91, 95. 
02 16, 32, 43, 64, 70, 73, 88, 90, 95, 97 
03 2, 13, 16, 17, 19, 24, 25, 26, 28, 29, 34, 35, 37, 38, 39, 43, 50, 51, 53, 54, 56, 60, 62, 

64, 69, 71, 74, 75, 81, 88, 91, 94. 
l.: lineamiento O: ObJet,vo 

Objetivo. 
01 Conservar las características físico-químicas y biológicas de suelos. 
01 Detener y disminuir la presión de cambio de uso de suelo, principalmente hacia la 
agricultura y los pastizales, en zonas con M ET, Mezquitales y Matorral Sub-montano. 
02 Promover la  regeneración y permanencia de la vegetación natural y el 
mejoramiento de la calidad de los suelos. 
03 Controlar v monitorear la emisión de partículas a la atmósfera. 
01 Evitar la deforestación. 
02 Mantener y mejorar la calidad de los suelos y las condiciones de la cobertura 
vegetal. 
03 Mantener y mejorar las condiciones actuales de cobertura de vegetación, de 

presencia de especies; así como la cantidad y calidad del agua, requeridas para el 

funcionamiento de los ecosistemas riparios. 
01 Apoyar económicamente la restauración y protección de ecosistemas degradados. 
02 Promover y difundir programas de educación a mbiental y de transferencia de 

tecnología limpia y de bajo costo. 
03 Promover proCJramas de capacitación en manejo integral de ecosistemas. 
01 Promover la reconversión productiva, la diversificación de cultivos y el uso de 

tecnologías de producción sustentable. 
02 Promover que el uso de agroquímicos se haga conforme a la  legislación aplicable, y 
promover el manejo integral de plagas y enfermedades 
03 Impulsar el uso de prácticas de conservación de suelo. 
01 Promover que los aprovechamientos forestales no maderables se realicen conforme 
a la normatividad applicable. 
02 Promover la creacion de microindustrias locales para darle valor agregado a la 
material prima (maderable y no maderable) que se genera en la region. 
03 Fomentar el establecimiento de plantaciones forestales comerciales (maderables y 
no maderables). 
01. Impulsar las zonas con potencial Cinegético al  establecimiento de Unidades de 
Manejo de Vida Silvestre (UMAs). 
02 Promover el manejo de habita\ para el uso de especies cinegéticas. 

"Parque Eólico Los Huizaches" 
�

-
PE Los Huizaches, 5.A.P.I. de C. V. 

Página 78 de 78 
Av. Ejército N a cional  N o. 223, C o l .  A n á h uac,  Alca l d ía Miguel  H i d a lg o, C i u d a d  de M éx ico. C . P .  11320 

Teléfono:  (55)54900900 wwv,.gob.mx/semamat 



l a  Protección Ambiental 
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F ina lmente, esta Un idad Admin istrativa determina  q ue los criterios a pl icables a !  
de acuerd o  con  las  actividades que  pretenden desarro l l a rse por l a  

rea l ización d el m ismo, son  los sigu ientes: 

3 

9 

10 

13 

16 

20 

24 

Criterio de Regulación 

Promover la conservación de la vegetación 
natural y acciones de conservación de suelos 
en zonas de recarga, barrancas y cañadas. 

Promover acciones para el mejoramiento de 
la cobertura vegetal y para la conservación 
de los suelos, con el  objeto de evitar la 
sedimentación en los principales cuerpos de 
agua (laguna madre y grandes presas). 

Controlar el  crecimiento urbano, pecuario e 
industrial en función de la disponibilidad de 
agua superficial y subterránea, manteniendo 
los caudales. 

Evitar los procesos de contaminación del 
agua superficial y subterránea, producto de 
las actividades productivas. 

Promover la recuperación física, química y 
biológica de suelos afectados por algún 
tipo de degradación. 

Prevenir la erosión eólica a través de la 
estabilización de los suelos con cobertura 
vegetal y el establecimiento de cortinas 
rompe vientos. 

En la realización de actividades de 
a provechamiento forestal, se deberá evitar 
la erosión o degradación del suelo, para lo 
cual dichas actividades se realizarán de 
manera tal que mantenga su integridad, 
su capacidad productiva forestal, y que no 
se comprometa su biodiversidad y los 
servicios ambientales que presta, para 
hacerlo consistente con los criterios 
obligatorios de política forestal de carácter 
ambiental y sílvícola a que se refiere el 
Artículo 33, fracciones V y VI, de la Ley 
General de Desarrollo Forestal 
Sustentable. 

La promovente manifestó que el proyecto únicamente contempla la remoción de 
vegetación en la superficie que será ocupada por la infraestructura (aerogeneradores, 
caminos, subestación y zonas de servicios) la cual  no se encuentran u bicadas en barrancas 
ni  en cañadas. Toda la superficie que no sea ocupada por infraestructura permanecerá con 
la vegetación natural actual, promoviendo acciones de conservación en las zonas que aún 
permanecen en su estado natural con el fin de contar con zonas de recarga de mantos 
acuíferos. 

Así mismo señaló que el proyecto contempla la implementación de un Programa de 
Seguimiento de la Calidad Ambiental (PSCA} y como parte del PSCA, implementará un 
Programa de Rescate de Flora y Programa de Rescate de Fauna, así como un Programa 
de Restauración y Conservación de Suelos, en los cuales se promueve la conservación, 
además de que se evitarán zonas de recarga, barrancas y cañadas. 
La promovente manifestó que para el proyecto contemplará la implementación de un 
Programa de rescate de flora así como un Programa de conservación de suelos con lo 
cual se promueve el crecimiento de vegetación y evitar erosión fomentando la 
conservación de suelos. Se tiene contempladas medidas de mitigación encaminadas a 
evitar que sedimentos y/o residuos se a rrastren hacia los cuerpos de agua que existen 
dentro del predio y en el SAR. Así como favorecer la revegetación de las zonas afectadas 
temporalmente. 
El proyecto no realizará o favorecerá el crecimiento urbano de la zona, así como tampoco 
el crecimiento pecuario. La única instalación industrial que se tendrá es la del proyecto. 

El proyecto no pretende una actividad productiva que genere aguas residuales. Las únicas 
aguas residuales que se generarán serán las provenientes de los servicios sanitarios, los 
cuales durante la etapa de construcción serán provistos por empresas autorizadas, por lo 
que no representan una fuente de contaminación ya que no se descargaran a ningún 
cuerpo superficial o subterráneo.Aunado a ello, implementará medidas para evitar/prohibir 
que el material producto de excavaciones y los residuos que p udieran generarse se 
depositen en sitios que pudieran representar un  riesgo de contaminación o a porte de 
sedimentos a las escorrentías. Se implementare un programa de restauración y 
conservación de suelos. 

Suelos 
El proyecto cuenta con técnicas constructivas de bajo impacto e implementará un  
Programa de Restauración y Conservación de Suelos dentro de l  cual se contemplan 
estrategias para el control de la erosión así como estrategias y procedimientos específicos 
para el control de derrames, todo esto con el fin de recuperar física, química y 
biológicamente los suelos afectados. U na vez finalizada la construcción se alentará la 
recuperación de la vegetación en todas las áreas que fueron ocupadas de manera temporal. 
La promovente contará con un Programa de Restauración y Conservación de Suelos en 
el cual se plasmarán técnicas y procedimientos para evitar la erosión del suelo, además de 
promover la regeneración natural de la vegetación en la etapa de operación del proyecto. 
No se contemplan cortinas rompevientos por contraponerse a los objetivos de un parque 
eólico. 
El proyecto no contempla la realización de a provechamiento forestal, sin embargo, 
contempla la remoción de vegetación forestal, para lo cual se elaborará un Estudio Técnico 
Justificativo para el Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales (CUSTF). Cabe 
mencionar que el desmonte se realizará exclusivamente en las zonas que serán ocupadas 
por algún tipo de infraestructura, procurando impactar lo menos posible las especies 
consideradas como forestales y bajo algún estatus de conservación, y se realizará 
correspondiente pago al fondo forestal 
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MEDIO AMBIENTE 

Criterio de Regulación Ecológica 

30 Impulsar la restauración de las áreas 
afectadas por las explotaciones 
industriales, mineras y otras que 
provoquen la degradación de los suelos y 
la cobertura vegetal. 

31 Mantener y extender las áreas de 
pastizales nativos o endémicos. 

32 Privilegiar la siembra de pastos nativos 
sobre los exóticos. 

34 Fomentar la conservación del matorral 
espinoso tamaulipeco, de los mezquitales 
y el matorral submontano. 

35 Promover la conectividad entre parches de 
vegetación para establecer corredores 
biológicos que faciliten la movilización y 

dispersión de la vida silvestre. 
37 Promover la reforestación con especies 

nativas y con obras de conservación de 
suelos. 

39 Promover que la reforestación considere 
los escenarios de cambio climático. 

56 Promover la creación de Unidades de 
Manejo, Conservación y Aprovechamiento 
Sustentable de la vida si lvestre (UMA). 

62 Minimizar el impacto de las actividades 
productivas sobre los ecosistemas frágiles 
de la región (MET, etc.). 

" <.",3;,_s�'.!!T- M'\') 't:U!, _;o_Vtf,-tct. 
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Vinculación 

Cobertura Vegetal 

La promovente contara con un Programa de Restauración y Conservación de Suelos y 
programas de Rescate de Flora y Fauna, con los que se busca evitar la degradación de los 
suelos y promover la cobertura vegetal en las zonas que no sean ocupadas por el proyecto 
o las zonas que se vean afectadas temporalmente, o en su caso, llevará a cabo medidas de 
restauración y compensación por el daño que el proyecto pudiera ocasionar. 
Dentro de la superficie del proyecto no se observó ninguna zona con pastizales naturales, 
los pastizales que se encuentran dentro del predio son pastizales cultivados. Una vez que 
se encuentre en operación, se permitirá el mantenimiento de los pastizales existentes en la 

-.?.Q."� .. �l.entaJ19qJi'.!.\l.<::..l!P.era.cignye.9.e\.a\iv.sl.RoJas..z.9J1a.s.a_re.cta.das.tempo.ralmente .. -·--
La promovente manifestó que dentro del área de afectación del proyecto existe 
vegetación natural en aproximadamente un 23% de la superficie, y corresponde a matorral 
submontano y selva baja espinosa caducifolia, el resto de la superficie está ocupada por 
zonas agropecuarias y vegetación secundaria. 
El matorral espinoso tamaulipeco que se registra dentro del polígono y en general dentro 
del SAR corresponde a vegetación de tipo secundario, la  cual por definición se refiere a 
vegetación que ya ha sido eliminada o perturbada fuertemente, principalmente debido a 
las actividades agropecuarias y cinegéticas que se realizan en la zona desde hace ya varios 
años. 
Dentro de los Programas de Rescate de Flora y Fauna se establecen los procedimientos 
para mitigar y compensar los impactos que pudieran presentarse a causa del proyecto 
sobre la vegetación. El proyecto contempla también el establecimiento de un vivero para 
permítír que las especies rescatadas sean posteriormente reubicadas en sitios estratégicos. 
permitiendo con ello la regeneración de sitios. 
El arreglo del proyecto no formará barreras ni evitará la conectividad entre parches de 
vegetación. Los escurrimientos superficiales continuarán fungiendo como corredores 
biológicos y se promoverá el mantenimiento de las zonas que permanezcan con vegetación 
natural con el fin de que exista conectividad entre parches de vegetación. 
El promovente contara con un Programa de Rescate de Flora, así como con un Programa 
de Restauración y Conservación de Suelos, con los cuales se tienen como objetivo impactar 
Jo menos posible la vegetación existente y promover la reforestación en zonas afectadas. 
Con el fin de mitigar y compensar los impactos que pudieran presentarse a causa del 
proyecto sobre la vegetación, se contempla también el establecimiento de un vivero para 
permitir que las especies rescatadas sean posteriormente reubicadas en sitios estratégicos, 
permitiendo con ello la  regeneración de sitios. Todas las actividades de restauración de sitios 
se realizarán con especies nativas que hayan sido rescatadas, y en caso de requerir la 
compra de especies, estas se adquirirán en viveros o sitios autorizados, promoviendo 
siempre el uso de especies nativas. Aunado a ello, se elaborará un Estudio Técnico 
Justificativo (ETJ) para el Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales (CUSTF) para las 
áreas afectadas con vegetación forestal, dentro del cual se incluirá un programa de 
reforestación con el fin de compensar el desmonte y promover la conservación de espacios 
con vegetación natural. 
El programa de rescate de flora y el programa de reforestación considerarán todos los 
escenarios de cambio climático, utilizando todas las especies rescatadas y adquiriendo 
especies también en los viveros cercanos. 

Alternativas económicas v oroductivas 

El proyecto es un parque eólico por lo que este criterio no es vinculante, sin embargo, se 
contará con programas sociales en los cuales se manifiesta el fomentar cadenas de valor, lo 
cual está contemplado dentro de la EVIS. 
En general, el matorral espinoso tamaulipeco presente en el área del proyecto y en el SAR 
corresponde a la vegetación secundaria arbustiva de matorral espinoso tamaulipeco, lo 
cual indica signos de perturbación originados principalmente por actividades 
antropogénicas, como son la ganadería y la agricultura. La vegetación secundaria por 
definición es el estado de la sucesión de la vegetación, se indica cuando hay indicio de que 
la vegetación original fue eliminada o perturbada fuertemente. Sin embargo, como parte 
de los programas que integran a l  PSCA se contará con Programa de Rescate de Flora y un 
Programa de Rescate de Fauna, los cuales tienen como objetivo identificar y rescatar 
aquellas especies que se encuentren bajo algún estatus de protección así como las especies 
más representativas de los ecosistemas presentes en el sitio. 

En ta l  sentido, de  l a  revisión y a ná l isis de los criterios esta blecidos para las  UGA ' s  
en l a s  q ue i ncide l a s  su perfic ies de l a s  obras requeridas pa ra e l  proyecto, se 
esta blecen l i neam ientos d i r ig idos a acciones de  conservac ió n  de  los ecosistemas y 
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conservación de zonas de recarga de agua ,  esta DGI RA detectó que n inguno de 
estos, prohíbe de manera tácita o l im itativa su desarrollo; además de que la  

presentó e l  sustento mediante e l  cua l dará cumpl im iento a los 
c riterios q ue le  son ap l icables, así como implementara imp lementar programas de 
m anejo y rescate tanto de flora como de fau na si lvestre, y una  serie de medidas de 
prevención,  m it igación y compensación para l os impactos en el suelo, flora, fauna 
y agua ,  dentro de l os cua les se i nc luye l a  conservación  de corredores biológ icos y 
u n  prog rama  de reforestación; m ismos q ue serán complementados con lo  
req uer ido por  esta DGI RA en l as CON DICIONANTES seña l adas en e l  presente oficio. 

e) La superfic ie q ue corresponde a l  pol ígono genera l en el q ue se pretende l levar a 
cabo l as obras y/o activid ades de l  proyecto, y de acuerdo a l o  man ifestado por l a  
promovente en l a  i nformacion ad iciona l ( refer ida en  e l  RESULTANDO VII I) l as 
ú n icas U n idades de Manejo Ambienta l (UMA 's) q ue se encuentran dentro de l a  
po l igona l  de l  proyecto son Los Laureles, San Salvador y Las Escaleras, de acuerdo 
a la consu lta de l a  promovente a CONABIO; y una  más Las Palmas de acuerdo a l a  
SEMARNAT. 

UMA ·.· Clave dé regjstro .·. . ' .. ta prOfTl5>Vente n,.aplfestó • .. 
Los Laureles DFYFS-CR-EX-0381-TAM Que en dicha U MA se pretenden construir únicamente 7 aerogeneradores. 
San Salvador DGVS-CR-EX-2301-TAM Que dentro de la U MA se pretenden construir 53 aerogeneradores. 

Que la poligonal de esta U MA aparece en la base de datos de la CONABIO; s in embargo, los propietarios de 
los predios que conforman la poligonal del proyecto desconocen de su existencia y no se tuvo acceso a 
n ingún p lan de manejo. 

Las Escalera De acuerdo con los listados de U MAs de SEMARNAT, existe una U MA con e l  mismo nombre con n ú mero de 
registro DFYF-CR-EX-0728-NL, la  cual  se encuentra u bicada en  e l  km 80 de la  Carretera Monterrey-La China, 
en  el m u n icipio de China, en  Nuevo León. También se tiene e l  registro de una U MA La Escalera con n úmero 
de registro DGVS-CR-EX-1813-NL, la  cual se encuentra u bicada en el municipio de Sabinas en Nuevo León. 
Estas dos U MAs se encuentran a una distancia de más de 100 km de la poligonal del predio, en el estado de 
Nuevo León. 
No se tuvo acceso al p lan de manejo de esta U MA y en la base de datos de CONABIO no a pa rece su 
poligonal, por lo que desconocemos su ubicación precisa. De acuerdo con el listado de SEMARNAT se tiene 

Las Palmas el registro de l a  existencia de una U MA con este nombre en e l  municipio de Vi l lagrán, con número de 
registro DGVS-CREX-2632-TAM, en  el km 30 de la  carretera Linares-San Car los, sin embargo, por 
i ndicaciones de los propietarios de los predios que componen e l  polígono del proyecto, esta U MA está fuera 
de la poligonal. 

Asim ismo, la promovente seña lo q ue todas l as UMAs q ue se u bican en esta zona 
son de ca rácter ci negético, por lo q ue las obras y/o actividades que se pretenden 
l leva r a cabo en e l  proyecto, no contravienen con la fina l idad para l as cua les fueron 
c readas. 

"Parque Eólico Los Huizaches" 
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d) Que l a  superficie del  pol ígono general en e l  q ue pretende l leva rse a cabo el 
proyecto, de acuerdo con lo  seña lado por la promovente, así como lo detectado 
por esta DG I RA no tendrá i ncidencia sobre a lgún  S itio RAM SAR, Región Terrestre 
P rioritar ia (RTP), Región H id ro lógica Pr iorita r ia (RH P) ,  Reg ión M a rina  Pr ior ita r ia 
(RM P), Área de I m portancia para la  Conservación de las Aves (AICA) n i  en n inguna 
Área N atu ral P roteg ida (AN P) de carácter Federa l ,  Estata l y/o m u n ic ipa l ,  pero si en 

--- --··--·--·- ·- ··--·-tos'"Stguientes-·r1umeaales: ·1m25D"CRUJvCF::::4l�3:-numeda l  es de  o rigen fluvia l ,  lo . --· 
cua l  sign ifica q ue pertenece o es producido por la  acción de u na corr iente o u n  r ío 
y e l  RH25DLH U M_P_4l57, h u meda l  es pa l ustre, lo  cua l  s ign ifica q ue su o rigen es 
pantanoso. 

El pol ígono genera l  en el q ue pretende l levarse a cabo las obras y/o actividades del  . 
. proyecto tiene incidencia en l os Sitios Pr iorita rios Terrestres (SPT) con a lta 
pr ior idad SPT-3853, SPT-3893, SPT-3932 y SPT-3872. 

Así m ismo, i ncide en S itios Pr ior ita r ios Epicontinenta les (SPE )  o S itios Pr iorita r ios 
Acuáticos Epicontinenta les (SPAE) con pr ior idad media SPE-38844, SPE-39106, 
SPE-38453, SPE-388715, SPE-39493. Al respecto, l a  promovente l leva rá a cabo una  
serie de medidas de m it igación q ue deberá integ rar a l  P rog ram a  de Vig i l ancia 
Ambienta l presentado en e l  Cap ítu lo VI de la  M IA-R que pretende im plementa r 
para e l  proyecto. 

e) Plan estatal del desarrol lo del estado �e Tamaulipas 2014-2022(PEDET)4 y Plan 
M unicipal de Desarrol lo 2016-2018 del Municipio de Vil lagrán Tamaulipas5

, a l  
respecto, y d e  la  revis ión a l  conten ido del  m ismo no proh íbe n i  l im ita e l  desar ro l lo  
de las obras y/o actividades de l  proyecto. 

Opiniones técnicas: 

9. Que la CONAG UA, med iante ofic io número 800.7.02.-211 de l  29 de agosto de 2019, 
seña ló  lo s igu iente: 

" . . . por lo que para estar en posibilidades de emitir la opinión técnica en relación con la posible 
afectación de cuerpos de agua, en caso de llevarse a cabo dicho proyecto, el promovente deberá 
presentar ante esta dependencia, a través del Organismo de Cuenca Golfo Norte, los trámites 

4 Publicado en el Periódico Oficial de Tamaulipas el 31 de marzo de 2017. 
5 Publicado en el Periódico Oficial de Tamaulipas el 26 de enero de 2017. 
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siguientes CONAGUA-02-002 "permiso para realizar obras de infraestructura hidráulica " donde se 
deberá integrar al expediente técnico del proyecto ejecutivo los estudios hidrológicos, hidráulicos, 
socavación, dimensionamiento, estructurales, geotécnicos, geológicos correspondientes al tipo de 
obra y documentación legal; y CONAGUA-07-006 de "Concesión para la ocupadón de terrenos 
federales". 

"Aunado a lo anterior, esta SGT fdentifico que en el proyecto no se reconoce la existencia de los 
humedales con las claves RH25Df_HUM_F_4753y RH25Df_HUM_P_4757; por tal motivo, se sugiere que 
se presente nuevamente la Manifestación de Impacto Ambiental, donde se reconozca la existencia 
y se analice el impacto esp�rado en las distintas etapas del proyecto, y se dicten las medidas de 
mitigación necesarias para no afectar el flujo hidrológico de la zona, que pudiera poner en riesgo a 
los humedales. " 

Esta DG I RA sol i citó información adic iona l  {seña lada e l  RESULTANDO del  
presente oficio) a la promovente, al  respecto esta i nc luyó i nformaci ó n  referente a 
l os H u meda les y de  acuerdo a lo  man ifestado no se causara n  daños a los 
H u meda les con c laves R H25DLH U M_F_4l53 y RH25DLHU M_P_4l57, propon iendo 
u n a  serie de medidas que tienen l a  fina l idad de  conservar los mismos. Así m ismo, 
d icha op in ión fue considerada  en e l  apartado de CONDICIONANTES del presente 
oficio. 

10. Que l a  DG PAI RS, media nte oficio n ú mero DG PAI RS/356/19 de l  18 de septiem b re de 
2019, seña ló  lo s ig u iente: 

"E/ proyecto se ubica en las unidades de Gestión Ambiental (UGAJ PR0-337, PR0-334, PR0-337, PR0-
342, PR0-346, PR0-359, PR0-375, PR0-377, PR0-392, todas estas con política asignada de Protección 
de acuerdo con el Programa de Ordenamiento Ecológico dela Región de la Cuenca de Burgos 
(POER-CB}, publicada en el periódico oficial del gobierno del estado, el 8 de mayo de 2072. A las UGA 
citadas aplican: el Lineamiento 5 "Conservar los ecosistemas dela región", con su objetivo 7 "Detener 
y disminuir la presión de uso desuelo, principalmente hacia la agricultura y los pastizales, en zonas 
con MET, mezquitales y matorral sub-montano';· y al lineamiento 6 "Conservar fas zonas de recarga 
hidrológica " con su objetivo 7 "Evitar la deforestación '; así como el criterio ecológico 34 "fomentar fa 
conservación del matorral espinoso tamau/ipeco, de los mezquita/es y el matorral submontano". 

"Con base en lo anterior y que el proyecto contempla una afectación permanente aproximada de 
464.8 ha de vegetación secundaria de matorral espinoso tamaulipeco, de matorral submontano y 
de vegetación primaria de matorral submontano, se considera que el proyecto "Parque Eólico 
Huizaches" no es congruente con el POER-CB. " 

Al respecto, esta DG I RA consideró l a  op in ión  de  l a  DG PAI RS, en e l  Apa rtado de 
CONDICIONANTES del presente oficio resolutivo. 

"Parque Eólico Los Huizaches" 
PE Los Huizaches, S.A.P.I. de C. V. 

Página 23 de 78 



Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 0 '.Í 8 6 

11. Que la CONABIO med iante oficio n ú mero S ET/207/2019 del 30 de agosto de 2019, 
señ a lo lo sigu iente: 

" ... en referencia al área del proyecto pretendido y su área de influencia, señalando entre otros, lo 
siguiente: 

7. En el marco de los. "Análisis de vacíos y omisiones de conservación "_que coordinan la CQ_NAf31Q 
y Ta Comisión Nacional de áreas NATURALES Protegidas (CONANP), se detectaron los Sitios 
Prioritarios Terrestres (SPT-3853, SPT-3932, SPT-3972) y los Sitios Prioritarios Epicontinentales 
(SPEC�38844, SPEC-39706, SPEC-39620, SPEC -38453, SPEC-38775, SPEC-38775, SPEC-39493 Y 
SPEC-9494) con prioridad alta y media para la conservación. La vegetación predominante está 
conformada por mezquital, matorral submontano, tierras agrícolas, y matorral espinoso 
tamaulipeco. 

2. Se realizó la consulta en el SN/8, en un área de influencia de 2.0 kilómetros respecto al proyecto 
pretendido, encontrando 445 registros pertenecientes a diverso grupos taxonómicos, 73 de las 
cuales se encuentran en alguna categoría de la NOM-059-SEMARNAT-2070, tres son endémicas, 
y 72 especies son prioritarias. " 

"Referente a las fechas de muestreo, el documento no menciona claramente en que fechas se 
realizaron, por lo que es importante mencionar que si el muestreo no se realizó en todas las épocas 
del sitio, es posible que el esfuerzo de muestreo no haya sido suficiente, por lo que los resultados 
pueden ser poco representativos, ya que no se realizó un estudio a lo largo del año, al no abarcar las 
diferentes épocas presentes en el sitio, se pudieron omitir especies migratorias que utilizan la zona 
solo en alguna época. L anterior, es especialmente importante para especies de aves y quirópteros. 

Con base en la falta de estudios que indiquen la biodiversidad del sitio en las diferentes épocas del 
año en el sitio, no se puede emitir una opinión en términos de biodiversidad a favor de la 
implementación del proyecto, ya que, con la información contenida en la MIA, no es posible asegurar 
que no se compromete la biodiversidad." 

Al respecto, esta DG I RA considero las recomendaciones hechas por l a  CONABI O, 
en el presente ofic io en espec ia l  en e l  apartado de CONDICIONANTES. 

Fi n a l mente por los a rg u m entos a ntes expuestos, esta DG I RA conc luye q ue, l as  
observaciones ind icadas en  e l  presente oficio son vertidas s in  perj u ic io de las 
atr ibuciones q ue en  m ateria a m bienta l corresponde a l a  Federac ión, l os estados y 
los m u nici pios, bajo e l  princ ipio de  concurrencia previsto en  e l  a rt íc u lo 73, fracción 
XXIX-G, de la  Constitución Pol ítica de los Estados U n idos M exicanos, así  como lo 
seña l ado en e l  a rtícu lo  115 d e  d icho ordenam iento, en e l  cua l  se esta blece las 
facu ltades que le  son conferidas a los m u n ic ip ios, entre e l las l a  reg u lac ión del  uso 
del  suelo, así como lo establecido en e l  a rtíc u lo 8, fracción 1 1 , de la LG EEPA en e l  que  
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se seña l a  su atr ibuci ó n  e n  l a  ap licación de los i nstrumentos de política ambienta l 
p revistos e n  l as  l eyes locales e n  l a  mater ia ,  l a  preservación y restauración del 
equ i l ibr io ecológ ico y la protección al ambiente en  bienes y zonas de jurisd i cción 
m u nic ipa l ,  en  las materias que no  estén expresamente atribuidas a la Federación o 
a l os estados. 

Lo a nterior ,  debido a q ue la presente resolución no obliga ni es vinculante en forma 
alguna para que cualquier instancia municipal, estatal o federal emita su fallo 
correspondiente en materia de su competencia. Lo a nter ior en vi rtud, de q ue l a  
p resente reso l ución só lo  se  refiere a los  aspectos a m bienta les de l as obras y 
actividades descritas en  e l  CONSIDERANDO 7 así como e l  TÉRMINO PRIM ERO y 
por n i n g ú n  motivo, la  p resente a utorizac ión constituye u n  permiso de in ic io de 
obras,  n i  reconoce o va l ida  l a  legítima propiedad y/o tenencia de la tierra, por lo q ue, 
q uedan a sa lvo las a cciones q ue dete rmine l a  p ropia Secretar ía ,  las a utor idades 
federa les, estata les y m u n ic ipa les en  e l  á mbito de sus respectivas competencias, 
de conformidad con lo estab lecido en los a rtícu los 35 de la LG EEPA y  49 de su RE IA. 

12. Conforme a lo man ifestado por la  promovente y a l  aná l isis rea l izado por esta 
D G I RA, pa ra e l  desa rrol lo de l  proyecto son ap l icables entre otras l as sig u ientes 
N ormas Ofic ia les Mexicanas: 

NOM-041-SEMARNAT-2006. 
Que establece los l ím ites máximos permisibles de  emisión de gases contaminantes proven ientes 
del  escape de los veh ícu los a utomotores en circulación que usan gasol ina como combustib le. 

NOM-042-SEMARNAT-2003. 
Que establece los l ím ites máximos permisib les de  emisión de  h idrocarburos totales o no metano, 
monóxido de  carbono, óxidos de n itrógeno y partículas provenientes del  escape de  los vehícu los 
a utomotores nuevos cuyo peso bruto veh icu lar no 1=xceda los 3,857 ki logramos, que usan gasol ina, 
gas l icuado de petróleo, gas natura l  y d iésel, así  como de las emisiones de hidrocarburos 
evaporativos p rovenientes del  sistema de  combustible de dichos vehícu los . 

. NOM-043-SEMARNAT-1993. 
Que establece los n iveles máximos permisibles de emisión a la atmosfera de  partícu las sól idas 
provenientes de  fuentes fijas. 

NOM-044-SEMARNAT -2017. 
Que estab lece los l ím ites máximos permisibles de emisión de monóxido de  carbono, óxidos de 
n itrógeno, h id rocarburos no metano, hid rocarburos no  metano más óxidos de  n itrógeno, partículas 
y a moniaco, provenientes del  escape de motores nuevos q ue uti l izan d iésel como combustible y 
que se uti l izarán para la propu lsión de  veh ícu los a utomotores con peso bruto vehicular mayor a 
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3,857 ki logramos, así como del  escape de  vehículos a utomotores nuevos con peso bruto vehicu l a r  
mayor a 3,857 ki logra mos eq uipados con este tipo de  motores. 

NOM-045-SEMARNAT-2006. 
Protección Ambienta l. -Vehícu los en circulación q ue usan diésel como com bustible. - Límites 
máximos permisibles de opacidad ,  procedimiento de prueba y características técnicas de l  eq u ipo 
de.mediciÓA,-······----·--.. ·-·-··-·--·-··-·•-·"··---·--·-·-·· .. -·,--.. · .. --·-·-·---·--··--.. ---.. ···-·""--"-" _____ ............... -..... 

NOM-052-SEMARNAT -2005. 
Que establece las características, el procedimiento e identificación, c lasificación y los l istad os de 
resid uos peligrosos. 

NOM-054· SEMARNAT-1993. 
Que establece el procedi miento para determinar la incompatibi l idad entre dos o más residuos 
considerados como peligrosos por la NOM-052-SEMARNAT-1993. 

NOM-059-SEMARNAT-2010. 
Protección Ambienta l-Especies n ativas de M éxico d e  flora y fauna silvestres-Categorías d e  riesgo y 
especificaciones para su incl usión, excl usión o cambio-Lista de  especies en riesgo. 

NOM-080-SEMARNAT-1994. 
Que establece los l ím ites máximos permisib les de emisión de ruido proven iente de l  escape de los 
veh ículos automotores, motocicletas y triciclos motorizados en circu lación y su m étodo d e  
medición. 

NOM-161-SEMARNAT-2011. 
Que establece los criterios para c lasificar a los Residuos de Manejo Especia l  y determinar  cuá les 
están sujetos a P lan de Manejo; el l istado de los m ismos, el procedimiento para la i nc lusión o 
excl usión a dicho l istado; así como los elementos y procedim ientos para l a  formulación de los planes 
de  manejo. 

Al respecto, esta DGI RA determina que las normas antes seña ladas son ap l icables 
du rante las d iferentes etapas del proyecto por lo  que, la promovente deberá dar  
cum pl imiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en las  mismas con la  
fina l idad de min im izar los posib les impactos ambienta les que pud ieran genera rse 
du rante las obras y/o actividades del m ismo. 

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de tendencias del desarrollo 
y deterioro de la región. 

13. Que la fracción IV del a rtícu lo 13 de l  RE IA d ispone la ob l igación a la promovente de 
inc lu i r  en la M IA-R una  descripción del  Sistema Ambienta l Reg iona l  (SAR), 
seña lam iento de tendencias del desarro l lo  y deterioro de la  reg ión, por lo  que la 
de l im itación del  SAR de acuerdo a lo man ifestado por la  promovente, se l levó a 
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cabo por medio de l a  o btención de m icrocuencas h idrográficas con apoyo de 
software ArcGis  10.2, obten iendo las m icrocuencas h id rogeograficas que 
de l im ita ron e l  SAR resu lta ndo u na superficie de (abarcando los 
estados de N uevo León y Tama u l i pas). Así m ismo, de l imitó u n a  superficie 
correspondiente a l  Área de I nfl uencia  (Al }  de defin ida  considera ndo 
l as var iac iones q ue pud iera tener  el como resu ltado de cam bios de 
mod ificac io nes e n  la i ngen ier ía o der ivados de  problemáticas en  l a  adqu is ic ión de 
pred ios y otros facto res que pud iera n provoca r  la modificación  en el trazo y 
fi na l mente l a  s u perfic ie de l  Área de l  P royecto (AP) está conform ada por las 
s u pe rfic ies en  las q u e  se l l eva ran a cabo los aerogeneradores, l a  SEE, l a  SEE, la LTE 
y su derecho d e  vía, entre otros, sumando una  superficie tota l 601.65 

La d escr ipción a m bienta l de  l os componentes bióticos y a bióticos de l  SAR, Al y AP 
se deta l l a n  en las pág inas 05 a la 84 del Capítu lo  IV de la M IA-R; en la i nformación 
en a lcance y anexos; así como en  parte de l  conten ido de  la i nformación adic iona l ,  
l os a spectos m ás re levantes d e  ésta son los sig u ientes: 

MEDIO ABIÓTICO. 

Clima: La promovente manifestó q ue los c l imas que se. registran dentro de l  SAR; 
de acuerdo con Koppen modificado por E. García, son tres m ismos q u e  a 
conti nuac ión ,  se descr i ben: 

Clima Clave .. Superficie (Ha) Porcentaje (%} 

Semicálido cálido Bsl (h ')w 67,909.64 24.22 

Semicálido subhúmedo {A)C(wo)x 
, 

211 ,886.8 75.58 

Templado subhúmedo C(wo)x ' 570.88 0.2 

E l  c l ima  con c lave 8Sl (h ')w, es de t ipo semi á rido cá l ido con l l uvias e n  vera no, u n  
porcentaje de  l l uvia i nverna l  d e l  5 a l  1 0.2% d e l  tota l a n ua l ;  presenta u n a  tem pe ratu ra 
media a n ua l  mayor de 22º C y la tem pe ratura de l  mes más frío es mayor a los 18º C. 

El ti po de  c l ima  mayormente representado en  e l  SAR es Sem icá l ido subh ú m edo 
( (A)C (wo)x  ' ) .  t iene una  tem peratura med ia a n u a l  mayor a l os 18º C, la tem peratura 
de l  mes más frío es menor  a los 18º C, m ientras que  l a  del  mes más ca l iente es 
m ayor a l os 22º C; l a  precipitación de l  mes más seco es menor a los 40 mm y tiene 
l l uvias de  verano con un porcentaje i nverna l  mayor al  10.2% del tota l a n ual .  
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Fina lmente, e l  c l ima Tem plado subhú medo tiene u n a  tem peratu ra media a n u a l  
entre 12 y 18º C, l a  tem peratura d e l  mes m ás frío osc i l a  entre los -3º y los 18º C ,  l a  
tem peratu ra del  mes m á s  ca l iente n o  su pera los 22º C. La preci pitación en  e l  mes 
más seco es menor de 40 m m, presenta l l uvias en  vera no y u n  porcentaje de l l uvia 
i nverna l  mayor al 10% del tota l a n ua l .  

·-··--··---···---- Así mismo, en.e l  Al en e l  q ue·  pretende l levarse a cabo. las· obrasy{o ·actividades del-·------··-
proyecto corresponde en  su m ayoría a (A)C (wo)x , ,  y en u n a  menor parte BSl (h')w 
de acuerdo a la i nformación presentada por la promovente. 

Suelos: Al respecto, l a  promovente manifestó en  e l  SAR existen d iez tipos de suelos 
de los cua les ci nco están d i recta mente l igados con e l  proyecto y son: Xerosol 
Ca lc ico, Castañozem Ca lcico, Xerosol Luvico y Rendzina .  A continuación se 
describen las características de forma más am pl ia .  

Nombre. Clave. Superficie (Ha). 
Feozem ealea rieo He 11 ,247.41 
Feozem l uvieo H I  9,651.17 
Litosol L 23,565.72 
Luvisol eromieo Le 5,382.25 
Regosol ealearieo Re 18,170.80 
Rendzina E 98,989.46 
Vertisol cromico Ve 930.97 
Vertisol pel ieo Vp 74,818.44 
Xerosol calcico Xk 34,038.62 
Xerosol l uvieo XI 3,572.48 

TOTAL 280,367.32 

En l a  su perfic ie de l  Al de l  AP se presenta los sue los: Regosol ca lca rico, Vertisol 
pel ico, Rendzina  y Feozem ca lca rico 

Geología y geomorfología: La promovente man ifestó q u e  dentro del SAR, 
predomina la roca sed imenta r ia denominada l utita Tpa l ( l u ) ,  perteneciente a la era 
del  Cenozoico, sistema tercia rio  y serie de l  Pa leoceno. 

Nombre. 
Caliza 
Cal iza- lutita 
Cong lomerado 
Ígnea extrusiva básica 

Clave. Superficie (Ha}. 
Ki (ez) 
Ks(ez-lu )  
Tpl (eg) 
Ti ( lgeb} 
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18,445.19 
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ígnea i ntrusiva básica T(!gib) 
Ígnea i ntrusiva i ntermedia T(lgii) 
Lutita Ks( lu) 
Sedimentos cuaternarios recientes Q(s) 

TOTAL -

898.15 
6, 039.05 

127,710.04 
72,078.00 

280.36'1.32 

o 
o 

Así m ismo, seña ló  que  en  e l  po l ígono genera l  de l  AP, l a  formación geológ ica 
predominante es la Lutita , a unq ue también se presentan Cong lomerado y 
Sed imentos cuaternar ios reciente. 

Hidrología. 

Hidrología superficial: La promovente man ifestó que l a  superficie de l  Al en l a  que 
p retende insta l a rse l as obras y/o actividades del proyecto, está loca l izado en e l  
m un ic ipio de Vi l lag rán ,  Tamau l i pas; dentro de l a  Región H id rológ ica: RH25 cuencas 
R ío San  Fernando-Soto La Ma ri na; subcuencas Arroyo Medio de los Anegados y 
Medio P i lón .  De acuerdo a l a  sig u iente tab la se m uestra l a  Reg ión H id ro lóg ica, 
Cuencas y subcuenca; así como las superficies correspondientes q ue ostentan .  

Región Cuenca . . 

hidrológica (RH) hidrológica Superficie (Ha) 

25-San Fernando Río San 1 ,908,614.44 
Soto l a  Marina Ferna ndo 

Soto La Marina 2,187,450.3 

Subcuenca . . . 
hidrológi<:a 

Arroyo Medio de 
los Anegados 
Medio Pi lón 

·. ·· 

Superficie (km2} 
. ·· 

. 

255,856.12 

24,511.20 

La RH 25 "San Fernando-Soto La Ma rina ", está ubicada en  l a  zona centro del estado 
de Tamau l i pas, está conformada por las cuencas Lagu na de San Andrés-Laguna de 
Mora les, R ío Soto la Ma ri na ,  R ío San Fernando y Laguna  Madre. Cuenta con un 
Dist rito de  R iego (Distrito de R iego 086 Soto l a  Mar i na) ,  383 U nidades de  Riego pa ra 
e l  Desa r ro l lo Ru ra l  (URDERALES) , sumando u n  tota l de  112,668 Ha  de r iego y 3,548 
usua r ios, de  los cua les 35,925 Ha  pertenecen a l  D istrito de  R iego Soto l a  Mar ina .  

Com prende un tota l de  45 cuencas h id rológ icas, a l  norte presenta pequeños 
escu rr im ientos q ue nacen a una  e levación promedio de 200 metros sobre e l  n ivel 
de l  ma r  (msnm) para conectarse a a l gunos cana les que corren en una  d i rección 
franca al Este hasta descarga r  a l a  Laguna  Madre, u n  poco más al su r, l a  d i rección 
de fl ujo se ve afectada  por l a  Lagu na Anda  La P ied ra y los escu rrim ientos que a ntes 
se d i ri g ía n  en franca d i rección este, cambian de rumbo a l  Su r  para descarga r  en  la 
mencionada lagu na antes de  su descarga  en l a  Laguna Madre. 
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Cuenca Río San Fernando. Tiene una extensión de 4,540.55 km2, entre sus recursos 
hídricos lénticos están los lagos de la Nacha y la Piedra, así como algunos estuarios 
y humedales; mientras tanto, en los recursos hídricos lóticos están el Río San 
Fernando o Conchos y algunos arroyos. 

-
- - - Cuenca Río Soto La Marina. El río Soto La Marina desemboca en el Golfo de México ·· 

formando su estuario con númerosas lagunas. Sus afluentes son los arroyos 
Legardo, El Pegregón y Palmas, y los más importantes se encuentran en la región 
costera, siendo ellos la Laguna Madre, la Laguna de Morales y la del Almagre. 

La promovente manifestó que observó que en el polígono correspondiente a la 
superficie del Al del proyecto, se encuentran algunas corrientes y cuerpos de agua 
intermitentes, que no se verán modificados por el proyecto. 

Así m ismo, señaló que al norte de dicho predio se encuentra el río El Anegado 
(sobre el cual pretende construi r un puente de acceso con la finalidad de cruzar 
dicha corriente; sin embargo, la construcción del mismo no está considerado en el 
PEIA del presente proyecto} . 

Por otra parte, la promovente manifestó que de acuerdo con los datos recabados 
de CONAG UA, dentro de la superficie del predio correspondiente al Al ,  se 
encuentran las siguientes corrientes de agua principales: El Anegado (colindante 
al norte} , El Indio, La Rosita, El Huizache, La Torrecil la y El Ebanito, la mayoría de 
las corrientes son de primer orden, únicamente "El Anegado" es de segundo orden 
y se encuentra en el límite norte del predio. Señalando que estas corrientes de agua 
son de tipo intermitente (sólo presentan flujo de agua en cierta época del año}. Lo 
anterior, de acuerdo a lo manifestado (Figura 2.2 denominada "principales 
corrientes de agua dentro de la poligonal del proyecto (Área de Influencia)" 
incluida en la informacion adicional. 

Con respecto a las superficies la que abarca mayor superficie en el polígono es El 
Indio, seguida por El Huizache, La Rosita, El Ebanito y finalmente la más pequeña 
es La Torrecilla, de manera que los mismos continuarán fungiendo como 
corredores biológicos tanto dentro del área del proyecto como en el SAR 

El arroyo El Anegado, es el escurrimiento más importante para el proyecto, y la 
únic

.

a corriente "de segundo orden" en el polígono de la superficie del Al. Aunque 
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es u n  esc u rr imiento i ntermitente, se encuentra con agua la  mayor parte de l año  y 
t iende a desbordarse en a lgunas partes de su cauce. Adiciona lmente, dentro del  
predio de l  Al ,  se e ncuentran a l g u nos peq ueños jagüeyes o represas que son 
depresiones sobre el terreno rea l izadas por el hom bre, con el fin de a lmacenar  el 
a g u a  proven iente de escu rr imientos superficia les para uso del g a n ado 
pr inc ipa l mente. N in g u no de  estos pequeños jag üeyes será modificado . 

L9ngitud . · 

Ancho{s} ..,M.,_.,,; .. . . 
Nombre Orden trame> según ' Longitúd en ' • ' .. , Observación CON.AGUA . predio (m) registrado {s} -,,-- ce -----,-,, 

(ml · .· .. .· 
El Anegado 2 17,569.36 5,108 28 3 

(col indante) 
El Indio 1 22,711.79 20,384.88 16.2, 11 1.5 
La Rosita l 17,569.95 14,770.46 7.15 0.64 Cauce federa l 
El H u izache l 21,278.34 18,411.62 3.18 0.29 
La Torreci l la  1 6,273.13 2,827.52 8 1.4 
El  Ebanito l 17,669.06 4,663.31 9.5 2.1 

Respecto a l a  d istancia de l a  infraestructu ra de l  proyecto con las  corr ientes de agua  
p resentes e n  e l  A l ,  l a  promovente man ifestó que  ningún aerogenerado r  se 
ubicará sobre n ingún cauce o a rroyo, y los más cerca nos a cauces se encuentran 
a u n a  d istanc ia  m ín i ma de  30 metros, s iem pre respetando la zon a  federa l  y en su 
caso la zona  de i n u ndación .  

De acuerdo a l a  promovente dentro de l  SAR se encuentra un cuerpo de  a g ua 
corresponde a l a  P resa Rea l  de l  Barbón (P resa Alberto Carrera Torres) , l a  cua l  ocupa 
u n a  su perfic ie aproximada de 3 km2 y tiene u n a  capacidad de a lmacenamiento de 
44.8 m i l lo nes de m3

, uti l izada p ri nc ipa lmente para r iego, pesca ,  y a ctividades de 
ecotu rismo, se encuentra aguas  a rr iba a u na d istancia de  3.5 km del aerogenerador 
más cercano. Al situa rse esta p resa ag u as a rr iba del p royecto, considera q u e  en 
n i n g ú n  momento se verá afectado e l  a porte de agua  hacia la presa y en 
consecuencia tam poco exist i rá n i ng ú n  t ipo de a po rte de  sed imentos por a rrastre. 
La promovente m a n ifestó q ue el proyecto no afectará n inguna  de estas fu nciones 
eco lóg icas q ue l l eva a cabo d icho cuerpo de agua .  

Aunado a lo a nter ior, l a  p romovente m a nifestó que dentro de l a  s uperfic ie del  
pol ígono de l  Al en  e l  que pretende i nsta l a rse la s u perficie de l  AP, se ubica n dos 
h u meda les contiguos uno a l  otro, seña la ndo además q u e  no  existen fichas técn icas 
de estos h u meda les: 
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• RH25Df_HUM_F _4153. Este humedal es de origen fluvial, lo  cual significa que 
pertenece o es producido por la acción de una corriente o un río. 

• RH25Df_HU M_P_4l57. Este humedal es palustre, lo  cual significa que su 
origen es pantanoso. 

· De acuerdo con CONAGUA, para la delimitación de un humedal y establecer su · · · 
perímetro de protección se toman tres criterios básicos; hidrológicos, botánicos y 
edafológicos. Una vez evaluados estos criterios CONAGUA delimita la pol igonal 
tomando en consideración la zona de inundación permanente, la zona de 
inundación estacional y la  zona de saturación estacional .  

En este sentido, la promovente manifestó que ningún aerogenerador, camino o 
infraestructura será construida dentro de la poligonal de dichos humedales, por lo  
que no se ocupará ninguna zona federal .  Las distancias aproximadas al 
aerogenerador "A" a los humedales es de 620 metros y la distancia del 
aerogenerador "B" es de 250 metros. Así mismo, en la información adicional 
identificó impactos así como las medidas de mitigación aplicables, dentro las 
cuales incluyó la posible afectación del flujo hidrológico de la zona que pudiera 
poner en riesgo los humedales. 

Hidrología subterránea: 

El proyecto está localizado en el acuífero con clave 2803 y denominado "Hidalgo -
Vil lagrán", está localizado en la porción Centro-Oeste del estado de Tamaulipas, 
cubriendo una superficie aproximada de 3 801 km2• 

Colinda al Este con el acuífero San Carlos, al Sur con los acuíferos Márgenes del Río 
Purificación, Victoria-Guemez y Palmi l las Jaumave, del estado de Tamaulipas, al  
Oeste con el  acuífero Soto La Marina y al  Norte con Citríco la Sur, estos últimos del 
estado de U nevo León. 

Geopol íticamente, el acuífero abarca parcialmente los munic1p1os de Hidalgo, 
Mainero, Vil l agrán y San Carlos. Pertenece al Organismo de Cuenca IX "Go lfo Norte". 
Se encuentra sujeto a las disposiciones del Decreto de veda tipo 1 1 1 , en las que la 
capacidad de los mantos acuíferos permite extracciones l imitadas para usos 
domésticos, industriales, de riego y otros, indicando "Que se establece por tiempo 

. indefinido para el a lumbramiento de aguas del subsuelo en la  zona que 

\ 
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com p rende l os m u n icipios de  Ma inero, Vil lagrán ,  San Carlos y otros de l  Estado de 
Ta m a u l i pas"6• 

E l  a c u ífero es de t ipo l i b re en  su m ayor extensión, mostrando condiciones loca les 
de semiconfinamiento e n  l a  porci ó n  Noroeste. 

Disponibilidad de agua: Al respecto, l a  i nd icó q ue l a  recarga media 
a n u a l  q u e  rec ibe e l  acu ífero ( Rt) , corresponde con l a  suma de todos los vol ú menes 
q u e  i ng resan a l  acu ífero; en  este caso, su va lor  es de 39.7 hm3 a n ua les, de los cua les 
35.7 corresponden a la  reca rga n atu ra l  y los 4.0 hm3 restantes a l a  recarga indu cida 
por los excedentes de l  r iego ag rícola .  La d ispon ib i l idad de agua  en  e l  Acu ífero 
H id a lgo-Vi l l ag rá n, en  m i l lones de metros cú bicos ( M m3) de acuerdo a lo ind icado 
en la  s ig u iente tabla :  

CLAVE 

2803 

UNIDAD 
.HÍDROLÓGICA 

H I DALGO
VILLAGRÁN 

R DNCOM 

39.7 5.7 

VEXTET DAS DEFICIT 

18.2 0.000 -2.437 

R: recarga media anual; DNCOM: descarga natural comprometida; VCAS: volumen concesionado de agua subterránea; VEXTET: volumen de extracción 
consignado en estudios técnicos; DAS: disponibilidad media anual de agua subterránea. 

MEDIO BIÓTICO: 

La promovente m a nifestó q u e  para defin i r  e l  t ipo de vegetación de l  uso de suelo y 
los tipos d e  vegetación q ue se d istri buyen e l  SAR y dentro de  l a  superficie de l  Al en 
l a  q ue pretende desarro l l a rse las obras y/o actividades del proyecto fueron de 
acuerdo a la Carta del I nstituto N ac iona l  de  Estad ística y Geog rafía, I N EG I  (Ser ie VI) ,  
o bten iendo lo s igu iente: 

NOMBRE CLAVE 

Agricu ltura de riego a nua l  RA 
Agricu ltura d e  riego a nua l  y permanente RAP 
Agricu ltura de riego permanente RP 
Agricu ltura de temporal anua l  TA 
Agricu ltura de temporal permanente TP 
Agua H20 
Bosque de encino-pino BQP 

6 publicado en el Diario Oficial de la Federación el  día 10 de febrero de 1964. 
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NOMBRE CLAVE 
Superficie (Ha) 

SAR Al AP 
Bosque de mezquite M K  1 ,617.84 -- --
Bosque de pino B P  482.57 -- --
Bosque de pino-encino BPQ 419.94 -- --
Matorral crasicaule MC 742.92 -- --
Matorral submontano MSM 56,159.35 5,211.598 132.58 
Pastizal cu ltivado . . . .... . . . .  PC:: _ . . . ... .... ':!'L748.8.!2 .. . ...... §.915.925. ---- ...114,.62 
Pastizal inducido P I  2,,020.14 --
Selva baja espinosa caducifolia SBK 27676.77 494.491 8.35 
Tular VT 699.52 --
Urbano construido AH 127.95 -- --
Vegetación secundaria arbórea de bosque de encino-pino VSA/BQP 864.38 -- --
Vegetación secundaria a rbórea de selva baja espinosa 

VSA/SBK 6,098.30 -- --
caducifolia 
Vegetación secundaria a rbustiva de bosque de encino VSa/BQ 3,153.01 -- --
Vegetación secundaria a rbustiva de bosque de encino-

VSa/BQP 2,196.69 -- --
pino 
Vegetación secundaria a rbustiva de matorral espinoso 

VSa/M ET 69,463.01 13,659.922 325.08 
tamaul ipeco 
Vegetación secundaria a rbustiva de matorral submontano VSa/MSM 1 0,591.26 458.460 7.13 

TOTAL - 280,367.32 27,338.960 601.65 

Vegetación: Cabe hacer mención de que la promovente determinó que para la 
ubicación de los sitios de muestreo dentro de la superficie del predio del Al, fue en 
función de las características representativas de los mismos, tales como: el estado 
de conservación de la vegetación natu ral y la heterogeneidad de la vegetación. Un 
mayor grado de conservación hace a un punto elegible por sobre de los que 
presentan un grado de conservación menor, además se procuró seleccionar 
características representativas de las condiciones existentes observadas dentro de 
los terrenos con vegetación natu ral. 

Así mismo, describió las metodologías empleadas por etapas: trabajo de gabinete 
y trabajo de campo. 

Con respecto a los muestreos llevados a cabo en el la superficie del Al, realizó el 
levantamiento de 72 sitios para vegetación, mientras que para el SAR fueron 10 
sitios (señalando que una limitante fue la accesibilidad a los predios, ya que al no 
formar parte del polígono del proyecto no se contaba con autorización de los 
propietarios para tener acceso y realizar los trabajos adecuadamente) , y que el 
criterio utilizado fue con base a la heterogeneidad espacial de los tipos de 

\
getación o usos de l sue l o  :::q�ee:,::�: :::º�:.�yeycto. 
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Resultados. Obten iendo para e l  Al un  registró tota l de 111 especies, m ientras que en 
e l  SAR reg istró so lo 52 especies. Las curvas de acumu lación de especies y los índices 
de r iqueza específica sug ieren que e l  esfuerzo de l  muestreo en el Al- fue el 
adecuado. La cantidad de reg istros obten idos en e l  Al representa e l  85% de las 
especies de  probable ocu rrenci a citadas en b ib l iografía. En  lo  que respecta a l  SAR, 
la cantidad de reg istros obten idos representan e l  40% del l istado de p robab le 
ocurrencia ,  por lo que tomando en consideración la l im itante y los tiempos 
estab lecidos para los levantam ientos en  campo, se considera como una m uestra 
confia ble. 

La promovente m a nifestó q ue partiendo de la i nformación obten ida en los sitios 
de  m uestreo a n ivel Al, rea l izó la cuantificación de l  número de especies 
pertenecientes a cada fam i l ia ;  en  tota l reg istró especies pertenecientes a 38 
fam i l ias d iferentes, obten iendo que l a  fam i l ia más representativa es Fabaceae con 
19 especies, seg u ida  por Poaceae con 14, en tercer l uga r  Asteraceae con 12 y 
poster iormente Malvaceae con 8; Cactaceae y Euphorbiaceae tienen 7 especies 
cada u na ,  m ientras que  Rubiaceae presentó 4 registros. E l  resto de las fam i l ias 
p resenta ron 3 o menos especies cada u na .  

E l  estrato mejor representado corresponde a l  herbaceo con 76 especies ( l a  más 
a bundante) , segu ido de l  a rbustivo con 48 especies ( la  más abundante Acacia 
amentácea}, el a rbóreo con 24 especies ( la más abundante Cordia boissieri) y 
fina l mente el d ufrutice con u nicamente 11 especies ( l a  m ás abundante 
Cylindropuntia leptocaulis), l o  anter ior de acuerdo a l a  s igu iente tab la :  

Estrato. Especies,. Númerode 
Individuos. 

Arbóreo 24 602 
Arbustivo 48 6,953 
Herbáceo 76 255 
Sufrútice 11 299 

Diversidad de índices de valor de importancia {!VI} para cada estrato. 

Estrato Arbóreo. De acuerdo a l  IVI obten ido por l a  promovente l a  especie Cordia 
boissieri a lcanzo 109.954, s iendo l a  más importante del  tota l de reg istros, 
colocándola en  pr imer l uga r. La especie q ue le  sigue en importancia ,  de acuerdo a 
este índ ice, es Yucca treculeana; e l  resto de las especies no mostraron va lores a l tos 
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de importancia y se presenta n con una  densidad, dominancia y frecuencia 
s im i l a res en los sitios de m uestreo. 

Abu ndancia relativa: De acuerdo a este aná l isis, las especies Cordia boissieri, 
Havardia pa!lens, Prosopis laevigata y Yucca treculeana t ienen una  probabi l idad 
a lta de ser encontradas en los sitios de muestreo a d iferencia de l  resto de especies 
q ue tienen relativamente baja probab i l idad de ser encontradas. · · · 

· 
· · 

Estrato Arbustivo: Los resu ltados de l  IVI obten ido para la  especie Cordia boissieri 
l lega a a lcanzar 39.81835, s iendo la  m ás importante del tota l de  reg istros. Tam bién 
reg istró otra especie re levante de acuerdo a este índ ice q ue es Acacia amentacea, 
ocu pando la segu nda  posic ión; así m ismo, Eysenhardtis texana y Zanthoxylum 
fagara ocupan el tercer l uga r, le continua  Randia aculeata con va lor  de 22.88936 
obteniendo l a  cuarta posición, en qu i nta posic ión se encuentra Leucophyllum 
frutescens y la sexta posición está ocu pada por Celtis pal/ida, el resto de las 
especies no mostra ron va lores a ltos de importancia .  

Abu ndancia relativa: Con los datos obten idos se logró tomar  en cuenta e l  índ ice de 
dominancia de S impson.  De acuerdo a este a ná l isis, las especies Acacia 
amentacea, Cordia boissieri y Eysenhardtia texana t ienen u na probab i l idad a lta 
de ser encontradas en los sitios de m uestreo a d iferencia de l  resto de especies q ue 
tienen baja probabi l idad de ser encontradas. 

Estrato Herbáceo: Con los datos obten idos se log ró tomar  en cuenta e l  índ ice de 
dominancia de S impson. De acuerdo a este aná l isis, la especie Lantano velutina 
tiene una  probab i l idad a lta de ser encontrada en todos los sitios de m uestreo a 
d ife rencia del  resto de especies q ue tienen baja probab i l idad de ser encontradas; 
no obstante, esta especie resu lto ser la  más a bu ndantes; esto asu me que  la  
comu nidad en la  zona de estud io no es equ itativa. Esta especie se m uestra más 
abundante, a d iferencia de l  resto de las especies q ue m uestran va lores bajos de 
manera bastante, s in  emba rgo, es  importante resa ltar que  l a  d iferencia en los 
n iveles de abundancia no es m ucha.  

Así m ismo, seña ló  q ue se aprecia que la  dominancia de Lantano ve/utina es la  q ue 
tiene mayor probab i l idad de ser encontrada en  los m uestreos, respecto a l  resto de 
especies herbáceas q ue se reg istra ron en va lores más bajos d u ra nte los trabajos en 
campo. 
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Sufrútice: Con los datos obten idos se logró tomar en cuenta e l  índ ice de 
d o m i n a ncia de S impson .  De acuerdo a este aná l isis, la especie Cylindropuntia 
feptocau/is t iene u n a  proba bi l idad a lta de ser encontrada en  todos los sitios de 
m uestreo, segu ida  por Opuntia engelmannii, el resto de especies tienen baja 
p robab i l idad  de ser encontradas; no obsta nte, estas especies resu ltaron ser l as  más 
abundante; esto asum e  que la comu nidad en la zona de estudio no  es equ itativa. 

Estas especies mostraron más abundantes, a d iferencia de l  resto de  l as especies 
q u e  m u estran va lores bajos d e  manera bastante homogénea. 

Conforme a lo  seña lado por l a  promovente, d u ra nte los m uestreos de campo en e l  
Al no  obtuvo reg istró de  n in g u na especie con categoría de riesgo en l a  NOM -059-
SE IV!ARNAT-2010, s in  embargo e n  e l  SAR se tienen reg istros de l a  presencia de 
Astrophytum asterias (biznaga}, con categoría de peligro de extinción (P) ,  por 
lo q ue m a nifestó q ue de e ncontrarse d icha especie será i nclu ida en las  labores de 
rescate. 

Fauna: Al respecto, la promovente manifestó q ue previo al trabajo de  campo l levo 
a ca bo trabajo de  gabinete, l levando a ca bo u n  l istado d e  probab le ocurrencia de 
especies en la q ue se encuentran tres Accipiter cooperii, Crotalus atrox, Passerina 
ciris con categoría con Protección especia l  (Pr) ,  m ientras que las especies 
Thamnophis marcianus, Crax rubra como Amenazada (A) . 

' 
Los trabajos de  campo pa ra e l  m uestreo de  fauna  fueron rea l izados de m a nera 
s imu ltá nea a l os de flo ra ,  en  l a  su perficie de l  AP, l levo a cabo 78 transectos pa ra 
fau na ,  mientras q ue en e l  SAR solo  12 transectos. Así m ismo, para cad a  uno d e  los 
g ru pos fa u n ísticos d escribió la técn ica q ue l l evo a cabo. Ca be seña la r  q u e  con 
respecto a las  aves y m u rcié lagos flevo a cabo una  campa ñ a  de monitoreo a n u a l  de 
aves, m u rcié lagos y ma ri posas ( l levada  a cabo por I N ECOL) .  

Pa ra l a  observación y reg istro de las  aves, l a  promovente l l evo a cabo 92  pu ntos de 
conteo a l  i nterior de la  superficie de l  predio de l  A l ,  para su u bicación consideró la 
d ivisión por ranchos existente. 

Pa ra el mon itoreo d e  m u rcié lagos, rea l izó u n  l istado de especies con d istri bución 
potenc ia l ,  e m pleo redes de  n ieb la  y monitoreos acústicos en  tres moda l idades 
(g ra bación u ltrasón ica: acústico activo, acústico sem ia ctivo y acústico pasivo) . 

"Porque Eólico Los Huizoches" 
PE Los Huizoches, S.A.PJ. de C.V. 

Página 37 de 78 



Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 0 4 8 6 

Para e l  mon itoreo de ma riposas y odonatos l l evo a cabo observaciones d i rectas y 
transectos fijos uti l izando redes entomológ icas. 

De acuerdo a lo man ifestado por la promovente obtuvo un reg istro probable de 51 
especies, m ientras q ue como resu ltado de  los m uestreos, determ inó u na r iqueza 
fau n ística en e l  Al fue de 121 especies y en e l  SAR ún icamente de 48 especies; s in 

· em5argo, esto se de6e pr incipalmente a factores q ue intervin ieron  en e l  m uestreo ··· 
(Menor número de puntos de muestreo q ue e l  Al debido a l a  inaccesib i l idad a los 
p red ios q ue no forman pa rte del proyecto y al efecto de la  d isposic ión espac ia l  de 
los ind ividuos q ue suele ser al azar debido a la  frag mentación del hábitat}. 

La cantidad de especies reg istradas en el Al es m ayor a la q ue obtuvo en la l ista de 
probable ocu rrencia y la  de l  SAR es m uy s im i l a r, por lo que, considera q ue cu rva de 
acumu lación de especies y los índ ices predictores de r iqueza específica sug ieren 
q ue el esfuerzo del muestreo fue e l  adecuado. 

En tota l ,  dentro del Al y dentro del  SAR tiene un reg istro de 129 especies d iferentes, 
s iendo las aves el g ru po de mayor r iqueza con 91 especies, segu ido de los 
mamíferos con 23 y fina lmente la herpetofau na representada  por 15  especies. 

Los resu ltados obten idos de los m uestreos l levados a cabo por l a  promovente, por 
g rupos faun ísticos: 

Anfibios y Reptiles. Obtuvo u n  reg istro de 167 ind ividuos, repart idos en 15 especies, 
aunque la m ayor pa rte de el los se concentraron en 4 especies: Anaxyrus speciosus 
(sapo de Texas}, Rana berlandieri (Rana leopa rdo}, Trachemys venusta (Tortuga 
pavo rea l }  y Sceloporus cyanogenys ( Laga rtija espinosa azu l } ;  las especies restantes 
estuvieron representadas por pocos organ ismos (l a 4). 

Mamíferos. Obtuvieron 455 reg istros (hue l las, excretas y/o avistam ientos} de 23 
especies, las especies con m ayor número de reg istros fueron Odoci/eus virginianus 
y Canis latrans. En contraste, 5 especies presentaron tan solo u n  reg istro por lo q ue 
presenta ron e l  menor va lor  de abu ndanc ia p roporc iona l .  

De acuerdo a l a  promovente l as especies Sylvilagus floridanus, Neotoma leucodon, 
Leopardus pardais, Leopardus wiedii, Herpailurus yagouaroundi, Lynx rufus, 
Puma concolor, Canis latrans, Urocyon cinereoargenteus, Nasua narica, Procyon 
/otar, Dicotyles angu/atus y Odocoi/eus virginianus. Se est ima q ue u na vez 
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construido el parque, estas especies pueden regresar al sitio y nuevamente 
establecerse y retomar  sus hábitos de forma regular, ya que en general son 
especies tolerantes a establecerse en vegetación pertu rbada. 

Cabe señalar q ue en la MIA-R la manifestó (página IV-79 Tabla IV. 28 
número de individuos y abundancia proporcional de mamíferos obtenida durante 
la visita de campo) los registros de 445 individuos de mamíferos; sin embargo, 
mediante comunicado sin número del 26 de agosto de 2019, aclaro que el número 
de registros no refería a los individuos encontrados, si no al número de excretas que 
registro en los muestreos llevados a cabo. De manera que dichas excreta daba 
como posible resultado de incidencia de 303 individuos. 

Al respecto, la promovente señaló que llevó a cabo la consulta del estudio 
denominado "Densidad y estructura de una población de/jaguar (Panthera onca) 
en  la Reserva de la Biósfera Calakmul, Campeche, México", en dicho estudio fue 
realizado un conteo total de 81 registros (huellas principalmente) y se estimó que 
la muestra estaba compuesta por 18 individuos diferentes. Contemplando esto y 
considerando que el área de estudio de la cita anterior no se encuentra perturbada 
y fragmentada, caso contrario al polígono del presente proyecto, se estima que la 
relación aproximada del número de registros obtenidos contra el número de 
o rganismos presentes será menor a un cuarto, es decir, si se encontraron 12 huellas 
o excretas de alguna especie, el panorama máximo de organismo corresponderá a 
3 o rganismos. 

Ornitofauna (Aves): En cuanto a las aves, registró un total de 1 ,490 individuos de 91 
especies, en este caso, al igual que en el anterior, la cantidad de registros por 
especie fue poco equitativa ,  por lo que 3 especies presentaron los mayores valores 
de abundancia proporcional la Polioptila caeru!ea, seguida por Cathartes aura y 
finalmente Coragyps atratus, 1.as tres han desarrollado estrategias que les 
permiten sobrevivir en ecosistemas modificados por el hombre; en caso contrario 
se encuentran 18 especies que presentaron el menor valor de abundancia 
proporcional. 

Resultados de la campaña de monitoreo de aves, murciélagos, mariposas y 
odonatos realizada por INECOL. 

Aves. Durante el ciclo anual que comprende las temporadas de invierno, primavera, 
verano y otoño, se obtuvo 26,552 registros correspondientes a 17 órdenes, 41 familias 

"Porque Eólico Los Huizaches" 
PE Los Huizaches, S.A.P.I. de C. V. 

Página 39 de 78 



2 2 
LEONA VICARIO 

MEDIO AMBIENTE 
RS \:; .f:' l1A }�,%,. 'Tf<',\_/\ }'#.'fl1.!>\ 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 0 4 8 O 

y 152 especies. Las familias mejor representadas fueron Accipitridae (14 especies) , 
lcteridae (12 especies) , Tyrannidae (11 especies) y Passerellidae (10 especies) . 

A lo largo del año las especies más abundantes fueron las residentes destacando 4 
especies: Paloma Alas Blancas (Zenaida asiatica) ,  Vireo Ojos Blancos (Vireo 
griseus) , Centzontle Norteño (Mimus polyglottos) y Cardenal Rojo (Cardinalis 

--·-- ··-··-·-·----·---- ca fciTFiciTJS).T:Ju ra nte· 1 nv 1 e rno y p r 1 m ave ra -ra ·· es pee I e oo m ,·na nte fú e ro n \llreo Ojos-·- -·---· -·-·· 
Blanco (Vireo griseus) finalmente durante el verano y otoño fue la Paloma Alas 
Blancas (Zenaida asiát ica). 

De las 152 especies registradas, 11 se encuentran listadas en la NOM-059-
SEMARNAT-2010, 10 bajo la categoría de sujetas a Pr y una en P, siendo las 
siguientes: 

Así mismo, realizó un análisis de las alturas de vuelo de cada una de las especies 
identificadas, delimitando como altura l la que corresponde a la zona más basal del 
mástil del aerogenerador, debajo del gi ro de las palas. Las alturas 2 y 3 
corresponden a la zona de gi ro de las palas y la altura 4 corresponde a todo el 
espacio por arriba de la altura máxima del aerogenerador. 

Durante la primavera, la especie con el mayor número de cruces o vuelos sobre el 
predio del parque eólico fueron por parte de la Golondrina Risquera (Petroche/idon 
pyrhonota) observadas en altura 1 (r iesgo menor). El Aguililla de Swainson (Buteo 
swainsoni) fue la segunda especie con la mayor actividad registrada, observada en 
altura 4 (sin r iesgo). Mientras que en las alturas 2 y 3 consideradas de mayor riesgo 
de colisión (diámetro de gi ro de las palas) el Zopilote aura (Cathartes aura) y el 
Zopilote común (Coragyps atratus) presentaron var iación es su altura de vuelo. En 
algunas especies residentes como el Quebrantahuesos (Caracara cheriway) se 
observó preferenci a  por vuelos en alturas 2 a 3. Mientras que, en otoño el mayor 
número de cruces o vuelos sobre el predio del parque eólico fue registrado en 
altura 4, destacando el Zopilote Aura en abundancia.  

Seguido de la altura 3 y 2 destacando la Paloma Alas Blancas (Zenaida asiática) . En 
la altura 1 fue la Perlita Azul gris (Polioptila caerulea) . Sin embargo, los resultados 
de la estimación de la probabilidad de que un ave vuele a una altura de r iesgo de 
colisión dentro de la superficie del AP. Determinando que las especies residentes 
con mayor probabilidad de volar en alturas de riesgo fueron la Paloma Alas Blancas 
(Zenaida asiatica) ,  la Calandria Dorso Negro Mayor (/cterus gularis) , la Huilota 
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Común  (Zenaida macroura), e l  Pijije Alas B lancas (Oendrocygna autumnalís) y 
entre l as mig ratorias destacaron l a  Golondrina R ibereña (Riparia riparia) ,  l a  
Go londr ina  Tijereta (Hirundo rustica) , e l  ar rocero americano (Spiza americana) , y e l  
Tirano Tijereta Rosado (Tyrannus forficatus) por sus hábitos de vuelo en a ltu ras 2 y  
3 donde se encontra rá e l  d iámetro de g i ro de las pa las d e  los aerogeneradores. 

En cuanto a l  fenómeno m ig rator io, reg istró 69 especies m ig rator ias e l  g rupo mejor 
rep resentado  fue el de las aves rapaces (7 especies) , sin emba rgo, el número de 
reg istro de las aves mig ratorias es bajo, compa rado con sitios de ag lomeración 
m ig rator ia a lo  la rgo de l a  vertiente del go lfo de México como Veracruz o estados 
de l  su r  como Oaxaca. 

Murciélagos. Obtuvo reg istro de ocu rrencia de 22 especies en el la superfic ie del 
p red io en e l  que pretende l leva r e a cabo el proyecto, d urante e l  ciclo anua l ,  s iendo 
pr imavera y verano las temporadas con mayor número de capturas. El método con 
redes de n ieb la  fue eficiente en el reg istro de especies que hacen uso de los 
estratos i nfer iores de l a  vegetación como e l  sotobosque como los m iembros de la 
fam i l i a  Phyl!ostomidae, pero en a lgunos sitios que se encuentran cerca de un 
cuerpo de agua  como en el Rancho San Pablo fue posib le capturar especies de la 
fam i l i a  Vespertilionidae, que m uy rara vez son capturados mediante este método 
por su sistema de ecolocaci ón sofisticado que detecta las redes. 

El m ürcié lago pardo a rgenti no (E furinalis) y el mu rciélago pá l ido (A. pal/idus) 
representaron e l  mayor número de capturas. Los picos de actividad reflejan que  en 
las á reas cercanas a l os ranchos existen refug ios con colon ias de murcié lagos 
i nsectívoros, puesto q ue en las pr imeras horas pasada la puesta de sol ,  los 
m u rc ié lagos se d ispersan por l a  matriz de l  pa isaje en busca de  sitios de forrajeo, 
por lo q ue las pr imeras dos horas es donde se presenta el mayor número de 
captu ras, d ism inuyendo g radua l mente conforme pasa a la media noche, en el 
p resente monitoreo se presentó un  pico no muy abundante poco antes de la media 
noche. No se reg istró n i ng ún  mu rcié lago bajo estatus de protección de l a  NOM-
059-SEMARNAT.2010. 

Mariposas y odonatos. Obtuvo reg istró de 64 especies de lep idópteros y 4 especies 
de  odonatos, esto tiene sentido puesto que, tanto para e l  mundo como para M éxico 
e l  orden Lepidóptera p resenta u na mayor d iversidad encontrando tan solo para el 
pa ís 2,049 especie-subespecie, m ientras que del o rden Odonata registro 344 
especies. 
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A pesa r de q ue a lgu nas especies tanto de mar iposas como de  l i bé lu l as p resentan 
m ig ración, l a  mayoría vuelan a a ltu ras bajas, no mayores a 5 m de l  suelo, lo cua l  
t iene m ucha relevancia, puesto q ue no exist i r ía u na afectación g rave d i rectamente 
a las especies en la construcción y desa rro l lo  del  Parque. 

---------·····------------FinaTmente,-Tas especies con presencía-dentroderSAR,--Af y AP, -q ue cuentan .con ·---------
a lg una categoría de protección en l a  NOM-059-SEMARNAT, conforme a la  tab la 
p resentada en la  M IA-R e I nformación ad ic iona l de l  proyecto, se mencionan en la  
sigu iente tabla :  

Nombre científico Nombre común NOM 
Aves 

Cairina moschata * Pato real p 
Mycteria americana * Cigüeña americana Pr 
Accipiter striatus * Gavilán pecho canela Pr 
/ctinia mississippiensis * Milano de mississippi Pr 
lctinia plumbea * Milano plomizo Pr 
Buteo platypterus * Agu ililla alas anchas Pr 
Buteo swainsoni * Agu ililla de swainson Pr 
Falco peregrinus * Halcón peregrino Pr 
Accipiter cooperii Cavilan o azor de cooper Pr 
Buteo albonotatus Agu ilucho negro Pr 
Buteo nitidus Agu ilucho gris Pr 
Crax rubra Hocofaisan A 
Geranoaetus albicaudatus Aguilucho alas largas Pr 
Parabuteo unicinctus Halcon Harris o Agui l i l la roj inegra Pr 
Passerina ciris Azulillo pintado Pr 

Anfibios y reptiles 
Crotalus atrox Víbora de cascabel Pr 
Trachemys venusta Tortuga pecho de carey Pr 
Cophosaurus texanus Lagartija sorda A 
Thamnophis proximus Culebra listonada occidental A 
Thamnophis marcianus Culebra listonada manchada A 
Gastrophryne olivacea Sapo boca angosta Pr 
Rana berlandieri Rana leopardo Pr 

Mamíferos 
Herpailurus yagouaroundi Puma A 
Leopardus parda/is Ocelote p 
Leopardus wiedii Tigrillo p 

" " Nom: NOM-059-SEMARNAT-2010. P: En peligro de exttncton, Pr: SuJetas a protecc1on espe

.

ctal, A: Amenazadas 
•especies reportadas únicamente en el monitoreo anual de aves realizado por el I N ECOL 
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Que las fra cc iones V y VI de l  a rtícu lo  13 de l  R EIA en a ná l isis, establece l a  obl iga ción 
de  la promovente de i ncl u i r  en  la M IA-R uno de l os aspectos más importantes para 
rea l izar  e l  PE IA, q u e  es l a  identificación y eva l ua ción de los i m pa ctos a m bienta les 
acu m u l ativos y residua les del  SAR; asim ismo, se req u iere identificar y ana l izar  l as 
posibles afectaciones q u e  se generarán a l a  estructu ras y funciones de l  Al defi n ida 
pa ra el proyecto, así como las medidas para l a  prevención y m itigación de  los 
i m pactos a m bienta les potencia l mente a generar. En este sentido, esta DG I RA, 
derivado del  aná l isis de l  d iagnóstico del  SAR en e l  cua l  se encuentra ubicado el 
proyecto, así como de las condiciones ambientales de l  m ismo, considera q ue estas 
se encuentran en  a lgunas zonas u n  estado conservado, m ientras que otras 
im pactadas por actividades h umanas resu ltando e n  el cam bio de uso de suelo o 
degradación de l a  vegetación presente; sin embargo, en los a l rededores, la  cobertu ra 
vegeta l ha  sido parcia l mente a lteradas, ya q ue dicha Al a ú n  y cuando presenta una 
vegetación foresta l parte de está ya ha  s ido a lterada y modificada por  diferentes 
actividades a ntropogénicas; en este sentido, los impactos ambienta les más 
relevantes o sig nificativos que  e l  proyecto ocasionará ,  así como su medidas de 
m itigación o prevención, las cua les esta DGI RA considera q ue son am bienta l mente 
via bles de  l levarse a cabo, toda vez q ue previenen, contro lan ,  min im iza n y/o 
com pensa n e l  n ivel de los impactos ambienta les que  fueron identificados y 
eva l uados y que  se pud ieran ocasionar  por e l  desarro l lo  del  proyecto, son las 
sig u ientes: 

Factor 
Ambiental 

Suelo 

Etapa Impacto 

.. Posib le 
incremento de  
procesos erosivos 
debido a l a  
e l iminación de la 
cobertura vegetal 
y el movimiento de  
tierras. 
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Medida y/o acción 

• La capa de  suelo vegeta l 
removida será almacenada 
tempora lmente en los sitios 
destinados para e l lo, 
manteniéndola separada del 
resto del  materia l  producto de 
l a  excavación con el fin de  ser 
uti l izada como restaurador de 
suelos. 



Factor 
Ambiental Etapa 

2 2 
LEONÁVÍCAmo 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 0 4 8 6 

Impacto Medida y/o acción 

• Posible 
contaminación del • Los restos de vegetación 
suelo por mal  removid os serán "picados" y 
manejo de d ispuestos en  zonas de 
resid uos y por  a lmacenamiento tempora l de l  -·--···-·-·······-·---·--i·-··-··---·-········-···· ····f-··--·-·-··---··--· ·-·-····+·····:'-rnvfi, 1f LL;d;::fff 1 111 1i1n n;:a¡1í'CIIIO"ii1nñ···-·\y1 l-···su 15profüJCtO de d espa lmé Y ·l·----·-·-··

·
-

Vegetación 

\ 

• Preparación del 
sitio. 

• Construcción. 

• Operación y 
manten imiento. 

derra me de excavaciones, para  su posterior 
combustible. reincorporación al suelo y/o 

aprovechamiento en á reas de 
reforestación o viveros loca les, 
así como para rel lenos, 
n ivelaciones y construcción de 
nuevos caminos, mejorador de 
suelos y reserva para 
mantenim iento del proyecto. 

• Posible a lteración 
al microcl ima local 
debido a 
mod ificaciones 
sobre la 
proporción de 

• Las actividades de 
manten imiento a equipo y 
maqu inaria se rea l izarán fuera 
d el sitio, en tal leres 
especia l izados en la zona. En 
caso de que sea necesario 
rea l izar a lguna reparación en el 
sitio, ésta se rea l izará siguiendo 
los protocolos de seguridad, 
evitando derrames a l  suelo, 
debiendo coloca r charolas o 
plásticos para contener 
posibles goteos o derrames. 

• La promovente manifestó que 
l levará a cabo un Programa de 
restauración y conservación 
de suelos, Programa de 
Educación Ambiental y u n  
Programa de manejo integral 
de residuos. 

• La promovente señaló que 
inclu irá el Programa de 
reforestación con el fin de 
compensar e l  desmonte y 
promover la conservación de 
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ca lor  latente y 
sensible de l a  
radiación sola r  en 
los p redios donde 
se removerá 
vegetación. 

• Pérd ida de 
cobertura vegeta l 
en 
específicas 
proyecto. 

á reas 
del  

" Posible 
d isminución de  la 
d istribución 
espacia l  y 
tempora l de flora. 

• Afectación a 
especies de  flora 
de importancia 
biológica y con 
a lguna categoría 
de la NOM-059-
SEMARNAT-2010. 

• Restablecimiento 
de hábitats en las 
zonas de 
ocupación 
tempora l .  
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espacios 
natural. 

con vegetación 

.. La seña ló q ue 
l levará a cabo la elaboración y 
ejecución de u n  Programa de 
restauración y conservación 
de suelos y u n  Programa de 
rescate de flora. 

• La promovente manifestó q ue 
realizará el "picado", de  los 
materia les vegetales 
resu ltantes del despalme para 
su posterior incorporación a l  
suelo. 

• Las especies que se 
encuentran en a lguna 
categoría dentro de NOM -059-
S EMARNAT-2010, que sean 
fact ibles de  trasplantarse y que 
se encuentren dentro de  las 
zonas a desmontar, deberán 
reubicarse en zonas a led añas. 
En cada frente de trabajo se 
contará con un especia l ista 
q u ien recorrerá el sitio. 

" La promovente señaló q u e  en 
actividades de restauración, se 
p riorizará el uso de especies 
nativas, uti l izando 
preferentemente aquel los 
ind ividuos q ue sean 
rescatados. 

" Se permitirá la  repoblación 
vegeta l natural  de herbáceas y 
de las especies a rbustivas de 
ra íz superfic ia l  y en su caso se 
podrá faci l itar esto con la 



I 

MEDIO AMBIENTE 2 20 
LEONA VÍéARIO 

\ 
\ 
l 

Factor 
Ambiental 

Fauna 

Etapa 

Tic. ·r. �\,'(lT,', JA:;,T �.-\ t4 ¡>tTR.A 
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Impacto 

• Posible 
modificación y 

-·· mgmentac1on 'aér 
hábitat debido a la 
pérdida de 
cobertura vegetal. 

• Ahuyentamiento 
de especies 
debido a la 
generación de 
ruido, presencia de 
maquinaria y 
equipo, y 
presencia de 
personal. 

• Posible afectación 
a especies de 
fauna de 
importancia 
biológica con 
alguna categoría 
en la NOM-059-
SEMARNAT-2010, 
debido a la 
modificación del 
hábitat. 

.. Disminución en la 
biodiversidad 
debido a la 
pérdida de 
algunos 
individuos de flora 
y fauna. 

• Posible riesgo de 
mortalidad de 
aves y murciélagos 
por colisión con 
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Medida y/o acción 

dispersión de semillas de 
herbáceas. 

• De acuerdo a lo manifestado 
por la promovente el 
aesmonteno se realizara ·so6re--•··- ·-------··-·-
una superficie continua, por lo 
que tiene contemplado 
conservar áreas con vegetación 
natural las cuales funcionarán 
como corredores biológicos 
q\Je permitan a las especies 
desplazarse hacia sitios mejor 
conservados dentro del Al y 
hacia el SAR. 

• No se contempla colocar más 
cercas ni cerrar ningún 
polígono (con excepción de la 
superficie de la subestación por 
cuestiones de seguridad). 

• La promovente establecerá 
convenios con los propietarios 
de las UMAs (ranchos 
cinegéticos) con el fin de 
establecer los mecanismos 
mediante los cuales las 
actividades de preparación del 
sitio, construcción y operación 
del parque no interfieran con 
las actividades cinegéticas . 

• La promovente señaló que 
llevará a cabo la 
implementación de un 
Programa de rescate de 
fauna, 

• Previo a las actividades 
despalme y desmonte 
implementarán técnicas 
amedrentamiento, 
modificación de hábitat 

de 
se 
de 

y 
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turbinas, o col isión 
o electrocución 
con cables de a lta 
tensión o torres 
anemométricas, 
afectando su 

8 

captura, d irigido a aquel las 
especies de fauna de l ento 
desplazamiento o que se 
encuentran l istadas en la  NOM-
059-SEMARNAT-2010. 

" En caso de detectar n idos o d inámica 
poblacional 
migración. 

y madrigueras, se dejará que  la  
especie cumpla con e l  ciclo 
reproductivo. 

• Posible 
mod ificación a l  
patrón h idrológico 
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" Con base en los resultados de 
los dos pr imeros años se 
estab lecerá l a  frecuencia para 
continuar  con e l  monitoreo de 
colisiones durante los años 
posteriores. 

" Evita r la presencia de carroña 
cerca de  los aerogeneradores y 
de  los postes de  las l íneas de 
transmisión, debido a que 
puede atraer a las aves rapaces; 
mantener los a l rededores de 
las bases de los 
aerogeneradores y postes 
l impios (sin vegetación a lta) 
para evitar que sea refug io de 
presas de las aves rapaces. Por 
lo  q ue, esta Un idad 
Administrativa determina que 
deberá implementar un 
Programa de manejo y 
disposición final  de carroña 

" La promovente deberá l levar a 
cabo un  Programa de 
monitoreo de fauna voladora 
(aves, qu i rópteros y 
lepidópteros). 

• N ingún aerogenerador se 
colocará sobre a lgún cauce o 
ar royo. Los aerogeneradores se 



MEDIO AMBIENTE 2 .. ,2 

Factor 
Ambiental Etapa 
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Impacto 

superficial debido 
a l a  remoción de 
vegetación y a la 
mod ificación en 
geoformas y a l a  

Medida y/o acción 

deberán situar a una  d istancia 
m ínima de 30 metros de  la 
zona de  inu ndación o la zona 
federa l en su  caso. 

·-·--·--------,-·--·-··+--------,,-----,---,-------,+------,-----·-··--··- ,,·-------------1--·--constrm:dón-··-·ue- ···..-r,urarn:e1crs-····ac:tívi.dac'.:les··--ae 

elementos lo cua l  preparación de l  sitio, se 
puede provocar rea l izaran obras de  drenaje 
afectaciones p luvia l  necesarias para evitar  la  
h u meda l  debido a acumulación de  agua y erosión 
modificaciones del  terreno. 
sobre el flujo 
h id rológico. 

• Contam inación de  
cuerpos cercanos 
debido a l  
i nadecuado 
manejo de 
residuos y 
materia les de  
construcción, los 
cua les pueden ser 
acarreados por la 
l luvia. 

• Disminución de la 
capacidad de 
recarga de l  
acuífero debido a 
la remoción de  
vegetación y a l a  
compactación de l  
suelo. 
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• Quedará estrictamente 
prohibido a lmacenar material 
en zonas donde pudiera 
presentarse el r iesgo de 
a rrastre d e  materia l ,  por viento 
o por escurri mientos. 

• La promovente seña ló  q u e  en 
aquel los pu ntos donde apl iq ue, 
se insta larán a lca nta ri l las 
provisiona les de  un  d iámetro 
q ue permita el paso del agua .  

Una vez fina l izada l a  obra, las 
a lcanta ri l las serán 
deshabi l itadas. 

• Los caminos nuevos contarán 
con cunetas, a lca ntari l lados, 
cortad i l los en su caso q ue 
cond uzcan los escurrimientos 
a sitios de a bsorción y protejan 
a los , m ismos d e  l a  erosión 
h íd rica. 

• En los pu ntos donde se. 
considere necesario, se 
rea l izarán obras para l a  
captación y desvío d e  aguas 
p luvia les hacia pozos de 
a bsorción.  

Av. Ejército N a cional  No.  223,  Col.  Aná h uac,  A lca l d ía M i g uel  H i da l g o, C i u d a d  de México. C.P.  11320 
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" Posible 
contaminación 
atmosférica por 
emisiones de  
gases d e  
combustión y 
polvos derivados 
de la l impieza, 
util ización 
maquinaria  y 
equipos, así como 
por e l  tránsito de  
veh ícu los. 

• Generación de  
gases 
contaminantes. 

.. Conta minación 
por ruido derivada 
de ' la  uti l ización de  
materia l ,  equipo y 
maqu inaria. 

.. Emisiones de 
ru ido derivado de 
la  operación de  l as 
turbinas y por l a  
util ización de  
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., Con respecto a l a  cercan ía de 
los humeda les, refirió como 
medida de m itigación la  
señal ización de l  polígono de 
cada uno de los humeda les 
incl uyendo una  zona de 
amortiguamiento de 50 
metros, con l a  final idad de 
asegu ra r  que  en todo 
momento se respeten estos 
humeda les y no se rea l ice 
n ingún tipo de labor dentro de 
los m ismos ni en su col indancia 
inmed iata. 

• La promovente manifestó que 
asegu ra rá convenios con los 
contratistas e inspecciones 
periód icas, que la maqu ina ria y 
vehícu los uti l izados durante las 
etapas de preparación del sitio 
no generen humos o emisiones 
contaminantes visibles. 

Así m ismo, l levará la apl icación 
de  Programa de 
mantenimiento de 
maquinaria y equipo. 

• Los camiones que transporten 
tierra o materia l  que pueda 
d ispersarse en e l  a i re estarán 
obl igados a transitar con lonas 
o bien a rea l izar e l  transporte 
de l  materia l  húmedo con la 
fina l idad de evitar dispersión 
de polvos. 

• La promovente manifestó que 
l a  operación de los 
aerogeneradores ya cuentan 
con turbinas modernas q ue 
m inimizan e l  efecto 
aerod inámico, además de  que 
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Impacto Medida y/o acción 

maquinaría y las nacelas cuentan con 
equipo du ra nte las ais lamiento sonoro. Asimismo, 
actividades de señaló que es necesario 
mantenimiento. considerar que el casco urbano 

o casco de rancho, tiene una 
- separaé1on· ae···mas cre-6oCT·m 

del aerogenerador más 
cercano. 

• La promovente deberá 
desarro l la r  y apl icar un 
Programa de monitoreo de 
ruido du ra nte la operación de l  
proyecto con la fina l idad de 
mantend rán los límites 
máximos permisibles. 

De lo anterior, se concluye que los i mpactos generados por la realización del 
proyecto, corresponden a los esperados por la realización del m ismo; por lo que, las 
medidas de prevención, m itigación y/o compensación antes referidas son viables 
de ser ejecutadas; no obstante, a lo anterior éstas deberán ser complementadas 
con lo que señala el apartado de CON DICIONANTES del TÉRMINO OCTAVO del 
presente resolutivo. 

Pronósticos a mbienta les regionales y, en su caso, evaluación de a lternativas. 

15. Que la fracción VI I del artículo 13 del REIA, establece que la MIA-R debe contener 
los pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas para el 
proyecto, en este sentido, dicha información es relevante desde el punto de vista 
ambiental, ya que el pronóstico ambiental perm ite predecir el comportamiento del 
SAR sin el proyecto, con el proyecto pero sin medidas de m itigación y con el 
proyecto incluyendo las medidas de m it igación, a efecto de evaluar el desempeño 
ambiental del m ismo, garantizando que se respetará la integridad funcional del 
ecosistema a partir de una proyección teórica de las posibles implicaciones 
ambientales que generaría el proyecto de manera espacial y temporal. 

De acuerdo con lo anterior, en la MIA-R y la información adicional del proyecto 

�

aluado, fue considerado el pronóstico sin proyecto, seguido del escenario con 
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non·u,o ... r1,n y fina lmente, escena rio que i ncluye a l  con sus med idas de 
m it igación; en este sentido, se concluyó que la i nsta l ación del en á reas 
con vegetación foresta l q ue ha s ido de d ism i nu ida a los a l rededores creando u n  
mosaico d e  com u nidades d e  vegetación entremezcladas, y considerando que 
a l gunas zonas se encuentra conservada ta l y como fue descrito en  e l  Cap ítu lo IV; 
si n embrago, las actividades a ntropogénicas, entre e l las l a  rea l ización de proyectos 
eó l icos; así como, aque l los proyectados a futu ro representan una  presión para los 
ecosistemas q ue a ú n  preva lecen en  l a  zona, por u n  potenc ia l  cambio de uso de 
suelo ,  expand iendo superficies, por lo  que los frag mentos de vegetación a ntes 
mencionados están en  constante riesgo, en l a  superfic ie de l  SAR, Al y AP. Al 
respecto, l a  promovente con l a  fi na l idad de no poner en r iesgo los servicios 
a mbienta les que  prestan los componentes ambienta les, p ropone u na serie de 
med idas pa ra los impactos generados por e l  desa r ro l lo  de l  proyecto. 

Identificación de l os instrumentos m etodo lógicos y elementos técnicos que 
sustentan los resultados de la manifestación de i mpacto a mbiental.  

16. Que de acuerdo con lo d ispuesto por el a rtícu lo  13 fracción VI I I  del RE IA, l a  
p romovente, debe hace r  u n  razonamiento en e l  cua l  demuestre l a  identificación 
de los i nstrumentos metodo lóg icos y de los e lementos técn icos q ue sustentan  la 
i nformación con la que  dio cump l im iento a las fracciones 1 1  a VI I del c itado 
precepto, por lo que ésta DG I RA determ ina que en la i nformación presentada  por 
la promovente en la M IA-R y en l a  i nformación ad ic iona l  fue ron considerados los 
i nstrumentos metodológicos, a fin de poder  l levar a cabo una  descr ipción tanto del  
SAR, Al y AP a mpl ia  en  e l  cua l  p retende insertarse e l  proyecto; de igua l  forma 
fue ron empleados d u ra nte l a  va loración de  los impactos ambienta les que pud ieran 
ser generados por e l  desarrol l o  de l  m ismo; además de  presentar los p lanos de 
conjunto y topográficos, que corresponden a los e lementos técn icos q ue sustentan 
l a  i nformación q ue conforma la M IA-R y sus anexos y l a  i nformación ad iciona l .  

17. Que esta DG I RA, en estr icto cump l im iento a lo establecido en la LGEEPA, 
parti cu l a rmente en el tercer párrafo de l  a rtícu lo 35 y en el a rtícu lo 44 de su RE IA, 
va loró los posib les efectos sobre los ecosistemas q ue las obras y/o actividades 
contempladas en e l  proyecto pud ieran ocasiona r  por su rea l ización. Asim ismo, 
eva l uó la eficacia en la identificación y eva luación de los impactos ambienta les y su 
efecto sobre los d isti ntos componentes ambienta les, así como l a  congruencia y 
factib i l i dad técn ica con respecto a las medidas de  m it igación y 
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propuestas por l a  promovente, considerando para todo e l lo e l  SAR, Al  y AP. Por lo  
anter ior y de acuerdo con l a  eva l uación y aná l is is en  mater ia de impacto a mbienta l ,  
esta DG I RA identificó que aún y cuando exist i rán impactos a mbienta les por  l a  
rea l ización de l  proyecto, éstos serán m in im izados, m it igados, p reven idos o 
compensados mediante l a  ap l icación de u na serie de medidas propuestas por l a  

as í  como las seña ladas en e l  presente oficio. 

Por lo antes expuesto, la promovente dio cump l im iento al a rt ícu lo 30, pr imer 
párrafo de l a  LG EEPA, ya que presE;?ntó l a  descri pc ión de los pos ib les efectos en e l  
ecosistema q ue pud iera ser  afectado por las obras y/o actividades contempladas 
en e l  proyecto, considerando e l  conju nto de los e lementos que conforma e l  
ecosistema i nvol ucrado, seña lando las medidas preventivas, de m itigac ión y l as  
demás necesa rias pa ra evita r y/o reduc i r  a l  m ín imo los efectos negativos sobre e l  
ambiente, as im ismo, se  cumple con lo  establecido en e l  a rtícu lo  44, fracciones I y 1 1  
de l  RE IA, dado a que se  eva l ua ron todos y cada  uno de los e lementos que 
constituyen e l  ecosistema, as í  como l a  uti l izac ión de los recu rsos natu ra les 
previendo l a  i nteg r idad fu nciona l  y las  capacidades de ca rga de l  ecosistema  de los 
que forman pa rte d ichos recu rsos. 

Por lo anter ior, se tiene que el proyecto cumple con lo establecido en el a rtícu lo 44 
de l  RE IA, ya que: 

• La propuesta de SAR presentada perm itió l a  eva l uación de l  efecto de las  obras 
y/o activ idades en e l  ecosistema Al y AP, du rante e l  tiem po previsto pa ra su 
ejecución  y no solamente en la su perficie de los pol ígonos donde se l leva rá a 
cabo e l  proyecto, concl uyéndose q ue aún  y cuando se presentarán i mpactos 
a mbienta les, estos serán preven idos, m it igados y/o com pensados con las 
medidas propuestas por l a  promovente; así como, lo  seña lado en  l a  p resente 
reso luc ión .  

• La promovente sometió a consideración de esta DG I RA una  serie de medidas 
preventivas, de mitigación y com pensación, con l a  fi na l idad de evita r o reduci r 
a l  mín imo los efectos negativos de los impactos a mbienta les no relevantes 
que  se presentarán sobre el a m biente, así como Prog ramas específicos 
destina dos a I monitoreo de fauna voladora, entre otros los cua les esta DG I RA 

\

sideró viables de ser ap l icados. 

"Parque Eólico Los Huizaches" 

y· PE Los Huizaches, S.A.P.I. de C. V. 
Página 52 de 78 



Subsecretaría de Gestión la  Protección Ambiental 
Dirección General Impacto y Ambiental 

E n  este sentido, y e n  c u m pl im iento a lo seña lado en el a rtícu lo  15, fracción IV de l a  
LG E EPA, l a  está ob l igada a preven i r, m in im izar o reparar  los daños a l  
a mbiente q u e  pueda causar  l a  rea l ización de l a s  d iferentes o bras y/o actividades 
de l  as í  como asum i r  los costos a mbiental es que dichas afectacio nes o 
da ños ocasionen.  

Asi m ismo, conforme a l  a rtícu lo 28, primer párrafo del  citado ordenamiento. y una vez 
rea l izado e l  a n á l is is y eva lu ación de los posi b les i m pactos a m bientales q ue se 
prod uc i rá n  por e l  desarro l lo  del  proyecto, esta DG I RA emite l a  a utorizac ión de 
m a nera condic ionada esta bleciendo para su real ización med idas ad iciona les de 
prevenc ión y de  m itigac ión ,  con la fina l idad de evitar, atenuar  o com pensa r los 
i m pactos a m bienta les adversos susceptib les de ser prod ucidos en  sus dife rentes 
etapas, lo a nterior de conformidad con las fac u ltades que  están expresamente 
c itadas en  e l  a rtíc u lo 35, fracción 1 1 , d e  l a  LG EEPA y, por tanto, esta DG I RA señ a la los 
req uer imientos q ue l a  promovente deberá n  observar para l a  ejecución de l  
proyecto, m ismos que se inc luyen e n  e l  TÉRMINO OCTAVO de l a  presente 
reso l uc ión.  

Con base en  lo  expuesto y con fu ndamento en  lo que disponen los a rtícu los 8 ,  seg u ndo 
pá rrafo, 25 y 27, de  la Constituc ión Pol ít ica de  los Estados U n idos Mexicanos; 1 ,  fracción 1 ,  
4 ,  5 ,  fracciones 1 1 ,  X ,  X I  y XXI ,  28, fracciones 1 1  y VI I ,  30, pr imer párrafo, 34, 35, pár rafos 
pri mero,  tercero y cuarto, fracción I I  y pen ú lt imo y ú lt imo párrafo, y 176 de l a  LG EEPA; 4, 
fracc ión 1 ,  5 inc isos K), fracción l ,  1 1  y 1 1 1 ,  O) , fracción l ,  9, párrafo pr imero, 10, fracción 1 ,  13, 21 , 
22, 24, 26 fracciones I y 1 1 , 37, 40, 44, 45 fracción 1 1 ,  47, 48 y 49 de l  R E IA; 2 fracción 1 ,  18 ,  26, 
32 b is, fracción X I  de  la  Ley Org á n ica de l a  Adm i n istrac ión Púb l ica Federa l ;  2, fracción XX, 
19 ,  fracciones XXV y XXIX, 28, fracción 1 1 , y  45 a l  69 de l  Reg lamento I nterior de  l a  SEMARNAT; 
2, 3, 4, 1 6, fracción X y 57, fracción l ,  de l a  Ley Federa l de Proced imiento Adm i nistrativo, lo 
señ a l ado  en  e l  Programa de Ordenamiento Ecológico General del  Territorio (POEGT) 
pub l icado en  e l  D ia r io Ofic ia l de l a  Federación e l  07 de  septiem bre de  2012, Programa de 
Ordenamiento Ecológico de la Región Cuenca de Burgos Territorio del Estad o  de 
Tamaulipas (POERCBT), pub l icado e n  e l  D ia rio Ofic ia l  de l  Gobierno de l  estad o  de 
Ta m a u l i pas  e l  08 de  mayo de  2012, esta DG I RA .en el ejercicio de sus atribuc iones, 
determ i na q u e  el proyecto, objeto de la eva l u ación q ue se d ictam i na con este 
i nstrumento es a m bienta l mente via b le, y por lo ta nto ha resuelto AUTORIZARLO DE 
MANE RA CON DICIONADA, d ebiéndose s ujeta r a los s igu ientes 
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T É R M I N O S: 

PRIMERO.- La presente resolución en materia de impacto ambiental se emite en 
referencia a los aspectos ambientales correspondientes a las obras y actividades del 
proyecto denominado "Parque Eólico Los Huizaches", promovido por la empresa PE Los 
Huizaches, S.A.P.I� de c.v .. _con_pretendida ubicadón_en el municipio de. Villa_gráJ), estado _________ __ _ 
de Tamaulipas. 

Características técnicas: 

El proyecto consiste en las obras y/o actividades relacionadas con la preparación del sitio, 
construcción, puesta en marcha, operación y mantenimiento de un parque eólico, que 
consta de 193 aerogeneradores (de 4.5 MW de capacidad cada uno) para generar 868.5 
MW. El parque estará integrado por la siguiente infraestructura: una Subestación 
Elevadora (SEE) , una Subestación de Man iobras (SEM), una Línea de Transmisión Eléctrica 
de 400 Kv (LTE).  dicha LTE contará con una longitud de 12.11 km saliendo de la SEE hasta 
la SEM para la apertura de la Línea de Transmisión de CFE (existente) Lajas-Güemez; 
caminos de acceso con una longitud total de 199.65 km y 18 m de ancho (conformados de 
la siguiente manera: 6 m para rodadura, 2 m de bajantes, 4 m para zanjas media tensión 
y 6 m para zona buffer para labores de construcción), sistema de recolección subterráneo 
y el uso de Tres torres meteorológicas (ya existentes) permanentes. El proyecto se ubicará 
en un polígono general que cuenta con una superficie de 23,597.55 Ha en terrenos 
rurales7 ubicados en el municipio de Villagrán. Para acceder al proyecto será util izada la 
Carretera Interestatal 22. Las características técnicas de la infraestructura requerida, se 
detalla a continuación: 

Las características técnicas del proyecto, así como las obras que se requieren para el 
mismo y superficies serán de acuerdo con lo descrito en el Considerando 7 del presente 
oficio resolutivo: 

Las coordenadas UTM; Zona 14, de las obras que implica el desarrollo del proyecto son las 
siguientes: 

TORRES EXISTENTES DENTRO DEL PREDIO 
Torre I X  I V  
21 de enero 1 460319.14 1 2729664.35 
San Pablo 1 460653.99 1 2718536.30 

7 De acuerdo a la promovente corresponde a los siguientes 21 de enero, ejido Lucio Blanco, Ejido San Juan, El Chapulín, El Coyote, El Indio 20181203, Familia 
Quiroga, Juana Quiroga, La Reserva, La Purísima, La sexta 20181203, Los Laureles, P#3, P#4, P#S, P#6, Raúl Coss, San Pablo y San Salvador. 
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COORO!;NADAS DE 1..A "  ·-ni::, ... r '""'"''"' . ES DECIR El. Al; -· . ·. 

X 
. . 

468266.77 
468196.72 

468205.28 
468172.33 
467762.3 

467751.36 
467708.81 

467696.44 
467691.95 
467685.5 

467656.63 
467590.58 

467111.67 
466095.5 

466068.75 
465230.45 
465225.58 

465224.454 
464394.63 
464277.19 
464242.23 
464157.27 
463725.3 

463194.17 
462695.68 
462677.21 
462673.7 

462601.67 
462614.01 

462608.06 
462622.42 
462631.97 

462603.06 
462613.47 
462679.7 

462696.87 
462660.64 
462605.03 
462606.87 
462596.12 
462568.16 
462552.42 
462558.04 
462538.88 
462518.79 

y . V i x . y· 
2730310.99 87 461899.01 2737979.8 
2730682.36 88 461834.12 2737893.94 
2730788.97 89 461795.55 2737861.57 
2730811 .45 90 461756.22 2737849.66 

2732954.46 91 461677.03 2737790.24 
2732994.14 92 461659.5 2737819.81 
2733240.93 93 461542.48 2737731.65 
2733289.13 94 461576.99 2737668.01 
2733317.63 95 461572.57 2737649.8 
2733373.15 96 461534.83 2737607.99 
2733518.78 97 461518.85 2737575.89 
2733865.12 98 461509.94 2737534.56 
2733771.27 99 461517.51 2737460.51 
2733573.01 100 461470.51 2737451.33 
2733569.73 101 461454.88 2737349.53 
2733407.41 102 461453.98 2737328 
2733281.89 103 461407.85 2737333.31 
2733252.86 104 461354.69 2737303.27 
2733660.87 105 461345.91 2737274.18 

2733682 106 461383.54 2737199.23 
2733694.85 107 461427.15 2737136.1 

2733768.8 108 461448.2 2737019.7 . 
2733986.8 109 461358.21 2736922.86 

2736543.44 110 461308.43 2736913.86 
2738965.93 111 461268.17 2736864.12 

2738944.86 112 461152.74 2736836.88 
2738889.41 113 461136.33 2736852.02 
273886502 114 461071.66 2736804.34 
2738826.59 115 461039.12 2736806.54 

2738795.6 1 16  461017.88 2736793.24 
2738775.24 117 460998.35 2736798.17 
2738719.73 118 460924.27 2736714.74 
2738658.66 119 460938.22 2736673.18 
2738639.33 120 460922.5 2736652.23 
2738626.65 121 460890.78 2736645.62 
2738566.27 122 460860.02 2736578.3 
2738561 .81 123 460902.17 2736498.54 

2738577.42 124 460885.91 2736471.31 
2738551.49 125 460862.38 2736465.36 
2738536.82 126 460832.1 2736448.37 
2738547.89 1 27 460806.57 2736418.89 
2738545.13 128 460783.21 2736361 .95 
2738519.12 129 460725.16 2736315.91 

2738475.19 130 460671.73 2736222.46 
2738472.3 131 460593.71 2736181.46 
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•v .· x ... V 
173 456889.49 2720718.99 
174 456892.05 2720674.31 
175 456893.62 2720632.8 
176 456886.49 2720587.37 
177 456777.5 2720291.19 
178 456651.67 2719935.66 
179 456603.63 2719800.12 
180 456588.7 2719743.61 
181 456585.44 2719704.89 
182 456585.69 2719660.61 
183 456594.53 2719622.4 
184 456596.54 2719609.97 
185 456671.69 2719414.33 
186 456714.36 2719301.86 
187 456732.07 2719240.61 
188 456734.22 2719200.88 
189 456730.786 2719176.43 
190 457971.36 2718800.76 
191 457227.8 2717578.61 
192 457057.18 2717627.1 
193 457170.59 2717402.76 
194 457287.93 2717166.41 
195 457305.11 2717130.48 
196 457315.53 2717092.61 
197 457395.46 2716940.78 
198 458048.65 2716979.2 
199 457903.53 2716094.88 

200 457916.92 2716095.06 
201 458035.8 2715902.18 
202 458111 2716368 
203 461848 2715907 
204 462132 2715617 
205 463084 2715724 
206 463286 2715100 
207 463733 2715197 
208 465762.494 2715024.47 
209 465811.02 2713961.78 
210 466324.68 2714005.2 
211 466504.371 2714215.58 
212 466524.137 2714248.57 
213 467338.02 2715235.87 
214 467288.49 2715472.1 
215 467529 2715523 
216 467159 2717312 
217 468666 2717892 
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A X 
Al 462145.348 
A2 462767.486 
A3 460994.174 
A4 461616.301 
AS 459223.537 
A6 461089.951 
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COORDENADAS DE LA SUPERFICIE DEL PREDIO GENERAL, ES DECIR EL Al. 
X V V X y V X V 

46 462492.57 2738493.36 132 460478.18 2736186.31 218 468144 2719999 
47 462473.93 2738473.97 133 460463.42 2736169.86 219 470705 2720581 
48 462502.37 2738448.66 134 460457.27 2736145.71 220 471042 2723672 
49 462487.94 2738407.54 135 460288.51 2736138.74 221 471043 2725466 
50 462501.2 2738391.65 136 460168.73 2736112.97 222 469609 2725767 
51 462499.91 2738369.65 137 460133.72 2736124.43 223 468707.583 2726128.71 
:,¿ ···z;.o247o.35· '''2738357]5' -131, '+6006'4:79 273612T.22' '7.24' r--·45s7031r 272618:Z:17 . 
53 462458.73 2738318.84 139 459980.22 2736177.9 225 468674.79 2726520.69 
54 462476.01 2738294.64 140 459934.65 2736178.65 226 468665.99 2726622.86 
55 462475.67 2738281.8 141 459909.23 2736145.62 227 468659.53 2726702.06 
56 462399.8 2738248.7 142 459888.83 2736138.97 228 468613.86 2727264.49 
57 462385.69 2738297.64 143 459856.8 2736162.85 229 468589.69 2727551 .14 
58 462320.38 2738285.11 144 459832.87 2736199.97 230 468568.52 2727798.14 
59 462309.26 2738293.23 145 459782.74 2736198.18 231 468524.23 2728327.81 
60 462304.86 2738303.27 146 459755.26 2736184.31 232 468523.75 2728344.01 
61 462282.81 2738307.54 147 459732.67 2736154.01 233 468503.9 2728592.3 
62 462257.61 2738301.93 148 459698.77 2736131.1 234 468477.52 2728920.21 
63 462223.86 2738308.78 149 459683.64 2736097.26 235 468473.84 2728954.8 
64 462204.28 2738340.8 150 459663.55 2736054.37 236 468440.54 2729375.08 
65 462179.42 2738348.71 151 459585.47 2735982.3 237 468418.36 2729680.47 
66 462165.66 2738320.05 152 459530.76 2735909.71 238 468387.82 2730059.99 
67 462167.6 2738304.43 153 459486.98 2735867.42 239 468368.49 2730296.6 
68 462143.15 2738295.55 154 459444.09 2735895.5 240 468269.206 2730298.08 
69 462122.57 2738275.6 155 459360.37 2735881.39 241 468196.72 2730682.36 
70 462125.63 2738249.38 156 459233.33 2735888.74 242 468205.28 2730788.97 
71 462070.79 2738254.14 157 459247.82 2735782.6 243 468172.33 2730811.45 
72 462065.41 2738240.86 158 459207.32 2735773.56 244 467762.3 2732954.46 
73 462079.88 2738224.26 159 459197.87 2735744.93 245 46775l.36 2732994.14 
74 462079.85 2738215.16 160 459142.94 2735746.7 246 467708.81 2733240.93 
75 462059.22 2738206.59 161 459129.76 2735718.98 247 467696.44 2733289.13 
76 462041.95 2738208 162 459064.36 2735708.98 248 467691.95 2733317.63 
77 462027.59 2738229.66 163 458862.51 2735062.8 249 467685.5 2733373.15 
78 462025.79 2738248.38 164 457296.13 2730010.06 250 467656.63 2733518.78 
79 462004.93 2738247.44 165 456687.98 2728054.42 251 467590.58 2733865.12 
80 461996.36 2738227.81 166 456140.96 2726294.87 252 467111.67 2733771.27 
81 461949.76 2738220.28 167 455037.42 2722553.41 253 466095.5 2733573.01 
82 461919.69 2738236.03 168 456239.01 2721420.43 254 466068.75 2733569.73 
83 461905.99 2738206.33 169 456786.36 2720887.33 255 465230.45 2733407.41 
84 461899.84 2738098.77 170 456830.98 2720839.76 256 465225.58 2733281.89 
85 461884.56 2738074.71 171 456858.6 2720794.56 
86 461875.64 2737983.95 172 456880.18 2720754.51 

COORDENADAS UTM DE LA UBCIACION DE LOS 193 AEROCENERADORES, 
y A X 

2737762.069 ASO 459601.295 
2737950.335 ASl 460223.433 
2735951.602 A52 462711.985 
2736139.907 A53 463334.123 
2733952.415 A54 463956.261 
2734517.215 A55 464578.399 

y 
2728215.773 

2728404.040 
2729157.105 

2729345.372 
2729533.638 
2729721.905 

A 1 X 
A99 1 466105.285 
Al00

�
412 

Alül .538 
A102 456868.363 
Al03 1 457490.501 
Al04 1 459979.053 

y A X y 
2725796.500 Al48 467011.450 2721681.741 
2725984.805 Al49 467633.588 2721870.008 

2726173.110 A150 468255.726 2722058.27 4 
2721537.798 AlSl 468877.864 2722246.541 
2721726.065 Al52 469500.002 2722434.807 
2722479.131 Al53 470122.140 2722623.074 

\ 
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A 
A7 
A8 
A9 
AlO 
All 
Al2 
Al3 
A14 

Al5 
A16 
Al7 
Al8 
A19 
A20 
A21 
A22 
A23 
A24 

A26 
� 

A28 
A29 
A30 
A31 
A32 
A33 
A34 
A35 
A36 
A37 
A38 
A39 
A40 
A41 
A42 
A43 
A44 
A45 
A46 
A47 
A48 
A49 

Subsecretaría de Gestión para l a  Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

COORDENADAS UTM DE !..A IJBCIACION DE !.OS 193 AEROCENERADORES, 
X 

461712.089 
462334.227 
462956.365 
458694.725 
459316.852 

459938.978 
460561.105 
461183.231 

461805.357 
462427.484 
463671736 
458168.140 

458790.278 
459412.416 
461278.830 
461900.968 
462523.106 
463145.244 

465011.658 
465633.796 
,,66255.934 
466878.072 
458261.656 

458883.782 
459505.908 
460128.035 
460750.161 
461372.288 
461994.414 
462616.540 
463238.667 
463860.793 
464482.919 
465105,046 
465727.172 

466349.298 
466971.425 
467593.551 
457112.743 

457734.881 
458979.157 

y 

2734 705.481 
2734893.748 
2735082.014 
2732330.073 
2732518.378 

2732706.683 
2732894.988 
2733083.293 
2733271.598 

2733459.903 
2733836.513 
2730707.561 
2730895.828 
2731084.094 
2731648.894 
2731837.160 

A X 
A56 465200.537 
A57 465822.675 
A58 4664',4.813 
A59 467066.951 
A60 

1 
457206.460 

A61 828.586 
Abl. 458450.712 
A63 459694.965 
A64 460317.091 
A65 460939.218 
A66 461561.344 
A67 462183.471 
A68 462805.597 
A69 465916.229 
A70 467782.608 
A71 456057.346 

2732025
1fi=f!

679.484 
2732213. 923.760 

, , A74 458545.898 
2732590.226 A75 459790.174 
2732778.493 A76 460412.312 
2732966.759 A77 461034.450 
2733155.026 A78 461656.588 
2733343.292 A79 462278.726 
2729273.459 ASO 462900.864 
2729461.764 A81 463523.002 
2729650.069 A82 464145.140 
2729838.374 A83 464767.278 
2730026.679 A84 466612.349 
2730214.984 A85 467255.830 
2730403.289 A86 467877.968 
2730591594 A87 455529.137 
2730779.899 A88 456151.264 
2730968.204 A89 456773.390 

2731156.509 A90 458017.643 
2731344.814 A91 458639.769 
2731533.119  A92 459261.895 

2731721.424 A93 460506.148 
2731909.729 A94 461128.274 

2732098.034 A95 461750.401 
2727462.707 A96 462372.527 
2727650.974 A97 462994.654 
2728027.507 A98 463616.780 

y 

2729910.171 
2730098.438 
2730286.704 
2730474.971 
2726028.539 
2726216.844 
2726405.149 
2726781759 

2726970.064 
2727158.369 

2727346.674 
2727534.979 
2727723.284 
2728664.810 
2729229.725 
2724217.853 
2724406.119 
2724 782.652 
2724970.919 
2725347.452 
2725535.718 

2725723.985 
2725912.251 
2726100.518 

2726288.784 
2726477.051 
2726665.317 

2726853.584 
2727488.913 

2727606.650 
2727794.916 
2722595.315 

2722783.620 
2722971.925 
2723348.535 
2723536.840 
2723725.145 
2724101.755 

2724290.060 
2724478.365 
2724666.670 
2724854.975 
2725043.280 

A X y A 
AJOS 461223.329 2722855.664 A154 
Al06 461845.467 2723043.930 A155 
A107 462467.605 2723232.197 Al56 
A108 463089.743 2723420.463 A157 
Al09 463711.881 2723608.730 A158 
AllO 464334.019 2723796.996 A159 
Alll 464956.157 2723985263 Al60 
A112 465578.295 2724173.529 A161 
A113 466822.571 2724550.062 A162 
Al14 467444.709 2724 738.329 A163 
Al15 468066.847 2724926.595 A164 
All6 468688.985 2725114.862 A165 
Al17 469311123 2725303.128 A166 
A118 469933.261 2725491.395 Al67 
A119 457584.573 2720291.920 Al68 
A120 458206.699 2720480.225 Al69 
Al21 459450.952 2720856.835 Al70 
Al22 460073,078 2721045.141 A171 
A123 460695.205 2721233.446 Al72 
Al24 461939.457 2721610.056 A173 
Al25 462561.584 2721798.361 A174 
A126 463183.710 2721986.666 A175 
Al27 465050.089 2722551.581 Al7f; 

Al28 465672.216 2722739.886 1 Al'/'/ 1 
Al29 466294.342 2722928,191 Al78 
Al30 466916.468 2723116.496 Al79 
Al31 467538.595 2723304.801 Al80 
A132 468160.721 2723493.106 Al8l 
Al33 468782.847 2723681.411 A182 
Al34 469404.974 2723869.716 A183 
Al35 470027.100 2724058.021 A184 
Al36 470649.227 2724246.326 Al85 
Al37 458301.518 2719046.010 A186 
Ai38 458923.656 2719234.277 A187 
Al39 460167.932 2719610.810 Al88 
A140 460790.070 2719799.076 A189 
Al4l 462656.484 2720363.876 A190 
Al42 463278.622 2720552.142 A191 
Al43 463900.760 27207 40.409 Al92 
A144 464522.898 2720928.675 A193 
A145 465145.036 2721116.942 
A146 465767.174 2721305.208 
A147 466389.312 27214 93.4 75 

COORDENADAS UTM DE LA UBICACION DE LA !.TE 
V X y V 

1 465759.86 2724638.65 12 
2 465897.l 2724389.22 13 
3 466034.35 2724139.78 14  
4 466171.59 2723890.35 15 
5 466308.84 2723640.91 16 
6 466446.08 2723391.48 17  
7 466583.32 2723142.04 18 
8 466601.8 2722855.37 19  
9 466620.28 2722568.7 20 

10  466638.76 2722282.04 21 
1 1  466657.23 2721995.37 22 

X y V X y 

466675.71 2721708.7 23 466878.96 2718555.33 
466694.19 2721422.03 24 466932.64 2718281.75 
466712.67 2721135.36 25 466986.32 2718008.18 
466731.14 2720848.69 26 467040 2717734.6 

466749.62 2720562.02 27 467093.67 2717461.03 
466768.1 2720275.35 28 467147.35 2717187.45 

466786.58 2719988.68 29 467201.03 2716913.88 
466805.05 2719702.01 30 467254.71 2716640.3 
466823.53 2719415.34 31 467308.38 2716366.73 
466842.01 2719128.67 32 467033.22 2716297.02 
466861.03 2718833.54 33 466758.07 2716227.32 
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V X 
34 466482.91 
35 466207.75 
36 465932.59 
37 465657.43 
38 465369.55 
39 465081.68 
40 464793.8 
41 1+64505.93 
42 464218.05 
43 464163.09 

X y 

457773.629 2717423.611 
458395.756 2717611.916 
459017.882 

� 459640.009 
460884.261 2718365.136 
461506.388 2718553.441 
462750.640 2718930.051 
463372.767 2719118.356 
463994.893 2719306.661 
464617.019 2719494,966 
465239.146 2719683.271 
465861.272 2719871.577 

466483.399 2720059.882 
467105.525 2720248.187 
467727.651 2720436.492 

468349.778 2720624.797 
468971.904 2720813.102 
469594.030 2721001.407 

470216.157 2721189.712 
459734.673 2716554.222 
460978.949 2716930.755 
461601.087 2717119.022 
462223.225 2717307.288 
463467.501 2717683.821 

464089.639 2717872.088 
464711777 2718060.354 
465333.915 2718248.621 
465956.053 2718436,887 
466578.191 2718625.154 

467200.329 2718813.420 
467822.467 2719001687 

462317.571 2715873.437 
462939.697 2716061.742 
464183.950 2716438.352 

464806.076 2716626.657 
465428.202 2716814.962 
466050.329 2717003.267 
466672.455 2717191.572 
466144.932 2715568.566 

466767.070 2715756.833 

y 

2716157.61 
2716087.91 

2716018.2 
2715948.S 
271593173 
2715914.95 
2715898.18 

2715881.4 
2715864.63 
2715471.15 



V 
l 
2 
3 
4 
5 
6 

V 
1 
2 
3 
4 

AAPEl 
X y V 

463842.06 2733840.53 l 
463963.59 2733690.3 2 
463804.35 2733676.99 3 
463776.04 2733799.65 4 
463806.04 2733808.73 
463800.25 2733827.87 

V 

2 2 
LEONA VÍCARIO 
' '  '•. ª�'<"· ., :•· ¡ ,,, ·, 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y -Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 0 0 4 8 6 

COORDENADAS DE LAS SIETE AAPE 
AAPE3 AAPES AAPE7 

X y V X y V X y 

462557.24 2728258.45 l 469893.49 2721750.29 1 466246.45 2716391.59 
462541.87 2728016.83 2 469992.03 2721770.08 2 466101.02 2716374.94 
462329.01 2727925.81 3 470037.65 2721542.95 3 466077.86 2716577.2 

462294.54 2728284.13 4 469939.12 2721523.16 4 466223.29 2716593.85 

AAPE4 AAPE6 
X y V X y 

� """� --1-t-450771:75 ---··--272131,¡;5 ·- ··, ··-,¡s-+808.3t;: 2719SSr.72· 
X y 2 460665.25 2721282.36 2 464738.64 2719767.98 

461636.11 2731880.94 3 460615.18 2721194.08 3 464876.19 2719809.61 
461423.46 2731841.62 4 460552.73 2721175.17 4 464945.88 2719579.36 
461433.94 2732050.1 5 460534.59 2721235.09 
461551.52 2732062.05 6 460730.75 2721450.1 

COORDENADAS DE LAS SUBESTACIONES, VIVERO E INFRAP 
SEE SEM VIVERO INFAP 

V X y V X y V X y � X y 

1 465759.86 2724638.65 1 463733 2715197 1 465411.11 2725332.l 5513.08 2724842.61 
2 465564.06 2724597.87 2 463668.56 2715519.65 2 465390.71 2725430 465411.11 2725332.1 
3 465513.08 2724842.61 3 464263 2715467 3 465586.51 2725470.79 3 1  465606.9 2725372.89 
4 465708.87 2724883.4 4 464249.96 2715153.05 4 465606.9 2725372.89 4 1 465708.87 2724883.4 

Debido a q ue las coordenadas de los cam i nos fueron presentados en la  i nformación 
adic iona l  en  formato d ig ita l [a rch ivo q ue contiene más de 3, 000 coordenadas (cam inos 
existentes y cami nos n uevos)] , estas se encuentran para referencia pronta en l a  
información ad iciona l  en formato d ig ita l .  

Superficie de afectación: 

Para e l  desarrol lo de l  proyecto, se requ iere de una  superficie tota l 601.65 Ha; de las cua les 
473.14 Ha corresponden a su perfic ie foresta l ,  m ismas q ue requ ie ren la remoción de 
vegetación en términos de lo previsto en el a rtícu lo  28, fracción VI I ,  de la LG EEPA, m ismas 
que se encuentran d istri bu idas de l a  s igu iente manera: Selva baja espinosa caducifo l ia  
(8.35 Ha) ,  Vegetación secundari a  a rbustiva de matorra l espinoso tamau l i peco (325.08 Ha ) ,  
Vegetación secunda ría a rbustiva de Matorra l  su bmontano (7.13 Ha )  y Matorra l 
Submontano (132.58 Ha ) ,  las restantes presentan u n  uso d istinto a l  foresta l :  Pastiza l 
cu ltivado (114.62 H a) y Agr icu ltu ra de tem pora l  anua l  (13.89 Ha ) ,  de  acuerdo con l a  
d istr ibución sigu iente: 

Las superficies de cada u na de las zonas y componentes q ue integ ran el proyecto se 
presentan a continuación. 

INFRAESTRUCTURA DEL PROYECTO 
Caminos [ Incluye camino de acceso 6.17 Ha)]. 
Aerogeneradores. 
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TEMPORAL 
--

41.88 

PERMANENTE TOTAL 
348.36+6.17 354.53 

100.66 142.54 



Subsecretaría de Gestión para l a  Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

Vivero 
SEE. 
SEM. 

.· .. .. '" " • • KU'l..1.UAA DEL 1/'.'l"<V r i:::.11.. 1 V 

I nfraestructura de a poyo ( INFA). 
Áreas de a lmacenamiento de producto de excavación 1 (AAPEl). 
Áreas de a lmacenamiento de producto de excavación 2 (AAPE2). 
Áreas de a lmacenamiento de producto de excavación 3 (AAPE3). 
Áreas de a lmacenamiento de producto de excavación 4 (AAPE4). 
Áreas de a lmacenamiento de producto de excavación 5 (AAPES). 
Áreas de a lmacenamiento de producto de excavación 6 (AAPE6). 
Áreas de a lmacenamiento de producto de excavación 7 (AAPE7). 
LTE. 

·· · .. ·· · , 

TOTAL 

--� . . . . .  - ··- ·  - .,,.,. . ·  . n:. 
2.00 --

-- 5.00 -- 17.56 
10.00 --

1.75 --
3.31 --
7.16 --
2.39 --
2.33 --
3.46 --
2.98 --

-- 46.64 
77.26 524.39 

I NFRAESTRUCTURA SUPERFICIE DE USO DE SUELO Y VEGETACION (HA) 
PC SBK TA VSA/MET VSA/MSM MSM 

Caminos 67.84 6.83 203.02 4.35 66.33 
Libramiento (Camino de acceso) 0.11 3.25 2.19 0.62 
Cimentación 1.56 0.09 0.24 4.83 0.12 1.64 
Áreas tempora les 13.67 0.88 2.10 31.93 1.17 14.83 
Area de montaje 10.89 0.68 1 .57 22.92 0.93 11.60 
Area de grúa 5.81 0.33 0.96 6.96 0.56 6.41 
Vivero 1.14 0.86 
SEE 2.86 2.14 
SEM 0.33 17.22 
INFA 6.61 3.39 
ÁAPE (SI ETE) 0.66 19.75 2.98 
LTE 3.47 2.79 28.66 11.57 
TOTAL 114.62 8.35 13.89 325.08 7.13 132.58 

· ·TOt'Al. 

2.00 
5.00 
17.56 
10.00 

1.75 
3.31 
7.16 
2.39 
2.33 
3.46 
2.98 

46.64 
601.65 

TOTAL 
348.36 

6.17 
8.48 

64.58 
48.59 
21.03 
2.00 
5.00 

17.56 
10.00 
23.39 
46.49 

601.65 
PC: Pastizal cultivado SBK: Selva Baja Espinosa Caducifolia TA: Agricultura de Temporal Anual VSa/MET: Vegetación Secundaria Arbustiva de Matorral 

Espinoso Tamaulipeco VSa/MSM: Vegetación Secundaria Arbustiva de Matorral Submontano MSM: Matorral Submontano. 

Obras y/o actividades. 

Las d iferentes etapas de desar ro l lo  del  proyecto y l as caracter ísticas de l  m ismo se deta l lan  
en e l  Capítu lo 1 1  de  l a  M IA-R ,  así como en parte de l a  información ad ic iona l .  

SEGUNDO.- La presente a utorización, tend rá una  vigencia de 20 meses para l leva r a cabo 
las activid ades de prepa ración del sitio y construcción,  este plazo, comenzará a su rt i r  
efecto a pa rti r  de l  d ía s igu iente de l a  fecha de recepción de l  presente ofic io resol utivo y 
de 25 años pa ra l a  operación y manten im iento del  proyecto, quedando condicionado 
este ú lt imo plazo a q ue se haya l levado a cabo l a  construcción del  proyecto. Dicha 
vigencia podrá ser modificada a sol ic itud de l a  promovente, previa acred itación de haber 
cumpl ido satisfactor iamente con todos los Términos y Cond icionantes del presente 
reso l utivo, así como de las med idas de prevención, m it igación y/o compensación 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DGJÜ O 4 8 6 

establecidas por la promovente en la documentación presentada. Para lo anterior, deberá 
solicitar por escrito a esta DGIRA la aprobación de su solicitud, conforme a lo establecido 
en el trámite COFEMER con número de homoclave SEMARNAT-04-008 con 30 días 
hábiles a la fecha de su vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de 
un informe suscrito por el representante legal de la promovente, debidamente 
acreditado, con la leyenda de que se · presenta bajo protesta de decir verdad, 

·· · sustentándoÍC> en el conocimiento previo de la promovente a las fracciones 1 1 , IV y V del ·· · 
artículo 420 Quater del Código Penal Federal. El informe antes citado deberá detallar la 
relación pormenorizada de la forma y resultados alcanzados con el cumplimiento a los 
Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización. 

El informe referido puede ser sustituido por el documento oficial emitido por la 
Delegación Federal de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) en 
el estado de Tamaulipas, a través del cual, dicha instancia haga constar la forma como la 
promovente ha dado cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la 
presente resolución, en caso contrario no procederá dicha gestión. 

TE;RCERO.- La presente resolución no exime a la promovente de tramitar y obtener la 
autorización correspondiente para el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, ante 
la Delegación Federal de la SEMARNAT en el estado de Tamaulipas, de acuerdo a lo que 
establece en los artículos 68 fracción I y 93 de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable. 

CUARTO.- De conformidad con el artículo 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, 
la presente autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de 
las obras y actividades descritas en el CONSIDERANDO 7 y TÉRMINO PRIMERO para el 
proyecto, sin perjuicio de lo que determinen las autoridades locales en el ámbito de su 
competencia y dentro de su jurisdicción, quienes determinarán las diversas 
autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, que se refieren para la realización de las 
obras y actividades del proyecto en referencia. 

QUINTO.- La presente resolución no autoriza la construcción, operación y/o ampliación de 
ningún tipo de actividades que no estén consideradas en el TÉRM INO PRIMERO del 
presente oficio; sin embargo, en el momento que la promovente decida llevar a cabo 
cualquier actividad diferente a la autorizada, directa o indirectamente vinculada al 
proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de esta DGIRA, atendiendo lo dispuesto en el 
TÉRMINO SÉPTIMO del presente oficio. 
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La q ueda sujeta a cumpli r con l a  obl igación conten ida  en el a rt íc u lo 
50 de l  R E IA, e n  caso de q ue se desista de  rea l izar l as  o bras y actividades, motivo de  l a  
p resente a utorización,  para q u e  esta DG I RA proceda,  conforme a lo  establecido e n  su  
fracción 1 1  y en  s u  caso, determine las  medidas q u e  deba n adoptarse a efecto de que  no  
se p roduzcan a lteraciones nocivas a l  a m biente. 

La e n  e l  supuesto de  que decida n  rea l izar modificaciones a l  
proyecto, deberá sol ic itar l a  a utorización respectiva a esta DGI RA, e n  los términos 
previstos en el a rtícu lo  28 de l  R E IA, con la i nformación suficiente y d eta l l ada que permita 
a esta a utor idad,  a na l iza r si ·e l o los cambios decid idos no causa rán d eseq u i l ib rios 
eco lóg icos, n i  rebasarán los l ím ites y cond iciones estab lecidos en l as d isposiciones 
j u ríd icas re lativas a l a  p rotección a l  a mbiente q ue le  sean ap l icables, así como lo 
estab lecido en  los Términos y Condici o n antes de l  presente oficio. Para lo  a nterior, p revio 
a l  i n ic io de las  o bras y/o actividades que se pretenden modificar, l a  promovente deberá 
notifica r d icha situación a esta DGI RA, con base a l  trámite COFE M ER con número de 
homoc lave SEMARNAT-04-008. Para lo a nterior, l a  promovente deberá n presenta r el 
a n á l is is técn ico, j ur íd ico y a m bienta l comparativo del  proyecto a utorizado con las 
mod ificaciones a rea l izar  (cond iciones a m bienta les de l  sitio, coordenadas geográficas o 
UTM, s u perficies a m od ificar, i m pactos a mbienta l es que  se genera n  con l a  modificación, 
las medidas de m itigación q ue ap l icará y los escenarios esperados), con d icha información 
esta DG I RA podrá estar en posib i l idad de ana l izar  s i  las modificc;1ciones sol icitadas 
afectarán la eva l uación q ue or ig ina l mente se l levó a cabo a l  proyecto, a efecto de 
determinar  lo  conducente. Queda proh ibido desarro l l a r  cua lqu ier  actividad d istinta a las 
seña ladas en  la p resente a utorización.  

OCTAVO.- De conformidad con lo  d ispuesto por la fracción 1 1  de l  párrafo cuarto del 
a rt íc u lo 35 de  la LG E EPA q u e  estab lece que u na vez eva l uada l a  man ifestación de i m pacto 
a mbienta l ,  l a  Secreta ría e miti rá l a  reso l ución correspondiente e n  l a  que  podrá a utorizar 
de manera condic ionada la obra o actividad de que  se trate y considerando lo estab lecido 
por el a rtícu lo  47 pr imer párrafo del R E IA q u e  estab lece que la ejecución de la  obra o la  
rea l ización de  l a  actividad de q ue se trate deberá sujetarse a lo  previsto en l a  reso lu ción 
respectiva, esta DG I RA estab lece que las actividades a utorizadas del proyecto, estarán 
s ujetas a l a  descri pción conten ida en  l a  M IA-R sus a nexos, i nformacion en  a lcance y la  
i nformación ad iciona l ,  en  los p lanos inc lu idos en  l a  documentación d e  referencia, a l as 
normas ofic ia les mexica nas q ue a l  efecto se expida n  y a las demás d isposiciones lega les y 
reg lamentarias, así  como a l o  d ispuesto e n  l a  presente a utorización conforme a las 
s ig u ientes 
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C O N D I C I O N A N T E S :  

l. Con fundamento en los a rtícu los 1° y 2º de la  Constitución Po l ítica de los Estados 
U n idos Mexicanos, así como 117 y 120 de la LI E, y considerando q ue existen reportes 

· · ·· de población ind ígena en los municipios donde incide e l  proyecto, en  cum pl imiento ·· 
con lo seña lado en e l  a rtícu lo  118 de d icha Ley, será la  SENER q u ien determiné lo  
conducente. 

En este sentido, l a  promovente no podrá llevar a cabo ninguna de las obras vio 
actividades relacionadas con el proyecto en tanto no presente a esta DGIRA, copia 
del documento que  a derecho determine la  SENER  con e l  cua l  acred ite el 
cumpl im iento al a rtícu lo  118 y en su caso e l  cumpl im iento al a rtícu lo 120 ú lt imo 
párrafo. 

2. Cumpl i r  con todas y cada u na de las medidas de control , prevención y mit igación 
que propuso en la  documentación presentada (M IA-R sus anexos y la  i nformación 
ad iciona l) pa ra el desa rro l lo del proyecto, las cua les esta DG I RA considera que son 
viables de ser i nstrumentadas y congruentes con e l  t ipo de afectación que  se 
pretende preven i r, m itigar  y/o com pensar; asim ismo, deberá acata r lo estab lecido 
en la  LGEEPA, su RE IA, las Normas Oficia les Mexicanas y demás ordenamientos 
lega les ap l icables a l  desa rro l lo de l  proyecto s in perju icio de lo estab lecido por otra 
U n idad Admin istrativa (federa l ,  estata l y/o m unic ipa l )  competente a l  caso, debiendo 
acata r y cum pl i r  con las medidas propuestas por la  promovente y seña ladas 
(a l gunas) en e l  CONSIDERANDO 14 del  presente ofic io, así como lo d ispuesto en  los 
Términos y Condicionantes establecidos en la  presente resol ución, las cua les son 
necesarias pa ra asegu ra r  l a  sustentabi l idad del  proyecto y la  conservación del  
equ i l ibrio ambienta l  de su entorno. 

Pa ra asegura r  e l  cump l im iento de las ob l igaciones citadas, l a  promovente presentó 
un  Programa de Vigilancia Ambienta l (PVA) inc l u ido en el Capítulo VI de la M IA-R, 
e l  cua l  esta DG I RA considera viable de ap l icar; sin embargo, deberá integ rar en el 
mismo, los Términos y Cond icionantes que  en este oficio resol utivo se seña lan, pa ra 
lo cua l  deberá l leva r a cabo la actualización del  PVA y presenta r lo a esta DG I RA para 
su correspond iente a probación en u n  p lazo máximo de tres meses contados a parti r 
del d ía s igu iente a l a  fecha de recepción  de l  presente reso lutivo, pero de manera 
previa a l a  fecha de in icio de cua lqu ier  obra y/o actividad relac ionada con l a  
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preparac1on de l  sit io y construcció n  de nritl,n�c1'.n debiendo presentar copia del 
P rog rama a la Delegación de l a  en e l  estado d e  Tamau l ipas. 

nr,ru.,..,n,re>r-ai'&:> d eberá i nclu i r  todas y cada una de  l as 
nr,;::,,ue:>n,r1,n.n Y propuestas en l a  documentación 

p resentada ( M !A-R, a n exos y e n  l a  i nformación ad iciona l } ,  las cua les deberá n ser 
i ncorporadas dentro de los de ser el caso; asimismo, 
aque l las medidas p ropuestas q ue no puedan  ser i ntegradas dentro de a l g ú n  
P rog rama deberá n s e r  desarro l l adas de  ma nera i ndepend iente pero dentro del  
m ismo PVA. 

Los PROGRAMAS ESPECÍFI COS q u e  en  este oficio se seña l a n, deberá n contener  lo 
sig u ie nte: 

• O bjetivos particu l a res. 
111 M etas part icu l a res. 
111 Responsab les de l  desa rro l lo, los cua les deberán ser especia l istas e n  el 

tem a. 
111 M etodología .  
@ M ed id a (s) específicas q ue se  emp learán para preven i r, m itiga r  o 

compensar l os i m pactos a mbienta les. 
• I nd icadores de  rea l ización: M ide l a  ap l i cación y ejecución efectiva d e  l as 

medidas propuestas. 
• I nd icador d e  Eficac ia :  M ide  l os resu ltados obten idos por l a  ap l icación  de 

la medida propuesta correspondiente. 
• Aná l isis, procesam iento de  datos e i nterpretación de resu ltados. 
• Ca lendario d e  com probación: Frecuencia con que  se corrobora rá l a  

buena  a p l icación de  l a  medida.  
• P u nto de  com probación :  Donde se comprobará ( l ugar  y específica mente 

sobre que  componente a m bienta l ) .  
• M ed idas de u rgente a pl icación: E n  caso de  q ue no se a l cancen los 

o bjetivos y metas establecidas con base e n  los ind icadores defin idos por 
la p ropia promovente ( ind icadores de rea l izac ión y de eficacia) . 
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a) Desa rro l l a r  y l leva r a cabo u n  Programa de Reforestación, e l  cua l  i nc luya l a  
propuesta de  Restau ración de l a  Cobertu ra Vegeta l considerando q u e  la  
promovente propuso a m bos programas, der ivados del  i m pacto a m bienta l  
generado por  l a  pérdida de vegetación q ue se  removerá (473.14 Ha},  y con  l a  

-·-·--··--···------fi nalTaaaae dar c u m pTlmfento ··a,os c riteríos ecofóg icos 37, 39 y 62- delPOE RCB,··------··-·-··· 
deberá de rea l iza rse con especies nativas, i nc l uyendo como m ín imo lo  s ig u iente. 

• Deberá considera r acciones de restau ración c uya fi na l idad será l a  
recu peración de los procesos ecológ icos como son  l a  conectividad (entre 
los parches de  vegetación y las zonas con vegetación conservada)  y e l  fl ujo 
de  fau na .  

• Con base en  lo a nterior, l a  promovente deberá presenta r l as  coordenadas 
y p la nos de los sitios donde l l evará a cabo las  a cciones de  reforestación, 
debiendo seña l a r  las superfic ies de cada uno de  los pol ígonos sujetos a 
reforestar. 

• N umeró de  ejemplares q ue serán uti l izados en  l a  reforestac ión ,  los cua les 
deberán ser de  especies nativas de  l a  zona, así como las ca racterísticas y 
fu nciones de d ichas especies. 

• Acciones emergentes cuando la sobrevivencia de los ejemplares a 
reforesta r sea menor  a l  85% de l  tota l de  los ind ivid uos. 

• Cabe seña l a r  q ue e l  P rog rama en  cita se considera por u n  período de 
segu i m iento de por lo menos diez años, o hasta q ue derivado de los 
resu ltados obtenidos se justifiqu e  que ya no es necesario continua r  con e l  
seg u i miento. 

• En c u a nto a las  zonas de restau rac ión deberá considerar aq ue l l as á reas 
desprovistas de vegetación pero q u e  se encuentren col i nda ntes a parches 
de  vegetación,  debiendo además presenta r u n  p l ano a esca l a  adecuada 
donde se m uestren las zonas q ue serán resta u radas. 

b) La promovente deberá im plementar u n  Plan de protección y manejo para las 
corrientes intermitentes, u bicados dentro de la su perfic ie  del A l  en e l  q u e  
pretende l leva rse a cabo e l  proyecto, con l a  fi na l idad de  ma ntener e n  l a  medida 
de lo posi b le  las características q u e  los m ismos presentan a ctua l mente, e l  P l a n  
deberá contener e ntre otros: t ipo de corriente, u bicación (p lano de  corrientes 
dentro del po l ígono identificando sus entradas y sa l ida ) .  ti po de m a nejo q ue se 
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d a rá ,  descr ipción deta l l ada  de las  obras y/o actividades a realizar ( infraestru ctura 
o e l  d iseño q ue será em pleado por t ipo de corrientes i ntermitentes), así como los 
t iempos d e  ejecución y l os resu ltados de las  medidas propuestas por l a  

c o n  respecto a l a  ca l idad e infi ltración d e  ag ua.  

e) Actua l izar e l  como e l  rescate p ropuesto por l a  
a l  q ue i nteg ra rá acciones de  reu bicación y conservación ,  e l  cua l  deberá considerar 
especies i nc lu idas dentro de l a  NOM-059-SEMARNAT-2010; así  como, las 
económ ica y eco lóg icamente i m porta.ntes y aque l las de lento crec im iento 
(d ife rentes especies d e  cactáceas). E l  P rograma desarro l l ado deberá contener 
como m ín i mo lo s igu iente: 

0 Especies q ue serán rescatad as, y cr iterios para selecciona r a los ejem plares. 
• N ú mero est imado de  ind ivid uos a rescatar por especie. 
• Del im itación de los sitios donde se imp lementa rán l as a ctividades de 

rescate, así  como, la u bicación de las á reas dest inadas pa ra la reubicación 
de  las especies de  flora s i lvestre, las cua les d eberá n u bicarse de preferencia 
en e l  Al o SAR;  especifica ndo los c riterios bio lóg icos y técnicos ap l icados 
para s u  selección.  

• J ustificar  l as á reas propuestas, presenta r sus georeferenciasy  mostra r los en 
un p l ano.  

• Descri pción d eta l l ada  d e  las  técnicas y proced i m ientos para e l  rescate, 
m a nejo, conservación y reu bicación o traspl ante de las  especies de flora 
(colecta de germoplasma,  extracción de ejemplares, emba laje, transporte, 
conservación de l  germoplasma y ejemplares, ac l imatac ión, etc.). E l  
P rog ram a  deberá inc lu i r  una acl imatación previa e n  vivero, un  posterior 
proceso de adaptación al efecto nod riza q u e  req u ieren estas especies y 
fin a lmente pod rá reu bicar en  e l  sitio d esignado, para aseg u ra r  su 
sobrevivencia .  

• Dest ino q ue se d a rá a l  germoplasma (frutos o semi l l as) ,  ind icando, en su 
caso, la u bicación de l  sitio de a lmacenam iento o de siembra,  y descri b iendo 
los proced imientos de s iembra y a lmacenamiento. 

• J u stificación y descr ipción d e  l as técn icas seleccionadas para rea l izar e l  
rescate de espec ies de flora s i lvestre; en  caso de que no  sea facti ble 
conse rvar la tota l idad de l  ind ividuo  deberá contempla rse el rescate de 
pa rtes de  e l l os (frutos, semi l l as, esqu ejes, h ij ue los) para su posterior 
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desa rro l lo en u n  vivero tem pora l y u lter ior plantación en las á reas 
destinadas y/o sitios que así lo ameriten. 

• Requer im ientos de persona l  y eq u i po. 
• Propuesta del  cronograma de actividades. 
• I nd icadores para medi r  l a  eficacia de l  programa,  por ejemplo, presencia o 

-----··--···---·--·--· ··-·---· conservación de las especies, o I a sobrevivenci a .  ----··---··-·-···.,·--------· --·,-··----··------·--·-··· 
• Formato de bitácoras de reg istro donde se asenta rán las actividades y 

I 

resu ltados. 
• Acciones emergentes cuando la  sobrevivencia de los ejemplares de flora 

s i lvestre reu bicados sea menor al 85% del tota l de los ind ividuos rescatados, 
considerando u n  período de seg u im iento de por lo menos d iez años o hasta 
que derivado de los resu ltados obtenidos se justifique que  ya no es 
necesario conti nuar  con el segu im iento. 

Sumado a lo anterior y de acuerdo a lo manifestado en el anexo 9.1 la promovente, 
l l eva ra a cabo el rescate de las sig u ientes especies: Yucca treculeana, 
Ech i nocereuspecti natus, Cy/ i nd ropu ntia leptoca u I is, Astrophytu masterias 
(rescate obligatorio), Echinocactus texensis, Opuntia engelmannii, Mammillaria 
heyderi, Ancistrocactus scheeri, Stenocereus huastecorum, espec ies que cuentan 
con a lg una categoría de protección de la  NOM-059-SEMARNAT-2010. 

En el caso particu la r  de cactáceas con a ltu ras considerables (mayores a 2 m), así 
como de aq ue l las especies que se encuentren bajo estatus de protección es 
necesario q ue inc luya de manera particu l a r  u n  P l an  específico para su remoción 
y reubicación en u na zona adecuada,  además de que deberá dar  segu im iento a 
corto, mediano y l a rgo p lazo pa ra garantiza r e l  éxito de la  reu bicación. 

Por otra parte, en caso de encontra r Peyote y cola de rata describ i r  las técn icas 
que emplea rá para su remoción, las cua les deberán esta r justificadas técn ica y 
científicamente (am bas especies bajo protección especia l  conforme a la  NOM-
059-SEMARNAT-2010) . Lo anterior considerando para e l  caso de l  peyote, especie 
que necesita de u na p lanta nod riza para su desa rro l lo y supervivencia ;  por lo tanto, 
la promovente deberá de u bica r, ma rcar y georreferenciar los ind ividuos de 
peyote y sus p lantas nodrizas a ntes de rea l iza r la  reu bicación de estas. Pr imero 
deberá reubicar a las nod rizas y después a los peyotes, de igua l  manera deberá 
prestar atención puntua l  a la  cola de rata ya que  es u na especie de l icada y con 
a ltos índ ices de morta l idad sino se ac l imata y reu bica adecuadamente. Dichas 
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especi es solo deberá n  ser removidas y reubicas en  caso estrictamente necesario, 
de lo contra rio debe rá respetarse su u bicaci ón .  

Actua l izar  e l  rescate acciones de 
a h uyentam iento, m a nejo y reu bicación, el cua l  deberá considerar l a  tota l idad de 
los ind ivid uos inc lu idos e n  l a  NOM-059-SEMARNAT-2010, l os de lento 
desplazamiento, económica y ecológ icamente i m porta ntes, que pudieran verse 
afectados por la rea l ización de l  pon iendo especia l  énfasis en l a  
herpetofa una  [Por reg istrarse en  e l  Al Víbora de cascabel (Crotalus atrox), Tortuga 
pecho de ca rey {Trachemys venusta), Sapo boca angosta (Castrophryne olivacea), 
Rana leopa rdo (Rana berlandieri), bajo l a  categoría de Pr, y las especies Lag artija 
sorda (Cophosaurus texanus), Cu lebra l istonada occidenta l {Thamnophis 
proxim us}, Cu lebra l istonada manchada {Thamnophis marcianus) bajo 
Amenaza] ,  y. l os m a m ífero [Pu m a  (Herpailurus yagouaroundi) con categoría 
Amenazada,  Ocelote (Leopardus parda/is) y tig ri l lo (Leopardus wiedii) a m bas con 
categoría de pe l ig ro de  exti nción] como Amenazada. El P rograma desarro l lado 
deberá contener como m ín imo lo s igu iente: 

• Las acciones y/o medidas protección de rescate, conservac 1on y 
reu bicación de fa u n a  si lvestre, basado en  los resu ltados a rrojados a pa rt i r  
d e  los m uestreos inc l u idos e n  l a  M IA-R; además de l levar a ca bo m uestreos 
q ue com p lementen los resu ltados para las temporadas q ue no fueron 
consideradas en los m uestreos de campo dentro del Al ,  presentando las 
coordenadas UTM de los mismos y l a  metodo log ía l levado a cabo para 
d ichos m uestreos, cabe seña l a r  que  l os m uestreos serán para especies 
terrestres (mamíferos, anfibios y repti les) .  

111 I d entificación y censo d e  las especies d e  fau n a  si lvestre loca l izadas, así  
como las q ue son susceptib les de ser rescatadas y reu bicadas, de no ser e l  
tota l de las especies reg istradas se deberá seña la r  y justificar  los cr iterios 
ut i l izados para las q ue serán seleccionadas. 

• Acc iones y/o actividades de a h uyentamiento pa ra especies de rá pido 
desplaza m iento, así como de otras especies de i nterés ecológico y 
e ndém ico. 

• Acciones o actividades de a huyentamiento para las especies de lento 
d esp laza miento. 

• Descr ipción deta l l ada  de las  técnicas y proced imientos de captu ra y 
rescate; m a nejo, traslado, conservación,  resgu a rd o  tem pora l  (seña l ando 
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l u g a r  o l u g a res pa ra el cu idado de  las especies rescatadas, last imadas, 
juven i les, así como de ser el caso, e l  cu idado de madrigueras y/o n idos, y la  
evo luc ión de los huevec i l los) o ,  en su caso, read a ptación a su nuevo hábitat, 
l i beración y reu bicación de las  especies (especificar  por g r u po zoo lóg ico) .  

• Req ueri m ientos de  persona l  y eq u i po. 
• del de activ idades. 
• I nd icadores de desempeño para med i r  la eficacia del  prog rama, q ue 

pud iera n ser por ejem plo el estado de los a n i m a les, l a  conservación de  la  
biod iversidad.  

• Formato de  bitácoras de reg istro donde se asenta rán las actividades y los 
resultados (el formato deberá i nc l u i r  u n  apartado pa ra a p u nta r e l  estatus 
de las especies de  conformidad con l a  N O M -059-SEMARNAT-2010) .  

e) Considerando que l a  fa u n a  vo ladora (aves y m u rc ié lagos) son los g ru pos m ás 
vul nera bles por l a  i m plementación de l  proyecto y q u e  d u ra nte los m uestreos 
rea l izado por la promovente, se reportó la presenc ia  de especies en a l g ú n  estatus 
de protección conforme a lo seña lado en l a  N O M -059-SE MARNAT-2010 Mycteria 
americana, Accipiter striatus, /ctinia mississippiensis, lctinia plumbea, Buteo 
p/atypterus, Buteo swainsoni, Falco peregrinus, Accipiter cooperii, Buteo 
albonotatus, Buteo nitidus, Ceranoaetus albicaudatus, Parabuteo unicinctus y 
Passerina ciris con categor ía de Protección espec ia l, Crax rubra como 
Amenazada y Cairina moschata en Pel ig ro de exti nc ión,  l a  promovente deberá 
conti n u a r  con los mon itoreos rea l izados, debiendo además i ncorpora r e n  el PVA 
e l  Programa de monitoreo de aves, murciélagos, mariposas y odonatos 
(d i u rno y noctu rno) ,  de  ma nera desar ro l l ada ,  l a  conti n u idad de l  mon itoreo es con 
l a  fi na l idad de actua l izar y enr iq uecer los d atos de  los mon itoreos previos que se 
rea l izaron e i nteg rar los a l a  l ínea base de  l a  i nformación conten ida  en l a  M IA-R; 
los mismos deberán i nteg ra rse como pa rte de los i nformes de  cump l im iento del 
PVA, y conti n u a r  durante toda la etapa operativa del proyecto (vid a  úti l  de l  
proyecto) . 

Aunado a lo  a nter ior, es i m porta nte destacar q u e  e l  mon itoreo esta rá or ientado, 
además de conocer l a  biod iversidad de fa u n a  voladora (aves, m u rciélagos, 
m a ri posas y odonatos) q ue uti l izan los sitios de l  proyecto en a l g u n a  etapa  de su 
c ic lo de vid a  ( inc luyendo las  residentes y m ig ratorias) , y con e l lo contar con u na 
l ínea base pa ra determinar  si con l a  operación del  proyecto y con los p royectos 
existentes dentro de l  Al y el SAR,  de qué ma nera pud ieran l lega r  a modifica r e l  
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comportamiento biológ ico de este grupo faunístico, además deberá determ ina r  y 
p resentar entre otros los s igu ientes aspectos: 

o P lano a esca la  adecuada, seña lando en e l  m ismo, l a  posición de cada 
ae rogenerado r, debiendo considerar lo  sigu iente: 

./ Comportam iento de vue lo (a r r ibo, a ltura de vue lo, d i recciones de vue lo, 
zonas de ascenso y descenso, tempora l idad de presencia de las 
especies dentro de l  á rea) . 

./ U bicación de  zonas de an idación, a l imentación o percheo en l a  zona y 
á rea de l  proyecto. 

o Aná l isis de l a  i nformación considerando e l  sitio de l  proyecto. Lo a nterior, 
con l a  fi na l idad de  que d u rante l a  etapa de operación, l a  promovente no 
tan solo est ime de manera objetiva el r iesgo potenc ia l  existente por co l isión 
o e lectrocución (avifa una) a través de rea l iza r recorridos d ia rios dentro del 
parque  eól ico, para lo cua l  es necesa rio que cuente con una  cuad r i l l a  de 
persona l  que  l l eve a cabo un reg istro de resu ltados en una bitácora en la 
cua l  se seña len entre otros, e l  número de col isiones en los aerogeneradores 
para cada especie col isionada y/o e lectrocutada ,  residente o mig ratoria, 
número de aerogenerador, y aná l isis de consecuencias a n ivel de 
pob lac iones y comu nidades de aves y/o murcié l agos, con el objetivo de 
contar no sol amente con registros fehacientes, s i no que también, con los 
resu ltados obten idos l l eve a cabo u n  aná l isis de consecuencias a n ivel de 
poblac iones y comunidades de la avifauna  y qu i ropterofa una, y con e l lo  
ana l ice, determ i ne y justifique a esta DG I RA si las med idas que propuso en 
l a  M IA-R son sufic ientes y adecuadas. Presentando de ser el caso, la 
p ropuesta de acciones y/o medidas ad ic iona les a rea l izar para m i nim izar los 
i mpactos a las pob laci ones de aves y/o murcié lagos. Cabe seña l a r  que 
deberá considerar como parte de  sus medidas entre otras l a  reubicac ión de 
ae rogeneradores y e l  pa ro de  emergencia . 

Con base en los resu ltados obten idos por col is ión y/o e lectrocución 
(avifa una) la promovente deberá, rea l izar un aná l isis de .los impactos 
s inérg icos q ue se están generando por l a  i nsta lac ión tanto de l  proyecto en 
conj unto con los pa rques ya i nsta lados o que se pretendan i nsta la r  en l a  
zona o dentro de l  SAR, 
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o Con relación a la  vu lnerab i l idad en la  q ue se encuentra i nmerso e l  proyecto 
con respecto a las rutas mig rator ias de l a  fauna  voladora y con el objeto de 
conserva r su i nteg r idad; l a  promovente deberá conta r y poner en ma rcha 
u n  proced im iento q ue sea capaz de detecta r las parvadas de aves de forma 
temprana de manera que perm ita de ser necesa r io parar  a utomáticamente 
en el momento q ue se requiera ,  el o los aerogeneradores q ue presenten 

·--·--·------·---·- ·-----· mayo(número ae col1s1ones; en este .mísmo sentido, este· sistema tam bién···- -----·-·--· 
deberá ser capaz de detener a utomáticamente a los aerogeneradores 
cuando detecte u na a lta densidad de ind ividuos q ue se encuentren 
próx imos a d ichos aerogeneradores. 

En este sentido, la promovente deberá incl u i r  en el PVA, l a  i nformación técn ica 
del sistema q ue se instru mentará para da r  cump l im iento a los req uer imientos 
seña lados en el párrafo q ue a ntecede, para su va l idación respectiva, y una  vez 
ava lado, deberán incl u i r  en los i nformes anua les de ap l icación de l  PVA, y 
específicamente los correspond ientes a la  etapa de operación de l  proyecto, los 
reportes de los paros rea l izados con los resu ltados obten idos pa ra que  l a  
Delegación de la  PROFEPA en e l  estado  de Tamau l i pas verifique su  
cum pl im iento, con e l  fi n de va lorar  la  eficacia de su  a pl icación. 

f) La promovente deberá desa rro l l a r  u n  Plan de manejo y disposición final  de 
carroña, con la  fi na l idad de da r  un manejo a la  m isma y d ism inu i r  con el lo la  
probabi l idad de col isión de aves carroñeras. 

g) Deberá considera r y proponer con base en la información obten ida de las 
recomendaciones de B i rd Life l nternationa l ,  en su publ icación "Posic ión de Aves 
y Tend idos Eléctricos" l a  cua l  seña la  a lgunas prácticas suger idas pa ra los 
d iferentes t i pos de apoyos uti l izados en los postes y/o torres de la  LTE; así como 
l as  citadas en e l  documento "Electrocución de aves en l a s  l íneas e léctr icas de 
México" u a lgún  otro documento relac ionado; med idas ad ic iona les a las 
presentadas, con l a  fina l idad de d ism inu i r  e l  número de muertes, ya sea a través 
de d isuasores ad ic iona les Uustificando la d istancia entre cada u no de e l los) o 
a lguna otra med ida  q ue la  promovente justifique sea viable. Lo a nter ior, servi rá 
de l ínea base específica para estima r  e l  r iesgo potencia l  de  l a  u bicación de la  LTE 
del proyecto. 

h) El Programa de restauración, conservación de suelos y control de erosión el  
cua l  deberá incl u i r  el d iseño de acciones de conservación de suelos y/o control de 
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e ros 1on,  deberá n estar basadas en u n  estudio de aná lis is de r iesgo de erosión 
rea l izado en la superficie de la Al; así como las destinadas al desarro l lo del nr«'lv,'!ct' 
con l a  fina l idad de identificar las á reas sensibles a l a  erosión y con e l lo  determinar  
con exactitud aque l los sitios más susceptibles de ap l icación de acciones de control 
de e rosión; en dicho Prog rama, se deberá inc lu i r  lo s iguiente: 

• Coordenadas de los s it ios en  los que será ap l icado e l  Prog rama en mención.  
1111 I nd icar  y m a rcar  en u n  p lano los sitios e n  los cua les se l levarán a cabo las 

a cciones de  control de e rosión i nd icando su estado cero. 
e Técn icas uti l izadas para l leva r a cabo l as a cciones de control de eros ión,  las 

cua les debe rá n  esta r sustentadas técn icamente. 
e J u stificación técn ica  basada en los resu ltados obten idos por la  

promovente, de que l a  e rosión eó l ica e h íd rica no  pone en  pel ig ro las 
fu nciones de l  escena rio a ctua l  contra e l  escenar io con l a  i m plementación 
del proyecto en todas sus etapas. 

i) U n  Estudio de Ruido (d i u rno y noctu rno) ,  e l  cua l  debe rá esta r enfocado a 
dete rm i n a r  l a  a lteración q ue los aerogeneradores c rean e n  e l  comportamiento de 
las  espec ies de aves y m u rcié lagos; ya q ue se ha reportado que la m ayoría de l as 
aves son sensib les a l  ru ido, a l gunas  especia lmente en  las épocas d e  cría y q ue 
m uchas otras dependen de u n a  com u nicación efic iente pa ra sobrevivi r; 
as imismo, se h a  identificado q ue los m u rcié lagos (ba rotrauma)  evitan sobrevo la r  
por zonas ru idosas. D icho lo  a nter ior y con base a los resu ltados obtenidos, la  
promovente debe rá n  g a ra ntiza r que  e l  n ivel sonoro de l  s it io no pertu rbe n i  
comprometa l a  i ntegr idad y s u pervivencia de las especies que ha b itan o trans ita n 
por e l  sit io y q ue e l  a umento d e  dec ibe les no esté mod ificando e l  com portamie nto 
de  las especies y por ende a l  ecosistema, e n  caso contrar io l a  promovente 
deberán proponer y ap l ica r l as medidas q ue perm itan s u  protección o la  
m i n i m ización d e  los efectos negativos. 

j) Programa de manejo integral de residuos, en e l  q ue se inc luya las acciones 
desti nadas a l  ma nejo d e  los resid uos a genera rse d u ra nte las d iferentes etapas del 
proyecto, debiendo inc lu i r  l o  referente al m a nten im iento de  aerogeneradores, 
d eta l l a ndo e l  t ipo de mante n im iento, tem poral idad y e l  manejo que se da rá a los 
a ceites gastados, as imismo deberá de reporta r en  su caso cua l q u ier  inc idente 
generado d u rante e l  manten im iento y que  con l leve a derrames de resid u os así 
como las med idas q ue se tienen contem pladas i m plementar. 
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Una vez validado el PVA, la promovente deberá presentar los resu ltados de la 
aplicación del mismo, a través de la presentación de Informes Anuales, en original 
a la Delegación de la PROFEPA en el estado de Tamaul ipas y copia del mismo así 
como de la constancia de recepción a esta DGIRA para conocimiento, donde se 
incl uyan los resu ltados obtenidos de la aplicación de cada uno de los incisos que 

· · integran la presente CONDICIONANTE y que se encuentran incl uidos en el  PVA así 
como el cumplimiento de los TÉRMINOS y CONDICIONANTES establecidos en la 
presente resol ución, acompañado de su respectivo anexo fotográfico; e l  cual ponga 
en evidencia las acciones que para tal efecto ha l levado a cabo en las distintas etapas 
del proyecto; lo  anterior, con la finalidad de permitir a dicha Delegación eval uar y en 
su caso verificar el cumplimiento de la Condicionante en cita. 

En este sentido, y considerando la importancia de las acciones y programas que se 
realicen para mitigar, prevenir y compensar los impactos ambientales que generará 
el proyecto dentro del SAR, la promovente deberá poner en ejecución el PVA 
conteniendo todos los e lementos señalados en la  presente CONDICIONANTE. 

3. Para dar cumplimiento a lo anterior, así como para la eva luación de la ejecución y 
operación del proyecto en los términos manifestados y conforme a l  presente oficio 
resolutivo; en la aplicación del PVA y de los programas derivados de éste, para 
realizar las eva luaciones sobre la eficacia y eficiencia de los mismos previo al 
desarrol lo y la  presentación de los Informes Anuales, se deberá designar un 
Supervisor Ambiental que actúe de forma autónoma a la promovente; en el 
entendido de que el  cumplimiento d_e los términos y condicionantes del presente 
resolutivo son responsabil idad única y exclusivamente de la promovente; sin 
embargo, considerando que se refieren a temas técnicos especial izados, se deberá 
de apoyar mediante e l  asesoramiento de especialistas, grupo de profesionistas y/o 
organismos o cuerpos colegiados con experiencia en materia de impacto ambienta l  
y cambio de uso de suelo, para coadyuvar con la  promovente en los trabajos de 
supervisión para la  correcta ejecución de las actividades de cumplimiento de los 
TÉRMINOS y CONDICIONANTES señaladas en el  presente resol utivo. 

Al respecto, el Supervisor Ambiental deberá comprobar la  experiencia referida a 
través de la documentación correspondiente y deberá cubrir a l  menos los siguientes 
requisitos: 
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" Ampl io  conocimiento de campo, tomando especia l atención en los aspectos 
técn icos de l  y su i nteracción con l os d iferentes componentes 
a m bienta les (a i re, suelo, h idro log ía ,  biod ivers idad, entre otros). 

" Conocim iento de metodo logías y/o técn icas pa ra l a  supeNisión de proyectos, 
con especia l atención en  l a  verificación de l a  apl i cación correcta de las 
medidas seña ladas y establecidas en e l  y en  los térmi nos y 
cond ic ionantes de l  p resente oficio en rel aci ón  a l os impactos identificados, 
i nc l uyendo l os posib les impactos acu m u lativos, s inérg icos y resid uales q ue e l  
desa r ro l lo de l  proyecto pud iera ocasionar, con l a  fi na l idad de que con los 
resu ltados obten idos de l a  supervisión ,  se puedan  recrear  escena r ios o 
tendencias de cambio de l  SAR en función de l a  p royección de l as diferentes 
obras y actividades de l  proyecto. 

" Los cr iter ios a nteriores estab lecen las  bases para asum i r  l a  función del 
S upervisor Ambienta l y ga ra ntiza r una correcta asesóría pa ra: 
};- La e l aboración y ejecución de cada una  de las acciones programadas y 

seña l ad as en l as cond ic ionantes estab lecidas en e l  presente oficio y que 
particu la rmente tenga exper iencia com probable en  acciones de 
restau rac ión de ecosistemas, para mejorar l as condiciones ambienta les de 
l as á reas donde se desarro l l a rá n  las acci ones de compensac ión, 
restau rac ión y reforestación. 

> E l  desa r ro l lo de man ua les de supervis ión de cam po y gabinete. 
> E l  d iseño de bases de datos para poder dar  segu imiento a l  cump l im iento 

de l os TÉRMINOS y CONDICIONANTES de l a  presente reso l ución y med i r  
e l  desempeño a mbienta l de l  proyecto bajo un enfoque ecosistémico en la  
correcta ap l icación de las acciones de compensación, restauración y 
reforestación. 

> Proponer otras medidas q ue subsanen o mejoren aque l l as que por los 
resu ltados se concl uya q ue no son adecuadas. 

> P roporc iona r asistencia técn ica y correg i r  o hacer ajustes pertinentes en 
el desar ro l l o  y ap l icación de l  PVA. 

D icho Supervisor Ambienta l será acreditado d u rante l a  vida úti l de l  proyecto; pa ra 
lo cua l, deberá presenta r a esta DG I RA dentro de la propuesta de l  PVA, el curr ícu l um 
vitae y l a  ca rta de aceptación responsiva expedida po r  e l  g rupo de especia l istas, de 
profesion istas en organ ismos o cuerpos coleg iados que  vayan a ejecuta r la 
supervis ión a mbienta l .  
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Asimismo, la promovente deberá a través de su Supervisor Ambiental validar e l  
informe anual izado de las actividades realizadas del PVA previo a su presentación 
ante la Delegación de la PROFEPA en el estado de Tamaulipas; dicho informe se 
conformará por los siguientes puntos: 

a) Acreditar la aplicación de las acciones que realice la promovente o las compañías 
----··--·-·-------------contratis.tas . .. dur::a.i::ita. .eL.desar:.r::oUo ... de . .  .las---acb.v.i-dades ... del-pr:oyecto-.-Para.-el.-------- --

c u m pi i miento de las medidas de manejo, prevención, mitigación, restauración y 
compensación señaladas en el presente oficio, las propuestas en la  MIA-R y la 
información adicional, además de lo dispuesto en los TÉRMINOS y 
CONDICIONANTES del presente oficio. 

b) Documentar las acciones de supervisión en campo de las acciones que realice la 
promovente o las compañías contratistas para el  cumplimiento de las medidas 
de manejo, prevención, mitigación, restauración y compensación señaladas en el  
presente oficio, las propuestas en la MIA-R y la  información adicional ,  además de 
lo dispuesto en los términos y condicionantes del presente oficio. 

c) Proponer otras medidas que subsanen o mejoren aquél las que, por los resultados 
obtenidos de su ejecución, se concluya que no son las adecuadas; dichas medidas, 
provenientes de la  asistencia técnica proporcionada, deberán demostrar que 
corrigieron desviaciones o se realizaron los ajustes pertinentes para el total 
cumplimiento de los objetivos señalados. 

4. Considerando que la propia promovente dentro de la información presentada, 
manifestó la realización de un Estudio dentro del Acuífero Hidalgo-Vi l lagrán, el cual 
tendrá como finalidad la justificación técnica del método de las cimentaciones de 
los aerogeneradores, así como la distancia a las que se l levarán a cabo las mismas; y 
que éstas no generarán alteraciones a las características actuales de dicho Acuífero. 
La promovente, previo a cualquier inicio de obra y/o actividad, deberá remitir a esta 
Unidad Administrativa los resultados de dicho Estudio, dentro del cual se demuestre 
que la implementación de la cimentación de los aerogeneradores, no tendrá 
incidencia y/o daño al Acuífero citado. 

En caso de que los resultados del Estudio señalen el requerimiento de la  reubicación 
de uno o varios aerogeneradores, la promovente deberá informar a esta DGIRA 
atendiendo lo establecido en el TÉRMINO SÉPTIMO del presente oficio. 

5. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos: 35 de la LGEEPA y el artículo 51 del 
REIA que establece que en los lugares en los que se pretenda realizar la  obra o 
actividad existan cuerpos de agua, especies de flora y fauna si lvestre o especies 
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rn1T,rnr&:,n'!!'P deberá presentar la propuesta de l a  
adqu is ic ión y/o contratación de un que asegu re el debido 
cump l im iento de l as condic ionantes enunciadas en el presente oficio resolutivo, así 
como para l a  atención de l as posib les contingencias que puedan genera rse du ra nte 
las d iferentes actividades que  i nvolucra e l  E l  t ipo y monto del 

gara ntía responderá a Estud ios Técnico-Económicos (ETE) ; q ue consideren e l  
costo económico q ue i mpl ica e l  desa rro l lo  de las actividades i n herentes a l  proyecto; 
e l  c umpl im iento de los TÉR M INOS y CONDICIONANTES, así como e l  valor  de l a  
repa ración de  los daños que  pud ieran ocasiona rse por  e l  incumpl im iento de  los 
m ismos. 

En este sentido, la promovente, deberá presentar previo al inicio de cualquier 
actividad relacionada con el proyecto, l a  ga rantía financiera a nte esta DGI RA; pa ra 
lo cua l ,  deberá presenta r en un  p lazo máximo de tres meses contados a parti r de la 
recepción de l  p resente ofic io pero de manera previa a l  i n ic io de  las etapas de 
preparación del s it io y construcción, e l  Estud io Técn ico Económico a través de l  cua l  
se determ i ne e l  t ipo y monto de l  i nstrumento de  ga ra nt ía ;  as í  como l a  p ropuesta de 
d icho instrumento, para q ue esta DG I RA ana l ice y en su caso, a pruebe la propuesta 
de l  t ipo y monto de  ga rantía ;  debiendo acatar lo establecido en e l  a rtícu lo 53, p r imer 
pá r rafo de l  RE IA. 

6. P resenta r a l a  Delegación de l a  PROFEPA en e l  estado Tamau l i pas y copia de  la 
constanc ia de recepción a esta DG I RA a l  fina l izar  las obras de construcción de l a  
i nfraestructu ra necesa r ia para e l  desar ro l lo  de l  proyecto, un Diagnóstico de 
afectaciones, en el q ue se descri ban las condic iones ambienta les fi na les de los sitios 
dest inados a l a  construcción de l a  i nfraestructu ra, haciendo un  a ná l isis comparativo 
de  las cond ic iones i n ic ia les y fina les de  las zonas desti nadas a l a  construcc ión del 
p royecto; l o  anter ior, con la fi na l idad de que l a  Delegación de l a  PROFEPA en e l  
estado de  Tamau l i pas, eva l úe  y de ser e l  caso estab lezca medidas de u rgente 
a pl icac ión de  presentarse o detecta rse un  posib le desequ i l i brio eco lóg ico en l a  zona; 
e l  d i agnóstico referido, deberá i nc l u i r  una  memoria fotog ráfica comparativa de las 
cond ic iones i n ic ia les y fi na les. 

7. La promovente deberá presenta r ante esta DG I RA, copia de los acuses de reci bo de 
los trám ites que rea l ice ante l a  CONAGUA a través del Organ ismo de Cuenca Golfo 
No rte, donde se deberá i ntegrar  a l  expediente técn ico de l  proyecto l os estud ios 
h id ro lóg icos, h id rá u l i cos, socavación, d imensionamiento, estructura les, geotécn icos, 
geológ icos correspondientes a l  t ipo de obra y documentación lega l ,  entre otros; lo 
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anterior, con l a  fi na l idad de atender l o  seña lado med iante ofic io nú mero B00.7.02.-
211 de l  29 de agosto de 2019, descrito en el CONSIDERANDO 9, de l  presente oficio 

8. Al término de l a  vida  úti l de l  proyecto, l a  promovente deberá ejecuta r u n  Programa 
para el desmantelamiento de l a  i nfraestructu ra q ue se encuentre insta lada ,  
dejando los pred ios l ibres de residuos de todo t ipo y reg resando en l a  med ida de lo  - · pos115Te a las cona1c 1ones i n 1c 1ales en· las q ue·se encon"traba··e1 slt10:·--···--------··-·--- ------- ---------

Para ta l efecto, l a  promovente deberá presentar seis ·meses previos a l  c ierre de l  
proyecto el  prog rama de referencia, a la Delegación de l a  PROFEPA en e l  estado de 
Tamau l i pas pa ra su va l idación y copia de l  acuse de recibido a esta DG I RA, así como, 
copia del prog rama para conocim iento; asi m ismo, deberá notificar e l  in ic io de su 
ejecución para la verificación de su cump l im iento, debiendo presenta r el i nfo rme 
fi na l  de abandono y rehab i l itación de l  sitio. 

9. La promovente no pod rán rea l izar bajo n i nguna c i rcunstancia lo  sigu iente: 
a) La extracción de pozos o acu íferos presentes en el sitio de l  proyecto, debiendo 

en su caso la promovente deberá d i rig i rse a nte l a  CONAG UA, q u ien en e l  
á mbito de su competencia determ ina rá lo  procedente. 

b) Disponer o manejar  los aceites procedentes de l  manten im iento de l os 
aerogeneradores fuera de l os l i neamientos que  estab lece l a  N ormatividad 
correspondiente, ta l y como lo seña l a ron en l a  M IA-R. 

c) Actividades de com pra, venta, captura ,  colecta, comercia l ización, tráfico o caza 
de l os ind ivid uos de especies de flora y fau na s i lvestre presentes en la zona de l  
proyecto o sus i nmed iaciones, d u rante l as d iferentes etapas que  com prende e l  
proyecto. Será responsab i l idad de l a  promovente adopta r l as med idas q ue 
garanticen e l  cump l im iento de esta d isposic ión; además, será responsable de 
l as acciones q ue contra r io a lo  d ispuesto rea l icen sus trabajadores o empresas 
contratistas. 

d) El vert imiento del rriater ia l  producto de cortes y excavaciones y/o producto de 
las obras y/o actividades de l as d istintas etapas, en zonas de escorrentías 
superfic i a les y/o sitios q ue sustenten vegetación foresta l ,  as í  como, verter o 
desca rga r  cua lqu ier  ti po de mater ia les, sustancias o resid uos contam inantes y/o 
tóxicos q ue puedan a ltera r l as cond iciones de escorrentías. 

e) Lleva r a cabo l as acciones de revegetación con especies exóticas y/o ag resivas 
q ue puedan  provoca r desplazamiento y com petencia de pob lac iones vegeta les 
nativas, por l o  que deberá p lanta r especies vegeta les acordes a l as 
ca racterísticas de l a  zona,  exc lusivamente especies nativas. 
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La deberá dar aviso a l a  SEMARNAT de las de i n icio y 
concl usión de las d iferentes etapas de cada una de las fases requeridas para e l  
conforme con lo  establecido en e l  a rtícu lo  49, segundo párrafo, de l  REIA. Para lo  cua l  
comun icará por escr ito a esta DG I RA y a l a  Delegación de l a  PROFEPA en e l  estado  de 
Tamau l i pas, la fecha de i n ic io de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de  los 
quince días sigu ientes a q ue hayan dado pr incipio, así como l a  fecha de terminación de 
d ichas obras, dentro de l os posteriores a que esto ocurra. 

DÉCIMO.- La presente reso luc ión a favor de l a  promovente es persona l .  Por lo que  de 
conformidad con e l  a rt ícu lo 49 segu ndo párrafo de l  REIA, e l  cua l  d ispone q ue la 
promovente deberá d a r  aviso a l a  SEMARNAT de l  cambio de titu l a ridad de  l a  autorización, 
en caso de q ue esta situac ión ocu r ra ,  debe rá i ng resar un acuerdo de vol untades en el que 
se establezca c l a ramente l a  cesión y aceptación total de los derechos y obl igaciones de la 
m isma. 

DECIMOPRIMERO.- La promovente será l a  ú n ica responsable de garantizar la rea l ización 
de las acciones de m itigación ,  restau ración y control de todos aquel los impactos 
ambienta les atribu ib les a l  desarro l lo  de las obras y actividades del  proyecto, que no hayan 
s ido conside rados por la m isma, en la descr ipción conten ida en  l a  documentación 
presentada.  

En  caso de q ue las obras y actividades a utorizadas pongan  en  r iesgo u ocasionen 
afectac iones que l legasen a a ltera r los patrones de com portamiento de los recursos 
bi.óticos y/o a l gún  t ipo de afectac ión ,  daño o deter ioro sobre los e lementos ab ióticos 
p resentes en  e l  p red io de l  proyecto, así como en su á rea de i nfl uencia , l a  Secretaría pod rá 

· exig i r  la suspensión de las obras y actividades a utorizadas en el presente oficio, así como 
la i nstrumentac ión de prog ramas de compensación ,  además de a lguna  o a l gunas de las 
med idas de segu ridad p revistas en el a rtícu lo  170 de la LGEEPA. 

DECIMOSEGUNDO.- La SEMARNAT, a través de l a  Delegación de l a  PROFEPA en el estado 
de Tamau l ipas, vig i l a rá el cum pl im iento de los TÉRMINOS Y CONDICIONANTES 
estab lecidos en el p resente i nstrumento, así como los o rdenamientos ap l icab les en 
materia de  impacto ambienta l .  Para e l lo ejercerá, entre otras, l as facu l tades que le 
confieren los a rtícu los 55, 59 y 61 del RE IA. 

DECIMOTERCERO.- La promovente deberá mantener en su domic i l io  reg istrado en l a  
M IA-R copias respectivas de l  exped iente, de l a  propia M IA-R, l a  i nformación ad iciona l  y la 
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información en alcance, de los planos del proyecto, así como de la presente resolución, 
para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera. 

DECI MOCUARTO.- Se hace del conocimiento de la promovente, que la presente 
resolución emitida, con motivo de la aplicación de la LGEEPA y su respectivo Reglamento, 
y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, ¡::iodrá 

·-··--·--····-serTmpu-ffñaaa en sede administrativa, a través del recurso de revisión observándo lo ·· 

previsto en el artículo 176 en relación con el 179 de la LGEEPA y el artículo 3, fracción XV, 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; para lo cual de ser el caso deberá 
acudir al Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

DECIMOQUINTO.- Esta DGIRA notificará a la empresa PE Los Huizaches, S.A.P.I de C.V., 
el contenido de la presente resolución, por alguno de los medios legales previstos en el 
artículo 35 o a través de sus autorizados conforme a lo señalado€n el artículo, por alguno 
de los medios legales previstos por el artículo 35 y demás relativos y aplicables de la LFPA. 

A T E N T A M E N T E  
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l}\.c.e.p.: lng. Luis Felipe Acevedo Portilla.- Director General de Gestión de Calidad del Aire y Registro de E misiones y Transferencia de 
Contaminantes, encargado en su plencia por ausencia definitiva del Titular de la  Su bsecretaría de Gestión para l a  Protección 
Ambiental. Ambiental. copias.sgpa@semarnat.gob.mx 
Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuraduría Federal de Protección a l  Ambiente.- Presente. 
Titular de la Subprocuraduría de Recursos Naturales.-Presente. 
Lic. Francisco Javier Cabeza de Vaca.- Gobernador Constitucional del Estado de Tamaul ipas.- Palacio de Gobierno, 15 y 16 J uárez 
3° piso, C.P. 87000, Cd. Victoria, Tamaul ipas. Tél: 01 (834) 318-8000. 
Lic. Gustavo Estrella Cabrera.- Presidente Municipal de Vi l lagrán.- Estado de Tamaul ipas- Presidencia M unicipal ,  Alvaro Obregón 
y Calle 6 S/N, C.P. 87880, Vi l lagrán, Tamaul ípas, Tam. Tél: 01 (835) 3250010. 
Antonio Díaz de León Corral.- Subprocurador de Recursos N aturales de la PROFEPA. 
Delegación de l a  SE MARNAT en el estado de Tamaul ipas. 
Delegación de la  PROFEPA en el estado de Tamaul ipas. 
Minutario de la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental. 

EXPEDIENTE: 28TM2019E0073 
CONSECUTIVO: 28TM2019E0073-9 
DGIRA ·s: 1907486, 1908784, 1908489, 1908486, 1908784, 1909176, 1909640 y 1912870. 
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